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IV.-Documentos de la Cuenta. 
V.-Texto del Debate. 

l. - SUMARIO DEL DEBATE 

1. -Se califica la ur~encia de un proyecto 
de ley. 

2.-El señor Von Mühlenbrock, por encar­
go de la Comisión de Economía, da res­
puesta a alusiones de prensa relacio­
nadas con la 'tramitación del proyecto 
que crea un régimen especial de cam­
bios para la pequeña y la mediana mi­
nería. 

3. -.se pone en discusión el proyecto que 
destina fondos para la terminación del 
edificio del Hospital San José de Puer­
to Varas. Se pide la clausura del debate, 
la que será votada en la próxima se­
sión. 

4. -Se pone en discusión el proyecto que 
agrega algunas disposiciones al artícu­
lo 293 del Código de Aguas, y queda 
pendiente el debate. '. 

:5. -Se pone en discusión el proyecto que 
autoriza a la Municipalidad de Tomé 
para contratar un empréstito, y es apro 
bado. 

6.-Se acuerda preferencia para tratar un 
proyecto de ley. 

7.~ pone en discusión el proyecto que 
destina fondos para la construcción de 
la variante "La Dormida", en la linea 
férrea de Santiago a Valparaiso, y es 
rechazado. 

8. -Se ponen en discusión las modificacio­
nes del Senado al proyecto que autoriza 
a la Municipalidad de Puerto Baavedra 
para contratar un empréstito, y son 
aprobadas. 

9.-El señor González, don Sergio, se refie­
re a la importancia del Congreso de Ha­
bitantes de Poblaciones que. se celebra­
rá próximamente en Santiago. 

lO.-El señor González, don Sergio, formula 
observaciones acerca de la situación 
anormal que se ha creado en la Coope­
rativa "Malaqmas Concha", y solicita 
se dirija oficio· al señor Ministro de 
Obras Públicas sobre el particular. 

ll.-El señor Gonzáiez, don Sergio, háce 
presente la inconveniencia de alzar los 
derechos de matrícula y bachillerato en 
la Universidad de Chile. 

12.-El señ'Or Rivera, don Galvarino, for­
mula observaciones acerca de la fun­
ción social del comerciante minorista y 
se refiere a los acuerdos tomados en el 
IX Congreso de la Cáinara de Comercio 
Minorista de Chile. 
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13.-EI señor Romero hace presente la ne­
cesidad de reparar el puente carretero 
que une a Temuco con Padre Las Casas, 
en la provincia de Cautin, y solicita sa 
dirija oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas al respecto. 

14.-El señor Meléndez fundamenta un pro­
yecto de acuerdo relacionado con la 
bonificación que solicita el personal ju­
bilado del Banco del Estado. 

15. -El señor Rosende formula observaciones 
relacionadas con la restauración de la 
.unidad del Partido Conservadoc. . 

16.-El señor Egaña protesta por el retiro 
de la convocatoria del proyecto que le­
gisla sobre deportes y educación física., 

17.-El señor Campos, don Enrique, hace 
presente la urgencia en reparar el 
puente carretero sobre el río Cautín, 
entre Padres Las Casas y Temuco. 

18.-EI señor De la. Fuente se refiere a ac­
tuaciones del dueño de la Hacienda "La 
Patagua", en la provincia de Colcha­
gua; y solicita se dirija oficios a los 
señores Ministros del 'Interior, de Agri­
cultura y der Trabajo sobre el particu­
lar. 

19. -El señor De la Fuente solicita antece­
dentes sobre el desalojo de una colonia 
de pescadores en el balneario de Llico, 
y solicita se dirijan oficios a los seño­
res Ministros del Interior y de Tierras 
'F Colonización sobre la materia. 

20~-Se aceptan las re:puncias y se acuerdan 
los reemplazos de miembros de diver­
sas Comisiones. 

} 
21.-No se produce acuerdo para votar el 

proyecto de acuerdo del señor Melén­
dez, relacionado con el pago de la bo­
nificación a los jubilados del Banco del 
Estado. 

22.-Se pone en votación una indicación 
para celebrar sesión especial el miérco­
les 20, de 19.30 a 21.30 horas, con el ob­
jeto de conocer el informe de la Co­
misión Investigadora del accidente su­
frido por el avión Lodestar, de la. 1.1-
·nea Aérea Nacional, y es aprObado. 

23.-Se declaran obvios y sencillos y se dan 
por aprobados diversos proyectos de 
acuerdo. 

24.-EI señor JaramilIo hace un alcance a 
las observaciones formuladas por el se­
fior De la Fuente acerca de actuacio­
nes del dueño de la Hacienda "La Pa­
tagua", en la provincia de COlchagua. 

25.-A petición del señor Guzmán, la Cáma­
ra acuerda dirigir oficio al señor Mi­
nistro de Economía haciéndole presen­
te la conveniencia de hacer aplicables 
las disposiciones del decreto con fuerza 
de ley N.O 370, a la Sección Coches-Co­
medores y Buffets de los Ferrocarriles 
del Estado. 

11. - SUMARIO DE DOCUMENTOS 
1-2.-Mensajes con que S. E. el Presidente 

de la República somete a la considera­
ción del Congreso Nacional los siguien­
tes proyectos de ley: 

El que legisla sobre Cooperativas 
Agrícolas, y 

El que concede ciertos beneficios al 
señor Aliro Parga Rios. 

'3.-Oficio de S. E. el Presidente de la Re­
pública con el que retira la urgencia 
hecha presente para el despacho del 
proyecto de ley que indica. 

4.-Oficio de S. E. el Presidente de la Re­
pública en que formula indicaciones al 
proyecto de ley que consulta la cons­
trucción de edificios destinados a los 
Tribunales de 'Justicia en todo el pais. 

5-l0.-0ficios del señor 'Ministro de Obras 
Públicas en. que da respuesta a los que> 
se le dirigieron sobre las siguientes ma-' 
terias: 

Reparación del camino de El Novi­
ciado a. Pudahuel; 

Ampliación de la red de agua potable' 
de Curacautín; 

Construcción de viviendas de emer­
gencia en Panguipulli; 

Mejoramiento del servicio de agua 
potable de Osorno; 

Otorgamiento de fondos a la Munici­
palidad de Parral, para la reparación 
de canales, y 

Mejoramiento del servicio de agua 
potable en algunos pueblos de la pro­
vincia de Santiago, especialmente en 
Cartagena y San Bernardo. 

11.-Oficio del señor Ministro de Educación 
Pública en que da respuesta al que se 
le dirigió en nombre del Comité parla-o 
mentario Socialista, sobre construcción 
de un grupo escolar en la población 
"Lorenzo l'~rena.s", de ConceDciÓn. 

12.-0ficio del señor Ministro de Economía 
en que contesta el que le dirigió la Cá­
mara acerca de la n€cesidad de dar 
franquiclas al personal de la Lan. 

13. -Oficio del señor Ministro de Minería en 
que da respuesta al que se le dirigió en 
nombre de la Cámara. sobre envío de 
antecedentes relacionados con la venta 
de cobre electrolítico a la firma . Her-
nández y Radice. . 
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14-15.-Oficios del Senado en .que comunica 
que ha aprobado en los mismos térmi­
nos en que lo hizo la Cámara, los si­
guientes proyectos de ley: 

El que modifIca la ley N.o 8,968, que 
autorizó a la Municipalidad de Lauta­
ro para contratar un empréstito, y 

El que prorroga la vigencia de los im­
puestos y recargos transitorios estable­
cidos sobre la renta, producción, inter­
nación y cifra de negocios. 

16.-Oficio del Senado e~ que comunica que 
ha aprobado con modificaciones el pro­
yecto de ley que autoriza a la.Munici­
palidad de Puerto Saavedra para con­
tratar un empréstito. 

17-18.-Informes de la Comisión de Hacien­
da recaídos en los siguientes proyectos 
de ley: 

El que libera de derechos la interna­
ción de material destinado a la uni­
Tersidau Cft.:tólica de Valpar~,'i~o" y 

El que prorroga por el plazo de un 
año la vigencia del D. F. L. N.o 118, que 
suspendió la aplicación de los derechos 
de internación que gravan a las carnes 
congeladas. 

19.-Informe de la Comisión de Defensa 
Nacional recaído en el proyecto de ley 
que extiende a las' Fuerzas Armadas la 
disposición contenida en el artículo 76 
de la ley N.o 10,383, que creó el Servicio' 
de Seguro Social. ' 

20 . .....:.Informe de la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social, recaído en el pro .. 
yecto de ley que reglamenta el emplea­
do en la industria hotelera y ramos si­
milares. 

2l.-Informe de la Comisión de Vías y Obras 
Públicas, recaído en el proyecto de ley 
que destina fondos para la construcción 
de una variante del 'ferrocarril de San~ 
tiago a Valparaíso, por la Cuesta La 
Dormida. 

22.-Moción del señor Lobo, don Eudaldo, en 
la que inicia un proyecto de ley que 
autoriza la erección de un monumento 
por suscripción pop\llar en la ciudad 
de Santiago a la memoria de don Eu­
genio Matte Hurtado. 

23. -Comunicación. 

24. -Peticiones de oficios. 

111. - ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

IV. - DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N.o l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA REPUBLICA. 

"CONiCIUlDADANOS DEL SlENtAIDO Y DE 
LA CAMA:RA DE DIPUTADOS: 

!Es de vuestro conocimiento que el Ejecu­
tivo envió un proyecto de le\y mddiHcatorio 
a la a'ctual le'Y N.o 4,531, de 14 de enero de 
1929, sobre Cooperat'i'Vas Algricola's. Este pro­
yecto contempla una serie de disposiciones 
tendientes a darle más agilidad a la actual 
Ley de CDoperat1vas y 8, la vez concentrar 
en 'un s610 origanismo toda.s [as disposiciones 
ilegales Iqu'! ",existen en materia de Coopera­
tivas AgricOlas con excepción de las rela-cio­
nadas con la Caja 'de Coloniza'CÍón Agrícola 
que por disposiCión 'df.' r>¡:;a m.isma leyes~án 
cajo su iuiciún9 

IDl pro\yoCc1to enviado por .el E~j e'cutivo y que 
lleva la firma del ex Ministro de agricultu­
ra, señor Víctor Opazo rCousiño, fué estudia­
do 'por una comisión nombrada ex profeso por 
elJ. COIllg1reso ide rCoOiperati'Vas AgríCOlas Le­
cheras, celebrado el año 1951. Las conclu­
siones a que negó esa comisión a<conooj aron 
una. serie de disp<)srciones que debían con­
siderarse en el \proyecto que pende cj.e la. 
consideración del Honorable Se~do. 

Estudiadas por el Gobierno las indicacio' 
nes de la comisión .y las observaciones que 
la 'práctica ha demostrado, se ha confeccio­
nado un nuevo proyecto Ide ley sobre Coo­
perativas Agr,ícolas que aúna las indicaciO­
nes del Congreso de COOlperati'Vas Lecheras 
y aas que el G<libierno tiene, deri'Vadas de la 
apli:caJción de la adual Ley tde CQOIPerrutiva.:i 
Agricolas. 

Los fundamentos que se han ,tomado .en 
considera'ción para ela.borar el pro.yecto de 
ley que tengo ell honor de someter a vUestra. 
consideración, son de dos órdenes: el ¡priune­
ro dice relación con el organismo del Esta­
do. que tendrá a su cargo la aplicación de la. 
le>y, yel segundo, está destinado a regla­
mentar la const~tu'ción de las cooperatilVas, 
su marcha, y al ,mismo tiempo, otorgarles 
cierta., facilida'des de orden económico. para 
su mejor funcionamiento.. 

Con relación al primer punto, en este, pro­
ye'cto de ley, se refunden en una sola dis­
posición legal y bajo el control ~de un sólo 
organismo todas las leyes v~g'entes sobre Coo­
perati'Vas Agrícolas, con e:lreepción de ilas que 
se constituyen bajo la potestad tde la ley nú­
mero 5,604, solbre ColonizaJción Agl'Ícola . 
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Esta medida peIlDlitirá al Gobierno centra­
lizar todas las atribuciones que tiene el Es­
tado sobre las Cooperativas Agrícolas, lo que 
se traducirá en una mejor atención a estas 
organizaciones, unidad de acción en la ,polí­
tica cooperativa y una evidente economia no 
sólo en los gastos fijos, sino que también en 
los <variables que el Presupuesto de la Nación 
dispone para este obj eto. 

También- . se contemplan disposiciones que 
le dan al Ministerio de Agricultura la facul­
tad de efectuar un control y una fiscaliza­
ción más estricta a estas organizaciones, pu­
diendo intervenirlas en casos caJIiiicauos, 
reorganizarlas y pedir su liquidación. Ade­
más se estabJecen ex~gen.cias de orden aldmi­
nistrativo que 'Cleben cumplir las .cooperati­
'Vas para su mejor control. 

Una de las causas que más ha inLluído en 
el fracaso de :las Sociedades CooperatÍIVa:s, 
ha sido que se· han constituido con un· ca­
pital inSUlficiente para desaITQlla,r la labor 
establecida en sus estatutos. A ,fin de evitar 
la ,formación de Cooperatilvas que no cuen­
,ten con los recursos suficientes para iniciar 
su anarcih:a, se establece que corr-esponderá al 
Ministerio de Agricultura, en cada caso, fijar 
el capital mínimo inicial. 

Otra causa que ha detemninado la !parali­
zación de las Q)operativas Agrícolas consti­
tuidas, ha sido que no !han contado con los 
r-ecur.sos est~lecidos en el titulo de los pri­
vilegios Ide la ley N. o 4,53~. 

El conjunto de las disposiciones de este tí­
tulo, no ha tenido aplicación en la práctica, 
pues en el afán de otorgar beneficios exce­
sivos, como pl'ést..a.m06 hasta por cinco vec-es 
el monto del c1VJ)ital pagado, las mstiltucio­
!l1 es de er~litoenc.axgadas de otorgarlos se 
han reststrdo a COn'cederlos. En el proyecto 
de 1e'Y que se oomete a vuestra e<mSideración 
se han establecido una serie de tipos Ide cré­
dit<>spara los distintos fines; pero ltDdos eUos 
cimentados en ,una base r-ealista. Es así, co­
mo se consultan cuotas especia.l.es para la~ 
C~eartÍlVas dentro de ¡os intereses corrien­
tes y con Jas garantías comunes a todo prés­
tamo, teniendo únicaJmente en cuenta la fa­
cilidad y Ja oportunidad del crédito. Las mo­
dificaciones 'que en forma sucinta se han 
enunciado, contribuirán a activar el movi­
miento coopera.tivo entre los ~icultOTes. 
'Estos beneficios llegarán tanto al pequeño 
agricultor, al mediano, como a 10s grandes 
agricultores. 

C-omo es ~&gic(J suponer, una lVez estrubleci­
dos por ley estos benefi:cios y con una polí­
tica de créditos justa y razonable, serán es­
pecialmente las CoQperatilVas .A!griColas las 
llamadas a impulsar el pum de desarrollo 
agropecuado. No siempre puede el agricul­
tor en fOIlIlla ind1vidual, solucionar muclhos 
de los prdblemas que se le presentan, tanto 
en 1a ex¡plotación de sus predios, como en la 
parte técnica. La Coope!·ativa le I'€suellVe es-

te problema facilitándole la indllStriaJizacióu 
óe productos, creando un poder comprador 
estable 'Y per:mitiéndole colocar la prodUC­
ción en el mercado en las mejores con'dicio­
nes. 

Otro de los problemas que se solucionará 
con el presente ,proyecto de ley, es el que se 
refiere a la relación que debe existir entre los 
capitales en giro en la indl,lstria agrícola. 
En nuestro país existe el caso de mala ca­
pitalización en maquinaria agrícola, por el 
poco uso que de ella se hace en el trabajo de 
la tierra y, generalmente, hay falta absolu-­
ta de capitales ¡para la mecanización del tra­
bajo agríCOla. La Cooperativa, con los nud'VOS 
recursos" de ,que dispondrá, pod·rá dar so­
lución económica a a.mbos casos, pernnitien­
do, especialmente, la mecanización de las 
faenas agrícolas en los predios que no sopor­
tan mumas veces fuertes inlVersiones en .ma­
quinaria agrí-cola. 

lUna prueba palpable de los /beneficios que 
significa rul país el desarrollo dé un plan 
agropecuario por intennedio ,de organizacio­
nes cooperativas se puede apreciar en elPlan 
de Fomento Leclhero, a través de sus Coope­
ratÍIVas Lecheras, que han constituido, hasta / 
,la. fecha, el mcj or a¡porte mancomunado del 
Estado' y los agricu~tores, solucionando uno 
(le los problemas íbá.s1cos de la. a1i1mentación 
como es el aumento de la produccÍÓn lec.bera. 

Esto demuestra el resw,trudo faNoralble del 
crédito concetdi.do a esas organizaciones en la 
actualidad. Al aanpliarse este crédito en la 
'forma establecida en el presente proyecto, 
se lograría, sin dU1da, un resUiltado muooo 
más ,beneficioso para. el país, ya que el cré­
dIto dado a traNés de laos cooperati-vas, se 
traduciría en la ¡práciti.ca, como se ha demos­
trado, en una mejor aplicación y r.zndimiento 
desde todo punto de vista, -qu.e el otorgado a 
los agricultores aisladamente. 

En la redacción tie es-te proyecto, se lhaIll ro­
mado en consiideraéión los acuertios celebra­
idos en diversos saminarios internaciona~es de 
a,suntos sociales sobre C()Qperatwas, en los 
cuales nuestro pais ha fienkio represen.ta­
ción ofiCial. EStos acuerdos se refieren a la 
te.rminología "sui géneris" que debe emplear­
se en la legislación cooperativa para definir 
algu'Ilos términos y diferenciarlos de los es­
tablecidos en las sociedades mereantiles. El 
término "Capital" ha sido reemplazado por 
"Fondo Social" y el vi.lclllblo "Acción" por 
"Cum.a Social". En esta 'folíma seev1ta el 
confusionismo en el aspecto jurídiCO 'Y con­
table, el .que tlruba orfgen a sedaJs controver­
siJas d'e orden judicial, y, a'demlÍS, estará tle 
acuerdo con las dLversas legislaciones '4l,iino­
a.mericanas so'bre estas materias. 

El espíritu que guía al IIDjecutivo al Some­
ter al Parlrum.ento ,este p1'Olyecto de ley sobre 
CooperatÍIVaJs Agrícolas, es po'der abordar, a 
través de estas onganizaciones, la solución die 
muchos ¡p1'Olb1lemas que afectan a nue.stros 
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agricultores y que requieren, no sólo la 
atención del Estado, sino también la unión 
de aquellos que van a ser Ibeneficiados con 
estas medidas. . 

Por estas razones y para que pueda ser 
tratado en el actual períddo de sesiones dej 
Congreso Nacional, con el carácter de ur­
gente, me ,permito someter a vuestra con­
sideración. y estudio el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

TITULO 1 

De las Ooopera:t4vas AgricOilas, su objeto y 
coqstitución 

Artículo 1.0 .. - ,Son Coapemtirvas Agríco­
las las Sociedades de Fondo Social rvariable 
y de ilimitado nÚaIlero de socioo, formadas 
por' agricultores, d,estinadas '<!JI Ifomento de 
los intereses sociales y económicos 'de sus so­
cios que se constituyen 'co.n arreglo a las 'dis-

• posiciones de la presente ley y que se pro­
pongan uno o más de los siguientes 'fines: 

1) .----Adi(jUlrlr tI oot~ll,f~'r 6Ji ccn~esión él 

arriendo, campas y edi'ficios de explo­
tación agrícola para los socios; 

2) .--Proporcionar'les ¡por venta. o en a.]¡qui­
ler animales, 3,lbonos, semillas, maqui­
narias, herr3.iInientas, accesorios, mate­
rias primas y demásel€!Ulentos para 
el ejercicio de sus aC'ti'Vildades; 

3) .--iProdUcir, vender e explotar colectirva­
mente productos vegetales, animales o 
industriales de na,turaleza agrícola, y 
comprar avtículos que respondan a los 
fin'es económicos de la socied3,ld; 

4) . -.Establecer y explotar fábricas o esta­
blecimientos destinados a la transfor­
mación, purificación oela.boración de 
~os prOiductos de ·¡os socios o compra­
dos por la sociedad; 

5) .-Suministrar a los socios para su con 
sumo artículos alimenticios, me'Clica­
mentos u objetos' de uso 'personal y do­
méstico, produciéndolos, cOllllfeccionán­
dolos o adquiriél1!dolos directamente 
de Jos productores o comercia:ntes ma­
yoristas, no ¡plIdiel1!do constituir 'esta 
acttvidad sino un simple cOlnlplemen­
to de1 ohjeto princLpaJ de la Coopera­
tiva Algrícola. 

Que'datráneximidas Ide ,las! disp'l>si­
ciones 'del artículo 65 ¡del Reglamento 
de Farmacias, Droguerías y Estab'leci­
mientos similares, y 6.0 del Código Sa­
nitario, que establece la contratación 
de Faronacéuticos. 

6) .-Realizar operaciones Ibancarias, de 
cuentas corrientes, ·depósitos 'Y ahorros, 
tanto para sus socios, como ¡para no 
a.c;;ociaidos, de acuerdo con lo 'dispues­
to en el artículo 48; 

7) .-Facilitar crédiltos agricdlas de toda 
.clase a SUS socios e Ültervenir, cuan­
do lo solicitan, en las :relaciones de és­
tos con la.c;; instituciones de crédito; 

8) .-Organizar o contmtar servicios de se­
guro contra toda clase de riesgos de 
los socios ry de sus !bienes, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 47; 

9) . -Construir virvienda.~, canales, estaJblos, 
silos "U otras obras agrícolas o insta-
1aciones para '1Ia mejor ex¡plotación de 
los predios de los COOlPera'Cios; 

10) .---,Realizar cmWiquiera otra clase de acti­
vidades destinadas al cumplimiento 
d'e los fines de las Cooperatirvas; 

11) . ....:....Fomentar y d¡'vu1gar cultura social y 
agrícola entre los cooperados. 

Artículo 2.0.- Las Coopera.tirvas agrícolas 
tendrán una razón social que camemzaI'á con 
las palabras '~CooperatiJv'l Algrícola", agregán­
dose su especialidad, si la ·tuvieren, y las pa": 
laJbras "IlimitaJda" o "Limitada", según sea 
su respOIlS3Jbilida'<l. 

Esta ·razón social deberá diferenciarse cla­
rament-p. 'de la que usará otra Cooperativa ya 
cxi.3tente. 

Si la Sociedald fuere de responsaJbi1i<Uild ni­
mitad-a, los socios responderán con ,todos sus 
bienes de las ob1.iJgaciont's que COIlItra.iJga.; en 
caso contrario, !la \I'esponJSIlIJbilh"d.ad" !qued3.rá. 
circunscrita al rvruor de las cuotas sociales 
de ooda socio. 

No oIbstante, las Cooperatilvas de respon­
sabilidad iltmitada ipOdrá. estipuJar en los 
contratos que celebren. la responsaJl>IDdad 
proporcional de ilos asocia'<los. 

Artículo 3.0.- PrOhibese el uso de las pa­
lalbms"Cooperativa Agríoola" a las sociedades 
o entidades que liD hayan sido aprolbaidas ca­
mo tales. 

Artículo 4.0- No ¡podrá constituirse una 
Cooperativa con menos de diez socios. 

Artículo 5. o- Para organizar una Coope­
rativa Agrícola, los socios fundadores acor­
darán sus estatutos y elegirán un presidente, 
un gerente o administrador y un consejo pro­
visional, de no menos de dos y no más de 
seis miembros. 

El acta de constitución deberá ser firma­
da por los socios fundadores ante un repre­
sentante del Ministerio de Agricultura y di­
cha acta se reducirá a escritura pública an­
te el notario del departamento correspondien­
te o ante el Oficial. del Registro CiVil donde 
no lo hubiere. 

El acta de constitución expresará la deno­
minación y el Objeto de la sociedad, su do­
ncilio y zona de operaCiones, su responsa­
bilidad, la nómina de todos los socios funda­
dores y el número de partes o cuotas socia­
les que corresponda a cada uno en la so­
ciedad. 
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A;probados los estatutos y concedida la per­
sonalidad jurídica por el Presidente de la 
República se protocolizará una copia de ellos 
en. la notaría o ante el Oficial del Registro 
Civil a que se refiere el inciso 1. o. 

No pOdrá constituirse una Cooperativa sin 
que se haya suscrito íntegramente el Fondo 
Social inicial y pagado a lo menos el 20 010 
de su cifra. total, de acuerdo con el artículo 
8. o de esta ley. 

TITULO II 

De los estatutos y del fondo social 

Artículo 6.0- Los estatutos de las Coope­
rativas AgríCOlas deberán cont'ener las dispo­
siciones que determine el reglamento de la 
presente ley. 

Artículo 7. o- Los estatutos sólo pOdrán 
modificarse previo acuerdo de una Junta 
General Extraordinaria. Para su validez,' es· 
tas modificaciones deberán ser aprobadas 
por el Pres~dente de la República. ' 

Artículo 8.0- Cada socio deberá suscribir, 
como mínimo, una cuota social de la Coope­
rativa. Su aporte pOdrá consistir en dinero, 
bienes muebles. o inmuebles, industriales o 
productos. Los aportes que no sean en di­
nero se estimarán en cada caso, en cuotas so­
ciales que lo representen. Su valorización se 
hará en la escritura social cuando el aporte 
lo efectúe un socio fundador, y en los demás 
casos, al tiempo de incorporarse el socio, de' 
comiÚn acuerdo entre éste y el Cons'ejo Di­
rectivo. 

Las cuotas sociales de casa socio deberán 
representar un valor proporcional a las ope­
raciones qUe realice con la Cooperativa, de 
acuerdo con las normas que fije el estatuto. 

Las Cooperativas Agrícolas tendrán un 
fondo social mínimo que será fijado por el 
Ministerio de Agricultura. 

Artículo 9. o-El fondo social de estas Coo­
perativas se divide en cuotas sociales nomi­
nativas individuales, de igual valor y trans­
ferib1es sólo con aprobación del Consejo y 
con arreglo a los estatutos ~ 

La emisión de cuotas sociales, su transfe­
rencia, su transmisión por causa de muerté, 
10s títulos y su reexpedición en caso de hur­
to, robo o extravío, ,se regirán por los esta­
tutos. 

o No habrá cuotas sociales liberadas- . 
Artículo 10.- No podrá constituirse una 

Cooperativa Agrícola, sin que se haya paga­
do, a lo menos, el 20 010 del fondo social ini­
cial. 

Las personas que se incorporen.en una Coo­
perativa ya constituída, pagarán el valor de 
sus cuotas sociales con el 20 010 a lo menos 
al contado. Los estatutos determinarán en 
qué plazo deberá enterarse el saldo del fondo 
social suscrito por cada socio. 

Para el cobro de las cuotas devengadas, 
servirá de suficiente titulo ejecutivo una co­
pia del acuerdo tomado al respecto por el 
Consejo Directivo, autorizada por la firma 
del presidente y del gerente o administrador. 

Artículo 11.- Si a la fecha del balance 
anual un socio estuviere debiendo parte del 
valor de sus cuotas sociales y hubiere exce­
dente, su participación en éste se abonará al 
pago de la parte insoluta de sus cuotas so­
ciales. 

Artículo 12.- Los estatutos podrán con­
sultar, para ser admitido en calidad de socio, 
el pago de una cuota de incorporación en 
beneficio de la Cooperativa, cuyo monto fi­
jarán los estatutos. 

Artículo 13. Las Cooperativas sólo pOdrán 
efectuar operaciones en beneficio de sus aso­
ciados. 

Se prohibe a los socios efectuar dentro de 
la zona de funcionamiento de la Cooperati­
va, operaciones de' la misma índole de las 
que ésta ejecuta. ,. 

Artículo 14. Las cuotas sociales de los so­
cios sólo pOdrá'n ser embar:grudas por la Coo­
perativa . por obligaciones que éstos tengan 
con la organización. 

TITULO lII. 

De los socios y su responsabilidad. 

Artículo 15. Se reputan agricultores para 
los efectos de la presente ley, las personas 
naturales o jurrdicas que, a cualquier titulo, 
dediquen su trabajo, intelectual o manual, a 
la explotación de la agricultura. 

Artícuio 16. La adlIDisiónde los coopera­
dos estará sujeta a calificación en laformá. 
que determine el Reglamento. 

La eliminación de los cooperados afectos 
por alguna incapacidad establecida en esta 
ley se hará en Junta General, con acuerdo 
de los dos tercios de los miembros asisten­
tes. 

Son, entre otras, causales de eliminación: 
1).- Hallarse condenado por delito que 

merezca pena aflictiva; 
2).- Perder la calidad de agriClUltor; 
3).- Efectuar actos incompatibles con el 

espíritu de solidaridad cooperativa o perder 
su solvencia o su crédito personal. 

Artículo 17. Podrán :retirarse voluntaria­
mente los socios que lo deseen. 

En caso de muerte de un cooperado, la 
sucesión podrá designar un representante que 
continúe a su nombre ejerciendo los dere,;. 
ches y obligaciones del causante. 

Artículo 18. En las Cooperativas de res­
ponsabilidad ilimitada cada socio responderá 
con todos sus bienes por las obligaciones de 
la Cooperativ~. 

Artículo 19. En las Cooperativas de res­
ponsabilidad limitada, cada socio responderá 



SESION 53.a EXTRAORDL~ARIA, EN MIERCOLES 13 DE ENERO DE 1954 2387 

por las obligaciones de la Cooperativa con 
sus cuotas social€s. Responderá también con 
su fondo de cooperado cuando los estatutos 
así lo establezcan. 

Artículo 20. Las personas que se incorpo­
ren a' una Cooperativa compartirán la res­
ponsabilidad en las obligaciones contraídas 
por la sociedad antes de su ingreso a ella y 
que se encuentren indicadas en el último ba­
lance. 

Artículo 21. El, cooperado que pierda su 
calidad de tal, por renuncia o por cualquier 
otro motivo, conservará por un año la res­
ponsabilidadque pueda afectarle en ,los né­
gocios hechos por la Cooperativa, durante 
e: ;tiempoen que ·fue s<>cio. Si ,exilStieran deu­
das pendientes, la responsabilidad subsistirá 
hasta la total cancelación de ellas. 

No obstante, si en el mom-ento de retiro 
de un socio hubiere pendientes créditos ba­
sados en la responsabilidad proporcional de 
los socios, la parte de ésta que afecte al so­
cioeIi retiro, podrá liquidarse de común 
acuerdo entre el socio y el Consejo de Ad­
ministración, debiendo ser sometida la liqui­
dación, para su validez, a la aprobación de 
la próxima Junta General. 

Si el balance siguient .... a ~1J l"Pt.il'o ~l'roj!l.,­

ra un excedente, el socio que se retira reci­
birá el valor de sus cuotas sociales y la par­
ticipación en el excedente que le correspon­
da. según el artículo 27. 

Artículo 22. Si con el retiro de un socio 
el número de ellos quedare reducido a me­
nos de diez y. no se completare este número 
dentro del plazo de seis meses, la Coopera­
tiva deberá disolverse. 

TITULO IV 

Del Balance 

Artículo 23. La Cooperativa hará, por lo 
menos, un balance anual, que deberá com­
prender las operaciones realizadas en el año 
agrícola y que se practicará en la forma que 
indiquen los estatutos. ' 

Artículo 24. Las Cooperativas no. obtienen 
utilidades. Los saldos a favor que arrojen 
sus balances, son parte de los productos ven-, 
didos o compradOS por cuenta de los socios. 
'Artículo 25. Del excedente total que arro.., 

je el balance, \Se destinará un ;) 010 a 10 me": 
nos, a la formación de un fondo legal de re­
serva, hasta enterar una cantidad igual al 
fondo social suscrito y su inversión queda­
rá sujeta a lo que dispone el reglamento de 
la presente ley. Además, se destinará un 
51 0.10. a fines 'de cultura cooperativista de 
acuerdo con lo dispuesto en ~l artículo si­
guiente. 

Artículo 26. .Los 'estatutos podrán prever 
o la Junta General pOdrá acordar la forma­
ción de fondos de reserva especiales para 
determinados fines, como también la provi-

sión de fondos para el fomento económico 
general de los intereses de los socios, la ins­
talación de una biblioteca agrícola, la con_ 
cesión de becas para la instrucción agrícola 
a los familiares, la organización de conferen­
cias de divulgaCión agríCOla y fines simila­
res. 

Podrá igualmente estipularse en los esta-
o tutos que no . se repartirán los excedentes 

mientras no se haya completado la reserva 
legal, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
parte finaI del artícu10 25. 

Artículo 27. Si hechas las provisiones con_ 
sultadas en los artículos 25 y 26, resultare 
un excedente, y pagado el interés sobre las 
cuotas sociales o fondos, éste será distribui­
do entre los socios en relac~ón con las ope­
raciones realizadas, <:on la .cooperativa. 

TITULO v. 

De la Administración 

Artículo 28. Habrá una Junta General for­
mada por todos los socios que figuren en el 
registro de la Cooperativa, la que tendrá las 
atribuciones que fijen los estatutos. 

Sus acuerdos obUg-arán a todos los socios 
_ .... """ ..... _ .... """ _ ....... c-.,o_.f..,n.... ("1';'"' __ '""" _ .... ft roIftft_ +_ 
l""~""O\,.. .... .LU""a;) V Q,uO ......... .L,,'-.;~, O ....... "I..LI.p .... '-.; ':I,U'-.; ~",Q,LL uv-

mados en la forma establecida por los es­
tatutos. 

Artículo 29. Cada socio tendrá derecho a 
un SOlo voto, sea cual fuer€ su participación 
en la Cooperativa. 

Ningún socio podrá representar a más de 
un socio ausente.' 

Artículo 30. La Administración de la Coo­
perativa estará a cargo de un Consejo de 
Administración, compuesto por tres socios, 
a lo menos, elegidOS por la Junta General en 
la forma que determinen los estatutos. 

Los estatutos sociales determinarán las 
condiciones necesarias para poder ser miem­
bro del ConseJo, las atribuciones que a este 
Consejo corresponderán y la forma de ejer­
cerlas>. 

Corresponderá especialmente al Consejo 
acordar las bases generales de los contratos 
en que sea parte la Cooperativa. 

Los Consejeros presentes a la sesión. son 
solidariamente responsables de los acuerdos 
que tome el Consejo. . 

El Consejero. que quiera salvar su respon­
sabilidad personal, deberá hacer ,constar su 
opinión en el acta respectiva, o si no fuera 
posible, hará, dentro del tercer día, una de­
clara:ción ante el Oficia de Fe Pública, y el 
President~ o el mismo Consejero darán cuen­
ta de ello en la primera Junta GeneraL 

Artículo 31. El Consejo elegirá un Geren­
te o A'dlministrador, a quien correspoDJderá 
ejecutar los acuerdos del Consejo y repre­
sentar judicial y extrajudiCialmente a la Coo­
perativa, sin perjuicio de que el Consejo, en 
casos especiales, pueda conferir su represen-



2388 CA~fARA DE DIPUTADOS 

tación a otra persona. Los demás deberes y 
atribuciones del Gerente será fijados por los 
Estatutos. o,:", J' -<'.~ 

.',. '] 
TITULO VI 

De la disolueión y liquidación 

Los socios de las Cooperativas fusionadas 
tendrán el derecho de renunciar en el plazo 
de tres meses. 

TITULO VII. 
,~,,--rJ'~C 

~~¡"·.1 

De las uniones de Cooperativas 

Artículo 32. 
pada de una 
casos: 

.P'·' 
I Artículo 35. Las Cooperativas Agrícolas po­

Procederá la disolución antici- drán unirse o federarse con otras de la mis­
Cooperativa en los siguientes roa índole y las uniones y federaciones ten-

1).- Cuando así lo acordare una Junta 
General especialmente cOllIVocaida al 
efecto, en la forma que indiquen los 
estatutos. Este acuerdo deberá to­
marse por los dós tercios de los so­
cios asistentes que reúnan a lo me­
nos la mayoría absoluta del Fondo 
Social. 

2).- Cuando el número de socios queda­
re reducido a menos de diez y no se 
completare este número dentro del 
plazo de seis meses. . 

3).- Por fusión con otra Cooperativa, y 
4).- Cuando lo decrete el Presidente de 

la RepÚblica, en conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 57. 

En este caso el decreto que ordena 
la disolución será fundado y desig­
nará la ,comisión liquidadora respec­
tiva. 

Artículo 33. Disuelta una, Cooperativa, su 
liquidación estará a cargo 'del Consejo de 
Administración, salvo en el caso determina­
do en el N. o 4 del artículo anterior. 

La disolución deberá publicarse por una 
vez en un periódico del departamento o de 
la cabecera de la provincia, si en el no lo 
hubiere. 

La devolución del fondo socia"! se hará una 
vez practicada la liqUidación y CIllmplidas 
todas las obligaciones pendientes. 

El Fondo de Reserva Legal no podrá dis­
tribuirse entre los socios; pero en el caso de 
disolución de la sociedad, podrá ,emplearse en 
reembolsar a los mismos las sumas que les 
correspondieren por sus aportes efectuados. 

Artículo 34. La fusión sólo podrá efectuar­
se entre Cooperativas de igual forma de res­
ponsabUidad. Deberá ser aprobada por las 
tres C1!3.rtas lpaIiies de los socios asistentes, 
siempre que éstos representen, a lo menos, 
la mitad de los socios de cada una de las 
CoopeIltivas que, se van a fusionar. 

Una vez aprobada la fusión, las contabili­
dades ae .cada una de las Cooperat~vas será 
iievada separadamente durante un año, y 
una vez expirado este plazo, se harán, en 
todo caso, las provisiones necesari8;S para 
asegurar el pago de sus respectivas obliga­
ciones, 

drán las mismas obligaciones, facultades y 
privilegios que la presente ley confiere a las 
Sociedades Cooperativas simples. 

Las Uniones de Cooperativas podrán tener 
a su cargo la inspección y revisión de cuen­
tas de las Cooperativas afiliadas. 

Artículo 36. Cada unión tendrá un Conse­
jo Directivo que será elegido en Junta Gene­
ral de delegados de las Cooperativas, afilia­
das, teniendo cada una el derecho a eIllViar 
un delegado. Cada delegado tendrá derecho 
a un solo voto, cualquiera que sea la parti-
cipaCión que tenga la Cooperativa que re­
presenta en la Federación. Producida la elec­
ción de Consejeros, se reunirán entre ellos 
y designarán en su seno a un Presidente y a 
un Vicepresidente. 

Artículo 37. !Las uniones de Cúoperati'Vas 
sólo pOdrán realizar operaciones con las Coo­
perativas afiliadas y en ningún caso con los 
socios de éstas. 

'Artículo 38. Las centrales de créditos ,or­
ganizadas tendrán por objeto recibir fondos 
en 'depósito de las COOlPerattvas afiliadas, 
colocar estos fondos entre las que solicita­
ron créditos, avalar letras y otros documen­
tos de las mismas y representar los intereses 
de éstas ante las instituciones de crédito. 

TITULO VIII. 

De las operaciones de las Cooperativas y de 
las uniones de Cooperativas 

Artículo 39. Los créditos del Estado otor­
gados a las Cooperativas Agrícolas, para ser 
facilitados a los cooperados, deberán ser 
distribuídos siguiendo la política agraria del 
Gobierno y' de acuerdo con el Ministerio de 
Agricultura, conforme a lo que establezca el 
Reglamento. 

Artículo 40. Las Cooperativas deducirán un 
porcentaje sobre las operaciones que reaIi~ 
cen por cuenta. de sus socios, cuyo monto 
será fijado por el Consejo Directivo, para 
atender a los gastos generales o de admi­
nifrl;ración. 

Artículo 41. 0 Las instituciones fiscales, se­
mifiscales, de administración autónoma y 
particulares que operen con las Cooperativas 
Agrícolas, no se sUjetarán, en este particular, 
a las restricciones que les imponen sus leyes 
orgánicas en el otorgamiento de créditos. 
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Artículo 42. El Banco del Estado y la Cor-. 
poración de Fomento de la Producción de­
berán consultar anualmente en su presupues­
to las sumas que los res:rectivos Consejos de 
dichas instituciones destinen para atender 
a sus operaciones con las Cooperativas Agríco­
las. 

En lo que se refiere al Banco del Estado, 
éste y otras instituciones símilares destina­
rán el 15 010 de las colocaciones 3JgTÍoolas de 
Sus presupuestos a operaciones con las Coo­
perativas y sus uniones .. 

ArtícUlo 43. El !Banco Oentral de Ohile de­
berá descontar documentos,' letras, y pagarés 
de laS Cooperativas AgríCOlas al mismo tipo 
de interés que a los' Bancos Comerciales. Pa­
ra el descuento de documentos, el Banco Cen­
tral no sólo considerará ~l Fondo Social de 
la Cooperativa, sino también la solvencia del 
aceptante. 

Artículo 44. La Junta Nacional de Coope­
ración Agrícola tendrá representación direc­
ta ante el Consejo del Banco Central, de la. 
Corporación de Fomento de la Producción, 
del lllstituto NacIona.l de Comercio y de otra.s 
instituciones similares, por medio de un re­
presentante designado por el Presidente de 
'la República de una terna que propondrá la 
Junta Nacional de Cooperación Agrícola. 

Artículo 45. Autorízase al Presidente de la 
República para que consulte anualmente 
hasta 25 millones de pesos en el Presupuesto 
de la Nación, los que destinará a los fines 
que se enumeran a continuación: 

1).- Hasta por cinco años, para adquirir 
reproductores destinados a ser pro­
porcionados a los socios, y 

2).- Hasta por diez años, para edificios, 
maJquinarias, instalaciones de carác­
ter a1gropoecuario y para estruhlecer 
industrias Iderirvadas. 

Los intereses y amortizaciones de estos 
préstamos serán destinados a los mismos fi~ 
nes especificados en el presente artículo. El 
interés que se cobrará a las Cooperativas 
por estos préstamos será del 5 010 y no po­
drán ser transferidos a sus socios. 

Artículo 46. La Superintendencia de Ban­
cos y la Contraloría General de la Repúbli­
ca, en su caso, tendrán la obUgación de velar 
porque las instituciones de crédito cumplan 
las disposiciones de este título y deberán 
adoptar las medidas que Iprocedan para el 
cumplimiento de aquéllas. 

Artículo 47. Un reglamento especial, dic­
tado previo informe de la Superintendencia 
de Bancos. y de la Superintendencia de Se­
guros, indicará la forma y modalidades de 
efectuar las operaciones a que se refieren los 
números 6) y 8) del artículo 1.0 de la pre­
sente ley. 

TITULO IX. 

De los privilegios de las Cooperativas 
AgríCOlas 

Artículo 48. El Estado, como está estable­
cido en los artículos 39 y 56, por interme­
dio de los organismos correspondientes fa­
cilitará a las Cooperativas Agrícolas medios 
materiales 'Y asistencia técnica y se le da­
rán condiciones preferenciales a las solicitu­
des presentadas al respecto. 

Artículo 49. La. Empresa de los Ferroca­
rriles del Estado podrá facilitar gratuitamen­
te dentro de las estaciones el terreno nece­
sario para las construcciones e instalaciones 
de las Cooperativas Agrícolas. 

Artículo 50. El Estado y las Municipalid!1.-. 
des pOdrán proporcionar gratuitamente' te­
rrenos a las Cooperativas, ya sea en usu .. 
fmcto por un plazo lirniitaldo o en propietiad. 

Si la Cooperativa efectuase en el terreno 
construcciones e instalaciones de un valor, a 
lo menos, igual al del terreno, tendrá. dere­
cho a que Re le transfiera la propiedad, siem­
pre que la cooperativa fuere de duración in­
definida; si ella fuere de duración limitada, 
el Fisco o la Municipalidad correspondiente 
pOdrán venderle el terreno a un precio de ta­
sación y sin incluir las mejoras hechas por 
la Cooperativa. 

Artículo 51.- El Presidente de la Repúbli­
ca podrá ordenar, en casos calificados, que 
se entreguen en concesión. a las Cooperativas, 
galpones, bodegas secadoras o de granos y 
plantas para industrializar o elaborar ¡pro­
ductos, de propiedad fiscal o semifiscal. 

Artículo 52. - Las Cooperativas Agrícolas 
estarán exentas del pago del. impuesto te­
rritorial de los inmuebles que destinen a fi­
nes sociales, y del impuesto denominado ci­
fra de negocias. 

También estarán ex'entas del pago del im­
puesto de Terc'era Categoría en los exceden­
tes que arroj en sus balances. 

Artículo 53.- La Corporación de Fomento 
de la Producción destinará, con preferencia, 
sus· equipos mecanizados a la atención de las . 
labores agrícolas que realicen los socios per­
tenecientes a cooperativas agrícolas. 

Artículo 54. - Serán aplicables a las Coo­
perativas AgríCOlas todas las franquicias agrí­
colas tributarias establecidas en el decreto 
N. o 596, de 14 de Febrero de 1932 (Texto de­
finitivo de los decretos leyes sobre Socieda­
des Cooperativas). En caso de litigar goza­
rán del privilegio de pobreza. 

TITULO X 

De la Dirección Nacional de Agricultura 

Artículo 55.-' La Dirección Nacional de 
Agricultura, en la aplicación de la presente 
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ley, tendrá, entre otras, las siguientes atribu­
ciones y funciones: 

1) .-Informar sobre la legalidad de las Coo­
perativas y sus Uniones que soliciten la 
aprobación suprema o las modificacio­
nes de sus estatutos; 

2) .-Llevar el Registro de Cooperativas y de 
sus Uniones, que contendrán los estatu­
tos y sus reformas y las actas de cons­
titución; 

3) .-Ejercer el control, la inspección y la re­
visión de cuentas de las Cooperativas en 
la forma que determine el Reglamento 
de la preserite ley; 

4) .-Llevar el registro de los socios de cada 
Coo.pera ti va; 

5) .-Llevar la estadística de las cooperativas 
que suministrará a la Dirección General 
de Estadística para su publicación, la 
qUe deberá hacerse a lo menos anual­
mente, y 

6) .-Intervenir en la forma establecida por 
la presente ley en todos los asuntos re­
lacionados con las Cooperativas Agrí­
colas. 

Artículo 56.- La Dirección Nacional de 
Agricultura le prestará a las Cooperativas 
Agrícolas la ayuda técnica necesaria. 

Artículo 57.- Siempre que lo solicitaren, el 
Presidente, el Gerente o Administrador, un 
miembro del Consejo Directivo o el 20 010 de 
los socios de una Cooperativa o Unión de Coo­
perativas, la Dirección Nacional de Agricul­
tura podrá designar un interventor, quien 
evacuará a ésta un informe' sobre la materia 
que motivó su intervención. La Dirección Na­
cional de Agricultura podrá proponer al Con­
sejo Directivo las medidas que estime con­
venientes y si éstas no fueren aceptables, con­
vqcará a una Junta General Extraordinaria 
de Socios, para darle a conocer sus proposi­
ciones, la que resolverá acerca de ellas. Sin 
perjuicio de lo anterior la Dirección Nacio­
nal de Agricultura queda facultada para su­
pervigilar la administración de las Coopera­
tivas Agrícolas y de las Uniones, pudiendo 
intervenirlas, re organizarlas y pedir su li­
quidación en caso de irregularidades, mala 
administración, o contravención a las dispo­
siciones de la presente ley. 

Articulo 58.- Toda COQP€¡"ativa Agrícola 
tendrá la obligación de proporcionar a la Di­
rección Nacional de Agricultura los siguien­
tes antecedentes: 

1) .-Un ejemplar de la Memoria Anual, Ba­
lance, Inventario y Cuentas de Exceden­
tes y Pérdidas, a los treinta días de su 
fecha; 

2, .-Una nómina de los socios, con indica­
ción de los retirados, excluídos o incor­
pqrados, en conjunto .con el balance; 

3) .-Copias de las actas de las Juntas Gene­
rales, y 

4) .-Los demás datos y antecedentes que la 
Dirección Nacional estime convenientes. 

Artículo 59.- La Dirección Nacional de 
Agricultura tendrá a su cargo el fomento del 
cooperativismo ag'rícola, función que cum­
plirá, en especial, con las siguientes medidas: 

1) .-Divulgación de los privilegios o benefi­
cios de las Cooperativas Agrícolas por 
medio de publicaciones, conferencias y 
exposiciones. 

2) .-Redacción de estatutos y reglamentos 
internos, solicitudes de ingresos y demás 
documentos que puedan servir dé mode­
lo a las cooperativas. 

3) .-Formación de catálogos' de literatura 
agrícola que facilitará a las Cooperati­
vas para la formación de bibliotecas téc-' 
nicas, y 

4) .-Realiz!1ción de giras de propaganda a 
favor de la formación de Cooperativas 
AgríCOlas. 

Artículo 60.- Créase para el cumplimiento 
dé esta ley una Sección de Cooperativas Agrí­
colas dependiente del Departamento de Eco-' 
'nomía Agraria de la Dirección Nacional de 
Agricultura, con los siguientes cargos: 

1 Jefe' de Sección .. .. .. ., 
1 Ingeniero Agrónomo .. .. .. 
1 Inspector '" ... '" .. ..' 
1 Abogado ... '" '" '" '" 
1 Contador .... :. '" '" 
1 Secretario Dactilógrafo .. 

TITULO XI 

Disposiciones generales 

Grado 1.0 
Grado 2.0 
Grado 2.0 
Grado 2.0 
Grado 3.0 
Grado 5.0 

Artículo 61.- Deróganse las leyes N .os 
4,531 y 6,382, a excepción de su Título IV que, 
conservando su número primitivo, pasará a 
denominarse "Ley de Saneamiento del Do­
minio de la Pequeña Propiedad Agrícola". 

Artículo 62.- Las Cooperativas Agrícolas 
de cualquier naturaleza que sean, se regirán 
por la presente ley, menos aquellas creadas 
por la ley 5,604. 

Artículo 63.- Las infraccionés a la pre­
sente ley serán castigadas, sin perjuicio de 
las sanciones penales que corresponden, con 
multas de 200 a veinte mil pesos, aplicadas 
por la Dirección Nacional de Agricultura y 
su cuantía se determinará, en cada caso, 
atendiendo a la gravedad de la infracción, 
a la capacidad económica de las personas o. 
entidades responsables. En caso de reinci­
dencia podrá duplicarse su monto. 

Enterada la multa, el perjudicado podrá 
reClamar de ella ante el Juez Letrado corres-
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pondiente en' el término de diez días. Este 
reclamo se substl!nciará en conformidad al 
procedimiento sumario establecido por el Tí­
tulo XII del Libro Ilr del Código de Procedi­
miento Civil. 

El importe de esta multa será destinado al 
fondo consultado en el artículo 45. 

Artículo 64. - En todo lo que no esté pre­
visto en la presente ley y en cuanto no pug­
ne con la naturaleza, fines, principios y nor­
mas cooperativas se aplicarán las dispOSicio­
nes establecidas en la Legislación General so­
bre Cooperativas, y, en su defecto, lo dispues­
to por las Sociedades Anónimas o las dispo­
siciones generales sobre personas, jurídicas. 

Artículo 65.- La presente ley regirá desde 
su publicación en 'el "Diario Oficial". 

ARTICULO TRANSITORIO 

Las actuales Cooperativas Agrícolas con­
servarán su personalidad jurídica, debiendo 
modificar sus estatutos en conformidad a las 
disposiciones de est.a ley en la forma quc lo 
iIldique el reglamento o La obligación qu,e les 
impone este artículo deberán cumplirla den­
tro de los seis meses a contar desde la vigen­
cia de la presente ley. 

Santiago, a quince de Diciembre de mil,no­
vecientos cincuenta y tres.- C Ibáñez C.-
Alejandro Hales. " 

N.O 2.-MENSAJE DF. S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

"CONOIUDADANOS DEL SiENA[}() Y DE 
LA CAlMARA DE DIPUTADOS: 

La ley N.o 10,635, de 25 de octubre de 1952, 
reconoció a don Aliro parga Ríos el derec:ho 
preferente para ocupar el primer lugar en 
las ternas que se formen con el fin de pro­
veer un puesto en cuaJlquiera de las catego­
rías del escalafón notarial y a ser nombrado 
en la vacante correspondi,ente. 

No existe, en realidad, ninguna razón que 
Justifique la existencia. de diclha ley. 

En efecto, el día 7 de Octulbre de 1945, el 
señor Pal1ga Ríos formuló su renuncia a los 
cal'lgOS de Notario y Conservador de Bienes 
Raíces del departMnento de Rancagua, en 
forma voluntaria, la que, al serIe aceptada 
,surtió todos los efectos Iegales previstos po~ 
el legislador una vez que el correspondiente 
,decreto ifué totaImente cursado. 

La ley N.o 10,635, constituye una excepción 
'al sistema de nombralIllientos de los funcio­
'uartos judiciales 'Y !ha producido tropiezos y 
dIficultades en el correspondiente servicio. 

Como es de vuestro conocimIento, dentro 
del sistema actual de nomlbramientos, en ca­
da terna para notario quedan solamente dos 
lugares disponibles para ser llenados ¡por los 
interesados, por cuanto el primero de ellos 

de,be ser ocupado por el funcionario más an­
tiguo de la categoría inmediatamente infe­
rior al cal'go que se trata de proveer. Como 
al señor Parga Rios se le ha concedido el 
derecho preferente para ocupar uno de estos 
lugares, resulta que a los notarios en servicio 
1€3 queda disponible un solo lugar. 

Tal situación de evidente injusticia ha 
trafdo, como consecuencia, intranquilidad y 
malestar entre los funcionarios que por tal 
motivo ven disminuidas sus legítimas aspi­
raciones para obtener un ascenso en su ca­
rrera. 

Además, es del caso de haceros notar que 
tal ley de -excepción contraría la norma ge­
neral que para el nombramiento de los no­
tarios fué sancionada no hace muclho tiem­
po y pUblicada cOIma ley bajo 'el N.O 10,512, 
de 12 de Septiembre de 1952. (Art. 6.0). 

Por lo anteriormente expresado, se deduce 
qu'e no existe ninguna conveniencia -en pro­
longar y mantener una situación anormal 
que perjudica legítimos dereclhos y que 1!O 

"'e!1~':"fl~ injusticia alguna. 
Er., b¡ virtud, t"'llo;O el honor nc someter 

í1J 'Vuc3t~:a d:1>iberD~~ió'1, P~!9_ q~¡:a llnrlát~ tra­
tarlo durante el presente período extraordi­
nario de sesiones, el siguiente 

BROYElCTO DE LEY 

Artículo único.- D€rógase la ley N.O 10,635, 
de 25 de Octubre de 1952. 

(Fdos.): Carlos Ibáñez del Campo.- San­
tiago Wi~s()on. 

N.O 3.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"N.O 175.- Santiago, 12 de enero de 1954. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, en 

uso de la facultad que me confiere la Cons­
titución Política del Estado, he acordado re­
tirar la urgencia para el despacho del pro­
yecto de ley que destina fondos para la ad­
quiSición de terrenos para las Oficinas Pos­
tales y Telegráficas. Mensaje N.O 21 del Mi­
nisterio del Interior. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdos.): 
Carlos Ibáñez del Campo.- Osvaldo Koch". 

N.O 4.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTÉ 
DE LA REPUBLICA. 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS; 

Por mensaje N.O 25, de 9 de septiembre 
último, del Ministerio de Justicia, el Ejecu­
tivo sometía a vuestra consideración un pro­
yecto de ley que establecía un plan 'gradual 
de construcciones de establecimientos desti­
nados a los tribunales de justicia de todo el 
país. 

El Gobierno, con el propósito de no vulne­
rar la obra que está efectuando la Editorial 
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Jurídica, ha estimado conveniente reempla­
zar el financiamient-o establecido en la le­
tra c) del artículo 3.0 del mencionado pro­
yecto, por el que más adelante se indica. 

Por otra parte, en la letra d) del mismO 
articulo se hace patente una omisión de re­
ferencia que es necesario reparar para en­
tender la cabal significación de lo allí ex­
presado. 

Por todo lo anteriormente expuesto, some­
to a vuestra consideración las siguientes mo­
dificaciones introducidas al mensaje N.o 25, 
de 9 de septiembre de 1953, del Ministerio de 
Justicia: 

Artículó 1.0.- Reemplázase la letra d) dél 
artículo 3.0 por la siguiente: 

a) Los recursos a que se refieren las le­
tras b) y c) del artículo 15 del decreto N.O 
1,340 bis, de 6 de agosto de 1930, 

Artículo 2.0.- Reemplázase la letra e) del 
mencionado artículo 3.0, por lo siguiente: 

-e) Con el producto de los siguient·es im­
puestos: mil pesos por cada sentencia que 
otorgue la remisión condicional de la pena; 

Mil pesos por cada decreto supremo que 
conmute una pena; 

Mil pesos por cada decreto supremo que 
otorgue el beneficio establecido en el decre­
to ley N.O 409, de 12 de agosto de 1932; 

Tres mil pesos por cada decreto supremo 
que conceda personalidad jurídica a una 
Corporación, y quinientos pesos por cada 
personalidad jurídica otorgada a un sindi­
cato; 

Cien pesos por cada documento legalizado 
por 'el Ministerio de Justicia; 

Cien pesos por cada certificado de vigen­
cia de una personalidad jurídica. 

(Fdos.): Carlos Ibáñez del Campo.- San­
tiago Wilson". 

N.O 5.-OFICIO DEL SEROR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS. 

"N.O 55.- Santiago, 12 de enero de 1954. 
En respuesta a su oficio N.O 1,512, de fe­

cha 3 de diciembre último, relacionado con 
la reparación del éamino de El Noviciado a 
Pudahuel, tengo el agrado de acompañar a 
V. E., en original, el informe que sobre el 
particular ha emitido la DireCCión de Via­
lidad. 

Saluda atentamente a V. E.- (FdoJ: Or­
lando Latorre G.". 

N. o 6. -OFICIO DEL SEROR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS. 

"N.O 56.- Santiago, 12 de enero de 19~. 
Me refiero a su oficio N.O 1,264, de 16 de 

diciembre último, en el que se sirvió comu­
nicarme el acuerdo de esa Honorable Cáma­
ra, por el cual solicita se adopten las medi­
das necesarias para estudiar la ampliación 
de la red de agua potable en la localidad de 
Curacautín y se consulten en el Presupues-

to de la Nación para el año 19M los fondos 
suficientes para ejecutar esas obras. 

Al respecto, acompaño a V. E., en original, 
el informe que, sobre la materia, ha elevado 
a este Ministerio la Dirección de Obras Sa­
nitarias en oficio N.o 137, de 9 de enero en 
curso. 

Saluda atentamente a V. E.- (FdoJ: Or­
lando Latorre G.". 

N.O 7.-0FICIO DEL SEROR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS. 

"N.O 49.- Santiago, 12 de enero de 1954. 
Me refiero a su oficio N.O 1,484, de 26 de 

noviembre pasado, en el que tuvo a bien co­
municarme la petición de esa Honorable Cá­
mara, en el sentido de que la Corporación 
de la Vivienda construya en el pueblo de 
Panguipulli un ;número de quince a veinte 
casas de emergencia. 

Sobre el particular, manifiesto a V. E. que 
la mencionada Corporación con fecha 8 d~ 
enero en curso ofició al señor Intendente de 
Valdivia, solicitándole mayores detalles acer­
ca de la catástrofe ocurrida en dicha comu­
na, los que se someterán a la consideración 
del Honorable Consejo de la Corporación, a 
fin' de que resuelva sobre dichas construccio­
nes. Una vez que el infrascrito tenga un 
pronunciamientc) al respecto, lo pondrá, 
oportunamente, en conocimiento de V. E. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Or­
lando Latorre G.". 

N. o 8. -OFICIO DEL SE:R'OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS. 

"N.O 53.- Santiago, 12 de enero de 1954. 
En respuesta a su oficio N.O 1.326, de 5 de 

diciembre último, en el que tuvo a bien 
transmitirme el acuerdo de esa Honorable 
Cámara, relacionado con la construcción de 
la nueva planta de agua potable en la ciu­
dad de Osorno, tengo el agrado de acompa­
ñar a V. E., en original, el informe que, so­
bre el particular, ha emitido la Dirección de 
Obras Sanitarias en oficio N.O 135. de 9 de 
ener9 en curso. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): Or­
lando Latorre G.". 

N.O 9.-0FWIO DEL SEROR MiNiSTRO-DE 
OBRAS PUBLICAS. 

"N.O 48.- Santiago, 12 de enero de 1954. 
En respuesta a su oficio N.O 1.296. de 17 

de diciembre último, en el que se SirV10 
transmitirme la petición del Comité Parla­
mentario del Partido Liberal relacionada con 
la adopción de las medidas necesarias para­
proporcionar los recursos económicos solicita­
dos por la l. Municipalidad de Parral. para 
concurrir al pago de la cuota que le corres­
ponde en la reparación de los perjuicios ori­
ginados ppr los últimos temporales en el ca-
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nal de regadío que es utilizado por la po­
blación de esa comuna y del cual es codue­
ño ese Municipio, acottlpaño a V. E .. en ori­
ginal. el informe que sobre el particular ha" 
elevado a este Ministerio la Dirección de 
Riego en oficio N.o 26, de 7 de enero en cur­
so. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Or­
lando Latorre G.". 

N.o IO.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS. 

"N.O 54.- Santiago, 12 de enero de 1954. 
Por oficio N.o 167, de 11 de junio pasado, 

V. E. tuvo a bien tran.smitirme las observa­
ciones formuladas por el Honorable Diputa­
do don Pedro Videla Riquelme. relacionadas 
con el problema de la escasez de agua po­
table que afecta a algunos pueblos de la pro­
vincia de Santiago, especialmente. Cartage­
na y San Bernardo. 

Al :t'p.spectn y .<;obre la base de 10 llllOl'm ... -
Ut; a este \Vnni~tt~r.i..o por la Dirección de 
Obras Sanitarias en oficio N.O 136. de 9 de 
enero en curso. manifiesto a V. E. lo si­
guiente: 

En la ciudad de Cartagena se están eje­
cutando las obras de construcción de la plan­
ta de San Juan. la que no sólo permitirá 
abastecer debidamente a esa localidad, sino 
que también a San Antonio y a otras pobla­
ciones. 

En 10 que se refiere a San Bernardo, se 
instaló una nueva cañería de concreto ar­
mado entre la planta de Las Vizcachas y esa 
ciudad, la que ha permitido solucionar, por 
el momento, dicho problema; 

Por otra parte, hago presente a V. E. que 
la Dirección de Obras Sanitarias, en cum­
plimiento de in-strucciones impartidas por 
esta Secretaría de Estado, ha terminado la 
confección de un proyecto de ley que per­
mitirá solucionar el problema del agua po­
table. en todo el país. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Or­
lando Latorre G.". 

N. o 11. -OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA. 

"N.O 58.- Santiago. 12 de enero de 1954. 
Se ha recibido en este Ministerio el oficio 

N.O 1,618, de 24 de diciemb:r:.e del año ppdO., 
por medio del cual USo se sirve atender una 
petición de algunos Honorables Diputados. 
sobre información acerca de si se han con­
sultado en el Presupuesto del año ,,1954 fon­
dos para la construcción de un Grupo Esco­
lar en la Población "Lorenzo Arenas". de 
Concepción. 

Al respecto, manifiesto a USo que la So­
ciedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales ya ha iniciado, los estudios 

correspondientes para construir el grupo en 
referencia. que se encuentra dentro del plan 
de construcciones de dicha Sociedad. 

Dios guarde a USo -(Fdo.): Eduardo Ba­
rrios". 

N.O 12.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DE ECONOMIA 

"N.O 29.- Santiago. 12 de enero de 19M. 
En contestación, a su oficio N.O 1,259, de 

fecha 16 de diciembre del año ppdo., dirigi­
do al señor Ministro de Defensa Nacional, 
en el que manifiesta que en sesión celebra­
da el 15 del mismo mes ha tenido a bien 
prestar Su aprobación a un proyecto de 
acuerdo por el que requiere del Consejo de 
la Línea Aérea Nacional dé curso a las soli­
citudes formuladas por' su personal para ob­
tener franquicias en sus transportes con oca­
sión de feriados u otras causas, cumplo con 
informar a V. E. que la LAN ha tenido siem­
pre la preocupación de conceder a sus em­
pleadOR y operarios pases libres de c·argo. 
con motivo de ff'riados, pero que. debido a 
la~ dlSpo3Icio:nes de la lpy N.o 10.645. de 15 
de octubre de 1952, que prohibió expresa­
mente a ese organismo la concesión de pa­
saj es liberados a su personal, no se ha po­
dido atender a las soliictudes de empleados 
y obreros que desean utilizar los servicios de 
esa institución, con motivo de sus feriados 
anuales. 

Es cuanto puedo informar a V. E.o sobre la 
materia referida. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo,): Guillermo 
del Pedregal B.". 

N . o 13. -OFICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DE lUINERIA. 

"N.O 52.- Santiago, 12 de enero de 1954. 
En contestación a los oficios N.os 1,305 y 

1,472, de la Honorable Cámara de Diputados, 
me es grato manifestar al Excmo. señor 
Presidente que este Ministerio ofició oportu­
namente a la Caja de Crédito Minero y a la, 
Fundición Nacional de Paipote. solicitántlo­
les el envío de las actas de sesiones corres­
pondientes, así como los demás antecedentes 
pedidos por la Honorable Cámara. relacio­
nados con la venta de cobre electrolítico a 
la firma Hernández y Radice. 

El Consejo de la Caja de Crédito Minero. 
en conocimiento de los oficios de la Hono­
rable Cámara, ha acordado, por unanimidad, 
poner a. disposición de este Ministerio todos 
los antecedentes requeridos por esa Corpora­
ción; pero se permite hacer presente que es­
tá pendiente una demanda de la firma Her­
nández y Radice en contra de la Caja de 
Crédito y Fomento Minero, que incide en la 
negociación de la cual se solicitan los ante­
cedentes. 

Que tanto el Consejo de la Caja de Crédi­
to y Fomento Minero como la Fundición 
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Nacional de Paipote, conocidos los informes 
del Fiscal y Asesor Jurídico, respectivamEm­
te, estiman que sería perjudicial para la de­
fensa de los intereses de las instituciones 
mencionadas, dar a la publicidad los ante­
cedentes citados, antes de la contestación de 
la demanda. 

Que por esta razón, se permiten rogar al 
Ministerio de Minería se sirva pedir a la Ho­
nora.ble Cámara de Diputados su colabora­
ción para una eficaz defensa de los intere­
ses de la Caja de Crédito y Fomento Mine­
ro, aceptando se postergue el envío de los an­
tecedentes meacionados. En virtud del oficio 
de la Caja de Crédito y Fomento Minero, 
el Ministro que suscribe, reiterando al Exmo. 
señor Presidente de la Honorable Cáma­
ra que todos los antecedentes solicitados 
están a disposición de esa Corporación 
se permi.te rogarle recabar de la Honorable 
Cámara su asentimiento para postergar el 
envío de los antecedentes solicitados, con el 
objeto de evitar perjuicios a la institución 
afectada. Esta postergación sería sólo por 
un tiempo prudencial. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Francisco 
Cuevas Mackenna". 

N.O 14'.-OFICIO DEL SENADO 

"N.O 763.- Santiago, 12 de enero de 1954. 
EV Senado ha tenido a bien aprobar en 

los' mismos términos en que lo ha hecho esa 
Honorable Cámara, el proyecto que modifi­
ca la ley N.O 8.968,' de 16 de agosto de 1948, 
.sobre autorización a la Municipalidad de 
Lautaro para contratar un empréstito. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N.O 1.660, de fecha 6 
del presente. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.):. Fernando 

Alessandri R.- H. Hevia". 

N.O 15.-0FICIO DEL SENADO 

"N.O 764.- Santiago. 12 de enero de 1954. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en 

los mismos términos en que lo ha hecho esa 
Honorable Cámara, el proyecto de ley por el 
cual se prorroga la vigencia de los imoues­
tos y recargos transitorios ·establecidos 'sobre 
la renta, producción, internación y cifra de 
negocios. 

Tengo a honra decido a V. E. en contesta­
ción a vuestro oficio N.O 1,588, de fecha 30 
de diciembre de 1953. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 

Alessandri R.- H. Hevia". 

N.O 16.-0FICIO DEL SENADO 

"N.O 762::: Santiago. 12 de enero dEl 1954. 
El Senado ha tenido a bien aprobar el pro­

yecto de esa Honorable Cámara. que autori-

za a la Municipalidad de Puerto Saavedra 
para contratar uno o más emoréstitos. con 
las si~uientes mod!!icaciones: 

Artículo l. o 

Ha substituído el nombre "Caja Nacional 
de Ahorros", por "Banco del Estado de Chi­
le" y la cantidad de "S 2.000.000" por 
"$ 3.000.000". 

Artículo 2. o 

Ha substituido el nombre "Caja Nacional 
de Ahorros" por "Banco del Estado de Chi­
le" . 

Tengo a honra decirlo a V .. E. en contes­
tación a su oficio N.O 1,130, de fecha 16 de 
septiembre de 1953. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 

Alessandri R.- H. Hevia". 

N.O 17.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha estudiado y 
aprobado el mensaje con el cual S. E.el Prp.~ 
sidente de la República somete a la consi­
deración del Congreso Nacional un proyecto 
de ley, con trámite de urgencia. por el cual 
se consultan liberaciones aduaneras para la. 
internación de material docente que pue.da. 
necesitar la Univer,sidad Católica de Valpa­
raiso. 

En otras oportunidades se han dictaclo 
medidas de esta clase. con la misma fina­
lidad, que han venido a facilitar la acción 
cultural, técnica, científica, pedagógica y, en 
general, de orden docente que desarrollan 
la Universidad Técnica Santa María. la Uni­
versidad de Concepción y las Universidades 
del Estado. Tales leyes son: 

1.- La ley N.O 9.109, de 27 de octubre de 
1948. prorrogada por la ley N.O 11.298. de 26 
de octubre de 1953, liberó de los derechos de 
internación e impuestos establecidos en de­
creto N.O 2.772, de 18 de agosto de 1943. del 
Ministerio de Hacienda, todas las maquina­
rias, instrumentos y materiales de enseñan­
za, en general, necesarios para las activída~ 
des docentes de la. Universidad Técnica !!Fp.­
derico Santa María", de Valparaíso. 

2.- La ley N.O 9,356. de 23 de agosto de 
1949, estableció ventajas análogas a las an­
teriores en beneficio de la Universidad de 
Concepción. 

3.- El D. F. L. N.O 160. de 21 de julio de 
1953. dispuso la supresión de los derechos. 
impuestos y tasas que se perciben por las 
aduanas que afectan a los útiles de labora­
torio. textos de estudio y, en general. a todo 
el material y a los elementos que sea nece­
sario importar para las actividades docen-
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tes de los establecimientos públicos de en­
señanza incluída la universitaria. 

No obstante lo reciente de la dictación {le 

este D. F. L., basado en las facultades ex­
traordinarias de la ley N. o 11,151, no se 
comprendió en sus términos sino a los esta­
blecimientos públicos de enseñanza, de modo 

< que_la Universidad Católica de Valparaíso no 
ha podidO contar con una medida liberato­
tia de la naturaleza mencionada y de que ya 
gozan sus congéneres. 

Como no existe razón para dejarla al mar­
gen del referido beneficio que, en definitiva, 
es para la colectividad toda, la Comisión de 
Hacienda ha acogido la idea contenida en el 
proyecto. pero ha variado fundament~lmen~ 
te sus términos agrupando a las dIVersas 
Universidades, tanto a las del Estado como 
a las particulares reconocidas por éste. en 
el precepto que se ha aprobado. 

La norma en cuestión es conveniente por­
que ya ha vencido o está próximo a vencer 
el plazo durante el cual se permitía la inter­
nación de las especie", de la !1atura!e!7.a men­
CiO!lFtrla" a las otras Ul1iver-'Sidad€3. En el ca­
so particular de la Ulllvei".:iidad Ca..:;6lic:::: de 
Valparaíso cabe informar que ya están pró­
ximos a llegar al país diversos artículos y 
elementos que han importado para renovar 
y ampliar sus laboratorios y se le producirá 
una difícil situación económica si es que no 
se dicta la ley que le permita internar di­
chos elementos en forma liberada. 

Junto COll ap:obar tal medida y darle ca­
rácter permanente. la Comisión de Hacien­
da ha consignado un precepto que reafirma 
el carácter excepcional de esta liberación a 
la vez que permite al Estado recuperar los 
ingresos a que renuncia si es que se desvir­
tuara la finalidad de la. ley. Es el L>'lciso se­
gundo del artículo único. 

En la siguiente forma puede. a juicio de 
la Comisión, aprobarse esta iniciativa: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Libérase a la Universi­
dad de Chile. a las Universidades Católica 
de Santiago y Valparaíso, a la Universidad 
de Concepción, a la Universidad Técnica del 
Estado y a la Universidad Técnica Santa 
María del pago de los derechos. impuestos y 
tasas que se perciben por las aduanas y que 
afecten a los aparatos, maquinarias, útiles 
de laboratorio, textos de estudio y, en gene­
ral. a todo el material y a los diversos ele­
mentos que sea necesario importar para el 
desarrollo exclusivo de las actividades do­
centes y de investigación científica y técni­
ca de dichas Universidades. 

Si dentro del plazo de diez años contados 
desde la internación se enajenaren. a cual­
quier título, las especies a que se refiere el 
inciso anterior. o se les diere un destino dis­
tinto del señalado. deberán integrarse en ar­
cas fiscales los derechos, impuestos y gravá-

menes de cuyo pago esta ley libera, quedan­
do solidariamente responsables de ello las 
personas o entidades que intervengan en ios 
actos o contratos respectivos". 

Sala de la Comisión, 12 de enero de 1954. 
Acordado en' sesión de fecha de hoy. con 

asistencia de los señores Durán (Presidente 
Accidental), Alegre, Carmona. Correa. don 
Salvador; Corbalán, Larraín, Lea-Plaza, Ma­
llet. Martones, Nazar y Von Mühlenbrock. 

Diputado Informante se designó al señor 
Correa Larraín. 

(Fdo.): Al'noldo Kaempfe Bordalí. Secre­
tario de la Comisión". 

~ 

N.O IS.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha estudiado el 
proyecto" de ley. originado en un mensaje 
de S. E. el Presidente de la República. que 
prorroga la vigenCia del D. F. L. N.O 118, de 
23 de junio de 1953. que suspendió la apli­
cación. de los derechos oue gravan la inter­
nación al país de carnes- congeladas, y le ha 
prestado su aprobación. 

El Gobierno. en uso de las facultades que 
le confirió la ley N.O 11,151, sobre facultades 
extraordinarias, dictó el D. F. L. N.O 116, sus­
pendiendo por un plazo de cuatro meses los 
derechos de internación de la carne conge-, 
lada o enfriada. La finalidad que se tuvo en 
vista para adoptar esa medida fue procurar 
un mejor abastecimiento de ese artículo en 
aquellas regiones que más carecen de él. 

Mediante la suspensión de esos derechos 
se hace posible que la carne congelada o en­
friada llegue al público consumidor a pre­
cios más bajos que la carne fresca, lo que 
redunda en un aumento creciente en la acep 
tación de este producto. 

La circunstancia de haberse fijado sólo en 
cuatro meses la vigencia de las disposiciones 
del D. F. L. N.O 118 Y de no haberse con­
cluído aÚn las negociaciones con la Repú­
blica Argentina para el abastecimiento de 
carne hace necesario prorrogar los efectos 
del zr{encionado D. F. L., para no ocasionar 
perturbación en el consumo de carne de la 
población. 

Esas son las razones que el Ejecutivo ha 
hecho· valer para solicitar del Congreso Na­
cional la aprobación del proyecto de ley en 
informe y que la Comisión de Hacienda ha 
estimado atendibles para acogerlo favora­
blemente. 

El texto aprobado por la Comisión y que 
recomienda a la Honorable Cámara es el si­
guiente: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Prorrógase por el pla~o 
de un año, contado desde el 23 de octubre 
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de 195::;. la vigencia del decreto COn fuerza 
de ley N.O 118, publicado en el "Diario Ofi­
cial" de 23 de junio de 1953. que suspendió 
la aplicación de los derechos básicos de in­
ternación que gravan a las carnes congela­
das o enfriadas, que se aforan por la Parti­
da 184 del Arancel Aduanero". 

Sala de la Comisión, 12 de enero de 1954. 

Acordado en sesión de fecha de hoy, con 
asistencia de los señores Durán (Presidente 
Accidental), Alegre, Carmona, Correa, don 
Salvador; Larraín, Lea-Plaza. Martones. Na­
zar y Von Mühlenbrock. 

Diputado Informante se designó al Hono­
rable señor Nazar. 

(FdoJ: Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secre­
tario de la Comisión". 

1 

N. o 19. -INFORME DE LA COMISION DE 

formidad del Servicio Nacional de Salud. el 
otorgamiento de dichas prestaciones sobre 
la ba.c;e. por parte del Seguro Social, de hasta 
un 10· 0;0 de los salarios de sus respectivos 
obrt!ros. 

Naturalmente. que el Servicio Nacional de 
Salud adopta las medidas conducentes para 
evitar que los derechos de los empleados y. 
obreros. en cuanto a previsión social se re­
fiere, sean menoscabados. Asi por ejemplo. 
estas empresas deberán demostrar mejores 
condiciones q\le el Servicio Nacional de Sa­
lud; estos servicios médicos serán supervigi­
lados por el Seguro Social y por el Servicio 
Nacional de Salud y estarán obligadas a so­
meterse a las normas técnicas que se im<­
partan. Por su parte, dichas empresas o aso­
ciaciones gozan de ciertos privilegios, como 
las de quedar exentas del pago de la cifra 
de negocios en 10 que se refiere a la inver­
sión del 10 010 correspondiente a servicios 
médicos. . 

. ,Ej;. <c'~7:;J~1 Es evidente. entonces, el interés que tienen 
"HONORABLE CAMARA: nuestras Instituciones Armadas para gozar 

DEFENSA NACIONAL 
l -

_________ -,dde"e-c·esesit;¡;areeXCepclOn, asistiéndoles tanto o ma-
La Comisión de Defensa Nacional ha es- yor razón que a las empresas privadas. 

tudiado el mensaje que extiende a las Fuer- . Existe también un interés práctico. ya que 
zas Armadas la disposición contenida en el los conscriptos aseguradOS no se verán en la 
artículo 76 de la ley N.O 10,383. que organizó necesidad de salir de sus respectivos cuar­
el Servicio de Seguro Soclal. telesen demanda de atención médica. lo 

El Servicio de Seguro Social está encarga- cual, en muchos casos· implica largas espe­
do de los seguros contra los riesgos de en- ras que no se avienen con la disCiplina mili­
fermedad, invalidez, vejez y muerte para taro la que debe estar revestida de todo el 
las personas que alli se indican. decoro necesario para no relajar el presti2iQ-

de la institución. 
El artículo 8 de la ley dice que las impo- De acuerdo con la ley en vigencia no pue-

siciones patronal y obrera de los aseguradOS de el Servicio de Seguro Social facultar o 
que están cumpliendo con el Servicio MiI1- pactar con las instituciones Armadas conve­
tar Obligatorio, o con sus deberes militares nios de atención médica y es necesario la. 
en tiempo de guerra. serán de cargo del Es- dictación de una ley para que éstas queden 
tado. incluidas en el principio de excepción del 

El Servicio de Seguro Social no tiene es- artículo 76 ya transcrito y comentado. 
ta obligación respecto del personal llamado La Comisión prestó su aprObación al pro­
al servicio de las armas, pues éste es ate.n- yecto en informe con modificaciones de re­
dido por los servicios correspondientes de laS' dacción que sólo tienden a dejar establecido. 
Fuerzas Armadas. La representación de la con mayor precisión y claridad, los benefi­
Defensa Nacional financia un Departamen- cíos del personal de obreros y empleados ba­
to de Sanidad, que presta atención a la to- jo tutela militar. 
talidad de su personal, incluidos los cons- Por las consideraciones expuestas la Co­
criptos aseguradOS. mediante una organiza- misión se permite recomendar a la Honora­
ción de Enfermería, Hospitales y Sanatorios.. ble Cámara la aprObación del siguiente. 

De esto se desprende que nuestras institu­
ciones Armadas incurren en un doble gastó 
en la prestación de un mismo serv1cio, lo que 
es costeado por el Fisco, ya que por una par­
te paga las imposiciones y por la otra, con 
sus medios, subviene a las necesidades del 
personal cuyas imposiciones paga. 

La misma ley N.O 10.383 establece una ex­
cepción a ese principio en su artículo '76. 
facultando a las empresas, sindicatos y aso­
ciaciones patronales Y obreras para tomar a 
su cargo las prestaciones que establece esta 
ley por enfermedad Y maternidad. Di~ este 
artículo que tendrán derecho a convemr con 
el Servicio de Seguro Social, y previa con-

PROYECTO DE LEY 

"Artículo' único.- Se hace extensiva a las 
Fuerzas Armadas la disposiCión del articu­
lo 76 de la ley N.O 10.383, en lo que se re­
fiere a los asegurados que están cumpliendo 
con su Servicio Militar Obligatorio o con sus 
deberes militares en tiempo de guerra. pro .. 
porcionándole al asegurado y a sus fami­
liares los mismos beneficios que les otorga 
la citada ley. 

Exceptúanse de esta disposición las pres­
taciones por embarazo y maternidad de la 
cónyuge, las que continuarán siendo propor-
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cionadas por el Servicio de Seguro Social, al 
que las Instituciones de las Fuerzas Arma­
das reintegrarán las sumas que hubieran 
debido cancelar con este motivo. 

No se aplicará a los ~ a que se refie­
re la presente ley la disposición del inciso 
tercero del artículo 76 de la ley N.O 10,383. 

Las Fuerzas Armadas no estarán obligadas 
a suscribir convenios o contratos con el Ser­
vicio de Seguro Social para los fines con­
templados en esta ley. 

Sala de la Comisión, a 6 de enero de 1954. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Espina (Presiden­
te), Acevedo, Barra, Bucher, Bolados, Cister­
nas, Cuadra, De la Fuente, Muñoz San Mar­
tin, Martínez Urrutia y Rivera, don Gui­
llermo. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Martínez, don Haroldo. 

(Fdo.): Francisco Hormazábal L., secre­
tario" o 

N.u Z{t~INFORME DE LA COlUIS.lON DE 
TRABAJO Y LEGISLACION SOCIAL 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Trabajo y Legislación 
Social pasa a informaros el proyecto de ley, 
originado en una moción de los señores Car­
mona y Reyes, don Tomás, por el cual se 
reglamenta el empleo en la industria hote­
lera y ramos similares. 

Los empleadOS y obreros que trabajan en 
estas actividades vienen' luchando, desde ha­
ce tiempo, por perfeccionar su organización 
sindical, para lo cual consideran indispen­
sable el que se reglamente el trabajo en es­
tas actividades, en forma de que las perso­
nas que en ella laboran reúnan un míni­
mo de condiciones, y el otorgamiento del 
carnet prOfesional, medida esta que, implan­
tada en otros g:remios, ha dado magníficos 
resultados. 

La iniciativa legal en informe tiende a 
hacer realidad esta aspira~ión. En efecto, 
en su articulo primero se dispone que es 
requisito esencial para trabajar como em­
pleado u obrero eñ resturantes, bares, ho­
teles, quintas de recreo, fuentes de ::loda y 
establecimientos similares; tener dieciocho 
años de edad a lo menos, estar vacunado 
contra la viruela, tener al día un certifica­
do expedido por el Servicio Nacional de Sa­
lud que acredite que el interesado no pade­
ce de enfermedades contagiosas u otra que 
10 haga inhábil para el servicio; pertenecer 
como miembro activo a algún Sindicato Pro­
fesional o Industrial adherido a la Federa­
ción del ramo, y tener carnet de matrícula 
expedido por la Inspección del Trabajo res­
pectiva. 

Como puede apreciarse; algunas de esta8 
medidas tienden a resguardar a la cliente­
la que concurre a los establecimientos enun-, 
ciados, propendiendo a que .se adopten me­
didas de sanidad e higiene con el personal 
que debe atenderla. Las otras medidas enu­
meradas tienen por objeto fortalecer la uni­
dad sindJcal del gremio, y crear un vínculo 
más estrecho entre los asociados y la Fede­
ración del ramo. . 

Como ya se ha manifestado, el carnet 
profesional será otorgado por la respectiva 
Inspección del Trabajo, a propuesta de un 
Comité integrado por el Inspector del Tra­
bajo, por dos representantes patronales y 
por dos miembros de los Sindicatos Profe­
sionales o Industriales de cada localidad. 

Con el objeto de fomentar la formación 
y desarrollo de la pequeña industria, se con­
templa en el proyecto una disposición por 
la cual se exime al cónyuge y descendien­
tes del dueño del establecimiento, que tra­
bajen en éste, aunque lo hagan en calidad 
de empieados ti obreros, de la obligación de 
pf.rtcnccer como miembro activo a un Sh"'l­
dicato y de obtener carnet profesiona1. 

Se da, en e~te proyecto, tal importancia 
a la posesión del carnet profesional, que se 
establece una expresa prohibición a los pa­
trones o empleadores para contratar a un 
empleado u obrero que carece de él, penan­
do la infracción a esta prohibición con las 
s¡mciones contempladas en los artículos 178 
y 658 del Código del Trabajo, o sea, con 
una multa de ciento a cinco mil pesos, que 
en caso de reincidencia se duplicará, y con 
el procedimiento de fiscalización estableci­
do en el Título !II, párrafo II del Libro IV 
del Código del Trabajo. 

Los Comités a que anteriormente se ha 
hecho referencia, podrán aplicar las Siguien­
tes medidas disciplinarias a sus asociados: 

a) Censura privada; 
b) Censura por escrito; 
c) Suspensión hasta por 90 días; 
d) Eliminación de los Registros y retiro 

del carnet. 
Las dos últimas sanciones no podrán apli­

carse sin el voto favorable del Inspector del 
Trabajo, y de ella podrá reclamarse al Juz­
gado del Trabajo respectivo, el que conocerá 
en única instancia y sumariamente. 

Consideró conveniente la Comisión esta­
blecer un procedimiento de fiscalización, sin 
perjuiCiO del señalado en el CÓdigo del Tra­
bajo, y en este sentido autorizó a los fun~ 
cionarios del Trabajo y del Servicio Nacio­
nal de' Salud para que puedan visitar los 
establecimientos a los cuales se aplican las 
disposiciones de este proyecto, a cualquiera 
hora del día o de la noche, pudiendo, si lo 
estiman prudente y conveniente, hacerse 
acompañar por dirigentes del Sindicato . o 
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de la Federación del ramo, con el objeto de 
verificar el estricto cumplimiento de estas 
disposiciones. 

Con el objeto de que, tal:to los patrones 
como los Sindicatos, se preparen para la 
aplicación de las disposiciones que contie­
ne este proyecto, especialmente en lo que 
se refiere al otorgamiento del carnet pro­
fesional, se establece que éste comenzará a 
regir como ley noventa días después de su 
publicación en el "Diario Oficia!". 

La Comisión, estimando que esta inicia­
tiva legal viene a mejorar la organización 
sindical del gremio de empleados y obreros 
que trabajan ~n la industria hotelera, acor­
dó recomendaros la aprobación del proyecto 
en informe, el cual, en virtud de los acuer­
dos adoptados a su respecto, quedó conce­
bido en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Para trabajar como emplea­
do u obrero en cualquier establecimiento de 

, "ea o el, bar, res-
taurante,club, casino, quinta de recreo, re­
sidencial, coche comedor de ferrocarril, ca­
baret, fuente de soda, cafetería, pastelería, 
o cuaquier establecLmiento .similar, se re~ 

quiere: 
a) Tener a lo menos 18 años de edad; 
b) Estar vacunado contra la viruela; 
c) Tener al día un certificado del Servi­

cio Nacional de Salud que acredite no pa­
decer de enfermedades contagiosas u otras 
que pudieran inhabilitarlo para el desempe­
ño de su oficio; 

d) Pertenecer como miembro activo a al­
gún Sindicato Profesional o Industrial adhe­
rido a la Federación del ramo, y 

e) Tener carnet de matrícula expedido por 
la Inspección del Trabajo respectiva, a pro­
puesta de un Comité integrado por el Ins­
pector del Trabajo, que lo presidirá, por dos 
patrones de la industria correspondiente y 
por dos m1embros de los Sindicatos Profe­
sionales o Industriales del ramo en cada lo­
calidad. El reglamento determinará la cons­
titución y funcionamiento de estos Comi­
tés. 

El cónyuge y los descendientes del dueño 
del establecimiento que trabajen en éste, 
aunque lo hagan en calidad de empleados ti 

obreros, no estarán obligados a cumplir las 
exigencias de las letras a), d) y e) del pre­
sente artículo. 

Artículo 2. o- Ningún patrón o empleador 
podrá admitir a un empleado u obrero de 
aquéllos a que se refiere esta ley sin que le 
haga entrega del carnet de matrícula, el 
que se conservará en poder de aquél hasta 
la terminación del contrato, para exhibirlo 
a las autoridades respectivas cuando le sea 
requerida. 

Las infracciones a estas disposiciones se­
rán fiscalizadas y penadas en conformidad 
con los artículos 178 y 658 Y siguientes del 
Código del Trabajo. 

Artículo 3.0- Los Comités a que se refie­
re la letra e) del artículo Lo, pOdrán adop­
tar las siguientes medidas disciplinarias: 

~) Censura privada; 
b) Censura por escrito; 
c) Suspensión hasta por 90 días; 
d) Eliminacié¡n de los !registros y 'retiro 

del carnet de matrícula. 
La Inspección del Trabajo respectiva "lle­

vará un Libro de Sanciones, en el que deja­
rá constancia de las resoluciones adoptadas. 

Las sanciones indicadas en ,las letras c) 
y d) no pOdrán adoptarse sin el voto favo­
rable del Inspector del Trabajo, deberán co­
municarse a todos los Comités que existan 
en el país. De e11as podrá reclamarse al Juz­
gado del Trabajo respectivo, el que resolve-
rá en única instancia, sometiéndose el pro· 
cedi1?iento . establec~do para las ~enuncia=s __ 

Artículo 4.0- Para fiscalizar el oportuno y 
fiel cumplimiento de esta ley, los funcio­
narios del Trabajo y del Servicio Nacional 
de Salud pOdrán visitar los establecimientos 
y locales afectad0.3 a cualquiera hora del día 
o de la noche, pudiendo hacerse asesorar, si 
lo estiman conveniente y necesario, por di­
rigentes del Sindicato correspondiente o de 
la Federación del ramo. 

Artículo 5.0- La presente ley comenzará 
a regir 90 días después de su publicación en 
el' "Diario Oficial". 

SALA DE LA COMISION, 6 de enero de 
1954." 

Acordado en sesión de igual fecha, con la 
asistencia de los señores Alegre,Barra (Pre­
sidente Accidental), Cueto, Foncea, Ibáñez, 
Maass, Musalem, Puentes, don Adán, y Sepúl­
veda, don Sergio. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable "señor Barra.- (Fdo.): José Luis La­
rraín E., Secretario de la Comisión." 

N.O 21.-INFORME DE LA COMISION DE 
VIAS y OBRAS PUBLICAS 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Vías y Obras Públicas puso 
término al estudio de una moción, califica­
da de "suma urgencia", de los señores Gui­
llermo Rivera, Francisco Palma, Mallet, Hur­
tado e Ibáñez, que destina fondos para la 
construcción de una variante de la línea de 
ferrocarril de Santiago a Valparaíso, por La 
Dormida. 

Asesoraron a esta Comisión los funciona­
rios senores Jorge Kelemen, Director ue 
Obras Ferroviarias, y, el Ingeniero señor Ra­
món Reyes, Jefe de la Sección Tarifas de 
los Ferrocarriles del Estado. 
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La construcción de esta variante es un 
viejo anhelo nacional y significa la solución 
integral al actual problema ferroviario en­
tre Santiago y Valparaiso. Razones económI­
cas han hecho que los Gobiernos de diver­
sas administraciones pasadas se hayan in­
teresado en los estudios necesarios para re­
solver el tráfico ferroviario entre las dos ciu­
dades más importantes del país. 

Esta iniciativa, pues, no es nueva y el año 
1951 el Honorable Diputado <ion Vasco Val­
debenito había presentado una moción en 

. este sentido y que en el fondo es similar, di­
ferenciándose sólo en su financiamiento. 
Mientras que la moción del señor Valdebe­
n1to obtenía los recursos mediante un Im­
puesto adicional a la contribución de los bie­
nes raíces, la presente se financia con un 
aumento del impuesto establecido en la ley 
N.o 3,852, sobre las mercaderías que se em­
barquen o desembarquen por los puertos con 
destino o procedentes del extranjero. 

La primera de estas 1nlciativas legales fue 
despachada favorablemente por esta Conll­
~¡ún, er:.contrándose Hc:tllaLTLcnte en COlnI­
slón de Hacienda para el estudio de su fi­
nanciamiento. 

El señor Kelemen expresó que la actual 
ruta de la línea ferroviaria no obedeció su 
trazado a una concepción económica, sino 
que fue más bien el producto de intereses 
políticos, ya que habían numerosos propIe­
tarIos que se preocuparon de hacer pasar la 
linea por sus propiedades. 

Sin embargo, desde hace tiempo, la ruta 
que se propone trazar en virtud de esta in1-
ciativa legal, por La Dormida, ya había sidO 
estudiada y conocida como la vía mas corta 
entre Santiago y Valparaiso. 

Las características principales de esta nue­
va vía se refieren a la menor distancIa que 
habría entre Santiago y Valparaíso. La lí­
nea actual, cuyo largo es de 186,5 kilómetros, 
se acortaría en más o menos 65 kilómetros. 
La variante por La Dormid:;! tendrá una 
gradiente determl11ante de 16,4 por mil, 
frente a 31,9 por mil que tiene la actual 
Cuesta del Tabón. Hay que añadir las nume­
rosas CUí"VaS que tiene la linea en uso que 
limitan la capacidad de arrastre de las lo­
comotoras. A mar:era de ejemplo, se dijo 
que trenes de carga de sólo 700 toneladas 
debían subir esta Cuesta a velocidades infe­
riores a 28 kilómetros por hora, no obstante 
estar remolcados por dos locomotora,,; de lOO 
toneladas cada una. Como solucIón transi­
toria para salvar estos inconvenientes, la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado ha 
mandado construir y tiene en serviCIO varias 
locomotoras de la mayor potencia y peso: 
204 toneladas y 4.320 caballos. Aún con esto, 
los técnicos estiman que la linea Val paraíSO 
Santiago quedará saturada para el próximo 
año, haciéndose indispensable, entonces, la 
construcción de una nueva vla que acorte las 

distancias y elimine los graves defectos de 
la actual. 

Resultado de estos estudIos es el presente 
proyecto de ley. Se ha llegado a la conclu­
sión que una variante de la línea actual que 
une Peña blanca con TiItil,' atravesando por 
un túnel la Cuesta de La Dormida, es lo 
mas conveniente. Ya hemus dicho anterior­
mente que la realización de esta nueva ruta 
significa acortar la distancia, eliminar las 
curvas y otros defectos que actualmente pe­
san SObre esta red. La nueva vía acortaría 
el viaje entre estas dos grandes ciudades y 
el trayecto pOdría hacerse ·en una hora y 
media. 

Hay otros factores que a simple vista y sin 
un mayor estudio podrían hacer creer a la 
opinión pública que la ejecución de estas 
obras no reportaría al pais el beneficio espe­
rado. Así hay quienes creen que por la com­
petencia del camión, la era de los ferrocarri­
les está ya pasada y que no se justifica in­
vertir nuevos capitales. Basan esta creencia 
en que el camión hace el flete directo desde 
el nrige!l hn;;;tael destino, con SÓlO dos ope­
raciones: de carga y rlescarga, en ci:r.:cuns­
tancias que para transportar mercaderías en 
ferrocarril basta primero cargarlas en un 
camión desde el punto de origen y después 
transportarlas en camión hasta la estación, 
para de ahí descargarlas al carro. ferroviario; 
en su ida, donde termina el transporte fe­
rroviario, transbordarlas de carro a camión 
y llevarlas en camión a su destino, para ha­
cer su descarga final, o sea, cuatro operacio­
nes de carga y de descarga, que son las que 
especialmente producen la quebrazón y pér­
dida de la mercadería. Sin embargo, ~ste ar­
gumento no admite un análisis detenido, 
porque la mayoría de la carga de ferrocarril 
a Santiago sale del puerto y porque las ins­
talaciones portuarias están hechas especial­
mente para trasladar la mercadería con 
gran eficiencia, de barco o bodega, a cargo 
del ferrocarril, haciendo innecesaria y reem­
plazando con ventaja la primera carga del 
camión y su transporte al ferrocarril. 
_ El trasbordo en Santiago de carro a ca­

mión, tiene indudablemente sus inconve­
nientes cuando se trata de mercaderías deli­
cadas y de unidadeS pequeñas. Pero se solu­
ciona mediante el transporte de estas mer­
cadería,,> en cajones metálicos de 4 o 6 tone­
ladas. Este sistema de transporte en grandes 
cajones sellados, conocido en todo el mundo 
como "containers", permite a los ferrocarri­
les competir con los camiones, aprovechan­
do su menor costo de transporte, la suavidad 
del rodado y la mayor seguridad. 

Recordemos, también, que para reempla­
zar un tren de 700 toneladas, se necesitan 
116 viajes en un camión de 6 toneladas. 

Pasamos, en seguida, a delinear en líneas 
generales el contenido del proyecto. 

Los técnicos en la materia, después de es­
tudiar varios trazados, llegaron a la conclu-



2400 CAMARA DE DIPUTADOS 

sión que una variante de la linea. actual que 
une Peñablanca con Tiltil, atravesando por 
un túnel la Cuesta de La Dormida, es la so­
lución más conveniente. Este túnel tendrá 
un largo de 16 kilómetros y según cálculos 
hechos se calcula que esta obra quedará ter­
minada en poco más de cuatro años, toman­
do en consideración que con la técnica mo­
derna se puede construir este túnel con un 
avance medio de 12 metros diarios. Pu-ede 
reducirse el tiempo a la mitad trabajando 
por ambas bocas, o sea, puede estar termina­
do en dos años. Estas presunciones no son 
aventuradas, pue~ la ley consulta la contra­
tación de empresas especializadas y que cuen­
ten con todos los medios modernos para la 
ejecución de estas obras. Una cosa impor­
tante es la economía que significará por con­
cepto de energía eléctrica. 

El Ingeniero señor Mario Merino expreso 
que, según antecedentes que se acompaña­
ron a la Comisión, y una vez que entre en 
vigencia la ley, se iba a producir una econo­
mía de 19.350.000 KWH, que al precio ac­
tual representa $ 9.980.000. Esta economía 

- ----corresponde tanto al servicio de carga como 
de pasajeros y permitirá a las empresas 
eléctricas poder disponer de estos 19.350.000 
KWH para otras ocupaciones. 

Hay otros factores que no se consignan 
por ser de carácter técnico y que se expon­
drán ante la Honorable Cámara. Son éstos 
la economía que presentará el proyecto en 
materia de gastos directos de transporte. 
Podemos afirmar que estos gastos serán dis­
minuídos en forma considerable, dado el me­
nor recorrido que tendrá el nuevo trazado. 

El proyecto sufrió algunas modificaciones, 
unas a InicIativa de los señores Ingenieros 
colaboradores de la Comisión y otras, de los 
señores Diputados, especialmente de los se­
ñores Benaprés y Santandreu, los cuales pre­
sentaron algunas indicaciones que le dieron 
mayor consistencia y seguridad al proyecto 

A continuación, se analiza en forma so­
mera el contenido de su articulado. 

El artículo 1.0 del proyecto autoriza al 
Presidente de la República para invertir 
hasta la suma de $ 2.400.000.000, para la 
construcción de esta variante. Se le autori­
za, también, para que pueda contratar em­
préstitos y destinarlos a estos fines. Esta es 
una facultad subsidiaria, ya que será difícil 
que actualmente puedan colocarse bonos. 

En el artículo 2.0, se establece en forma 
imperativa la obligación de solicitar propues­
tas públicas a empresas tanto nacionales 
como extranjerás para hacer estos trabajOs. 
Esto es interesante, porque en esta forma se 
eliminan muchos inconvenientes, como su­
cede actualmente donde no hay interés por 
la conservación de las maquinarias y mu­
chas veces éstas no se encuentran en el pals. 
Como se sabe, en Europa y en los Estados 
Unidos de Norteamérica, existe esta clase de 
empresa, técnica y especializada en estos 

trabajos, que aportan todos los elementos '7 
sólo utilizan la mano de obra de los nacio­
nales. Esto es sin perjuicio de que pueda ha­
ber una empresa nacional que tome estos 
trabajos y.sIempre que reúna las condicio­
nes requeridas. 

Hubo discrepancias en el seno de la Comi­
sión sobre la forma en que debía financiarse 
el proyecto y el señor Checura hizo indica­
ción para que se impusiera un impuesto adi­
cional sobre la contribución a los bienes raí­
ces de todas las comunas de la provincia de 
Valparaíso. 

Se acordó aceptar el temperamento pro­
puesto por los Honorables Diputadas patro­
clnantes del proyecto, es decir, aumentar en 
$ 1.50 el impuesto establecido en la ley N.O 
3,852, sobre las mercaderías que se embar­
quen o desembarquen por los puertos con 
destln,o o procedentes del extranjero. Este 
estudio se hizo en forma minuciosa por el 
señor Superintendente' de Aduanas y los In­
genieros del Ministerio de Obras Públicas, de 
manera que no habrá errores en los cálculos, 
hecho ijue e';ita, además, el tener que gra­
var aún más a los señores contribuyentes. 

En el artículo 4.0 se dan las normas para. 
que-lOS dineros percibidos vayan directamen­
te a la Dirección de Obras Ferroviarias, evI­
tándose así las tramitaciones dilatorias que 
habrían de hacerse sin esta disposición. 

El articulo 5.0 no es más qJle la consecuen­
cia del anterior, esto es, hacer más expedito 
el cumplimiento de los fines de la ley. 

El artículo 6.0 tiene estrecha relación con 
to qispuesto en el artículo 2.0, pues se li­
bera de derechos de internación toda maqul­
naria que introduzca la empresa constructo­
ra, obligándose ésta sólo a depositar una ga­
rantía para el caso que desee sacarla del 
país. 

Por último, este proyecto establece que una 
vez terminada esta variante del camino en­
tre Santiago y Valparaíso, el producto del 
impuesto establecido a la' internación de 
mercaderías, se destine el mejoramiento de 
la red ferroviaria, especialmente la de la zo­
na norte. 

Por las consideraciones expresadas, esta. 
Comisión aprobó, con algunas modificacio­
nes, el proyecto en informe, cuyos términbS 
son los siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

"Articulo 1.0.- Autorizase al Presidente 
de la Repúblic,a para invertir hasta la suma 
de $ 2.400.000.000, que se destinarán a la 
construcción de una variante en doble vía, 
que acorte la longitud del ferrocarril de 
Valparaíso a Santiago por la Cuesta de La 
Dormida. 

El Presidente de la Repúbiica podrá con­
tratar uno o más empréstitos, internos o ex­
ternos, para los fines indicados anterior­
mente. 
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Facúltase, también, al Presidente de la 
República, para que fije el tipo de interés 
y amortización del o los empréstitos. 

. Artículo 2.0.- Para la ejecución de estas 
obras deberá solicitarse propuestas públicas 
a empresas constructoras nacionales o ex­
tranj eras especializadas. 

Artículo 3.0.- El servicio del o los em­
préstitos se financiará con un aumento de 

. $ 1.50 del impuesto' establecido por la ley 
N.o 3,852, de 10 de febrero de 1922, modifi­
cada por las leyes N.os 6,602, de 29 de julio 
de 1940; ley N.o 8,903, de 10 de' octubre de 
1947, y ley N.o 10,343, de 23 de mayo de 1952. 

Artículo 4.0.- El rendimiento del impues­
·to señalado en el artículo anterior se desti­
nará en su totalidad a la construcción de 
las obras indicadas en la presente ley, para 
cuyo efecto la Tesorería General de la Re­
pública entregará los recursos correspon­
dientes a ia Dirección de Obras Ferroviarias. 

La DIrección de Obras Ferroviariasrendi­
rá cuenta documentada de las inversiones a 
la Contl'áloría General de la República. 

Artículo 5.0.- Si 110 se invi.rtieren dentro 
del año los fondos a que Se fefiere el :1rtículo 
3.0, los saldos respectivos no se contabiliza­
rán en la "Cuenta de Reserva" ni pasarán 
a rentas generales. Estos fondos quedarán 
depositados en las Tesorerías correspondien­
tes para I>er giradOS a partir del 2 de enero 
del año siguiente. 

Artículo 6.0.- Quedarán liberadas de de­
rechos de aduana las maquinarias que las 
empresas constructoras extranj eras traigan 
a.l país, destinadas a la ejecución de estas 
obras, depositando una garantía equivalente 
al valor del derecho de aduana. Dicha ga­
rantía será devuelta si después de termina-' 
dos los trabajOS la empresa constructora 
quisiera embarcar la maqu1naria al.exterior. 

Artículo 7.0.- Una vez financiada la obra 
a que se refiere el artículo 1.0, el impuesto 
establecido se destinará exclusivamente al 
mejoramiento de la red ferroviaria de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado, 
dándole preferencia al sector de Calera a 

. Iquique. 
Sala de la Comisión, a 17 de diciembre de 

19530 
Acordado en sesión de iguai fecha, con 

asistencia de los señores Santandreu (Presi­
dente AccidentaD, Benaprés, Checura y Se­
rrano. 

Diputado Informante el Honorable señol' 
Benaprés. 

(Fdo.): Francisco Hormazábal L., Secre~, 
taria". ' 

N.o 22.~MOCION DEL. H. SE~OR LOBO, 
DON EUDALDO 

"HONORABLE CAlMARA: 

Es tra:dición respetable de la ciudadanía 
nacional perpetuar, en un monwmento re-

.cordatoriÓ los relieves humanos de quienes, 
por uno u otro medio, como legisladores ú 

desde el Foro, en la Cátedra o en la preser­
vación de la soberanía de la Patria, !han con­
tribuído al engrandecianiento de la naciona­
lidad, al ¡prog,reso y evolución de sus institu­
ciones sociales y a la oúsqueda de mejores 
normas de conviencia colectiva. 

Este es, justamante, el caso de Eug·enio 
Matte Hurtado. Proveniente él de una res­
petable famHia clhHena, 'Prefirió a la placi-. 
dez de la holgura económica, las asperezas y 
zozobras de las ill'qui-etudes sociaJ:es. Su re­
cia contextura intelectual lo destaüó con ni­
tidez excepcional en la Uu:üvers~dad, como 
alumno, ty des'de la cátedra, donde quedó im­
presa la huella indeleble de su ta;l'ento pri­
vilegiado,que le condujo, luego, al fragor 
de la lucha política para cimentar allí las 
bases de un nuevo movimiento de redención 
social. Su oratoria encend~da y prO'funda, 
cuajada de esperanzas, le lleva al SenadO' de 
la República, alto sitia'l desde dond·e continúa 
difundiendo, junto con sus energías vitales, 
la luminosidad de su espÍrit.u selecto. 

No obstante, las re~PDnsHhilirladcs Que 
asume, no se priva de proseguir una noble 
tarea ya iniciada en los albores de su vida: 
la ,enseñanza gratuita en las escuelas noc­
turnas, 'Y es así como, noche ,a noc!he, con-

o curre a ellas a proporcionar instrucción mí­
nima a 'Obreros 'Y elementos modestos de la 
sociedad, y llega, en la misma forma, a di­
rigir y crient~H el Liceo Nocturno Federico 
Ha.nssen, que le ,cuenta entre sus más dilec­
tos rectores. 

Su obra, cuya realización permitió cono­
cer el caudal de su talento y la mrugnitud de 
su acervo espiritual, será r·ecordada ¡perma­
nentemente por la ciudadanía, que l'e con­
sidera entre sus mejores hi'jos. 

Su· actuación 1YÚblica termina, sorpresLva­
mente, junto con, su vida, extinguida a los 
37 años de edad, después de haber rea'liza­
do una labor políttca y social de auténtico 
conten~do ,humano Que le 'ubica, legítima­
mente, entre los forjadores del crnovianiento 
social c!hileno. 

La intervención de Eugenio Matte Hurta­
co, en la vida política y social de Clhile, tem­
poralmente fugaz pero sí perdurruble, justi­
ficala peIlpetuación de su memoria, motivo 
por el que sometemos a la aprobación de'!. 
Congreso Nacional, el sLguiente 

PlROYECTO DE LEY 

"Artículo único. - Autorízase la erección 
de un monumento, por suscripción popular, 
a la memoria de don Eugenio Matte fIurta­
do, en la ciudad de Santiaigo. 

Créase una comisión integrada por el In­
tendente de Santiaigo, que la presidirá, el Al­
calde de la misma -ciudrud y el [)irector del 
Museo de Bel'las Artes, que te.ndrá a su car-
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go la construcción y ejecución del monumen­
to que se autoriza por esta ley". 

(Fdo.): Eudaldo Lobo B. 

N.o 23.-COMUNICACION. 

Del Diputado señor Justinlano en que ma, 
nifiesta que ha dejado de pertenecer al Par­
tido Agrario Laborista y ha ingresado al Co­
mité Acción Renovadora de Chile. 

N. o 24. -PETICIONES DE OFICIO~. 

Del señor Martínez Camps, al señor Oon­
trolar General de la República, pidiéndole 
que tenga a bien .informar si en conformi­
dad a las disposiciones legales vigentes, pue­
de la repartición de su digno cargo reparar 
el pago ordenado por un decreto o resolu­
ción, legalmente ttamitado, fundándose en 
razones de ilegalidad de ese decreto o reso­
lución. 

Del señor Oyarzún, a los señores Ministros 
del Trabaj'o y de Educación Pública, para 

~. que los organismos respectivos y de su d -
- --- pendencia, procedan a evitar el despido de 

profesores particulares, que prestan servicios 
en establecimientos educacionales, subven­
cionados por el Estado. 

El señor Diputado tiene conocimiento que 
la Dirección del Colegio "Agustín E dwards" , 
HH. EE. CC., ubicado en Valparaíso, ha pro­
cedido a notificar a sus profesores particu­
lares, algunos con más de 10 años de servi-. 
cios, para- reemplazarlos por elementos ecle­
siásticos. 

Agrega que esto constituye desde luego un 
medio de burlar la buena fe que el Estado 
mantiene sobre los establecimientos de en­
señanza particular, a quienes ayuda en for­
ma preferente con subidas subvenciones. 

En tal situación, y además de evitar los 
despidos que se efectúen en el futuro, cre"e 
conveniente se llame la atepción a las auto­
ridades para que se respete la inamovilidad 
y se cumpla con todas las leyes de previ­
sión. 

Del señor Tamayo, al señor Ministro de 
Defensa Nacional, para que se sirva enviar a 
la Honorable Cámara el sumario que se ins­
truyó y por el cual debió ser alejado de las ~ 
filas del Ejército el ex Capitán del mismo, 
don Manlio Bustamante Quezada, actual Go­
bernador del departamento de Arica. 

v. - TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi­
nutos. 

El señor CASTRO (Presidente). - En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 
El señor Prosecretario da cuenta de los 

asuntos recibidos -en la Secretaría. 
El señor CASTRO (Presidente).- Termi­

nada la cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIA. 

El señor CASTRO (Presidente).- Su Exce­
lencia el Presidente de la República ha re­
suelto hacer presente la urgencia para el des· 
pacho del proyecto de ley que legisla sobre 
cooperativas agrícolas. 

Si le parece a la Honorable 'Cámara, se ca­
lificará de "simple" la urgencia solicitada. 

-Acordado. 

2.-REGIMEN ESPECIAL DE CAMBIOS PA­
RA LA PEQUE~A Y MEDIANA MINE­
RIA.- TRAMITACION DEL PROYEC­
TO SOBRE ESTA MATERIA EN LA CO­
MISION DE ECONOMIA.- RESPUES­
TA A ALUSIONES DE PRENSA. 

El señor CASTRO (Presidente).- El Ho­
norable señor Von Mühlenbrock, por encar­
go de la Comisión de Economía, solicita se 
le concedan algunos minutos para referirse 
a una comunicaci' 

el Parlamento y, especialmente, al de la Co­
misión de Economía. 

Si le parece a la Sala se concederá el tiem­
po solicitado al Honorable señor Von Müh­
lenbl'ock. 

-Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor VON MUHLENBROCK.- Señor 

Presidente y Honorable Cámara, la Comisión 
de Economía ha querido honrarme encargán­
dome que responda, en esta Sala, a algunos 
cargos que la prensa le ha hecho. 

El diario "Las Noticias de Ultima Hora", 
refiriéndOSe al estudio del proyecto, ya apro­
bado por el Honorable Senado, que establece 
un régimen especial de cambios para la pe­
queña y mediana minería, hace alusiones di­
rectas a la Comisión de Economía de esta 
lionorableCámara y dice que está trabajan­
do con lenidad, con suma lentitud y que no 
ha tomado en serio este proyecto, a extremo 
tal que se ha despertado alarma en el públi­
co y, también, en algunos sectores parlamen': 
tarios en cuanto a que pudiera ser despacha­
do sin mayor análisis. Otras publicaciones 
de prensa han abundado en los mismos tér­
minos. 

La Comisión de Economía considera que la 
prensa siempre preocupada del progreso na­
cional y de informar a la opinión pública 
sobre la labor parlamentaria, en este caso, 
pese a sus buenas intenciones, se ha docu­
mentado mal, porque esa Comisifm le ha re­
conocido toda su importancia a este trascen­
dental proyecto. 

No es mi objetivo pronunciarme sobre él, 
porque eso oportunamente lo hará el Hono­
rable Diputado Informante designado por la 
Comisión de Economía, que hoy en la ma­
ñana terminó su estudio y 10 votó favorable-
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mente; pero es del caso decir que la Comi~ 
sión' lo estudió en diez intensas y agotadoras 
sesiones de trabaj o; hubo hasta dos sesiones 
en un mismo día, y se llegó aún a crear una 
subcomisión para que se especializara en el 
estudio de algunos aspectos complejos del 
proyecto, como el del p-eligro de la diversifi­
cación de cambios. Todo este esfuerzo fue 
hecho con el afán de mejorar el proyecto y 
presentarlo a esta Honorable Cámara en tal 
forma que mereciera su aprobación. 

A las sesiones de la Comisión fue invitado 
el señor Ministro de Economía. Además, asis~ 
tió a todas las sesiones el Ministro de Minas, 
señor Cuevas Mackenna; se oyó a los repre­
sentantes de la mediana y pequeña mine~ 
ria, que expusieron detenidamente sus aspi~ 
raciones y dieron a conocer sus proposiciones 
de reformas del proyecto; se escuchó a re­
presentantes y delegados de la Cámara Cen­
tral de Comercio de Chile, quienes hicieron 
presente sus puntos de vista, en especial los 
de 1m; importadores y cxportador~s; se escu­
chó la opinión ofip.ial de la Sociedad Nacio­
nal de Minería y, también, las observaciones 
de una confederación que agrupa a los pe~ 
queños mineros de las provincias de Ataca· 
roa y Coquimbo. 

Creo que el sistema de trabajo y'la serie­
dad de la Comisión de Economía bastan y 
sobran para despejar esta duda que algunos 
órganos de prensa han echado sobre el Par­
lamento y la Comisión de Economía, en espe­
cial. Aún más, debo recordar que este pro­
yecto de ley, ya despachado por la Comisión 
de Economía, tendrá que ser conocido por la 
Comisión de Hacienda. De manera que no 

, hay posibilidad alguna de que su estudio 
pueda ser hecho a la ligera o de que estaSa· 
la, al conocer de él, no disponga de los ante­
ceden tes suficientes. 

Dejo, por consiguiente, levantados estos 
eargos, que atribuyo al buen espíritu de la 
prensa en su interés por la suerte de la pe­
queña y mediana minería, ·¡:ero que ha aco­
gido malos informes, porque la Comisión de 
Economía ha trabajado con seriedad y res­
ponsabilidad y con la intensidad que es ca­
racterística del Parlamento de Chile. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Pr-esidente).- Los se­

ñores Diputados que se indican han solicitado 
los tiempos que en seguida daré a conocer, 
para referirse a temas de interés nacional y 
local: el Holiorable señor Zárate, cinco mi­
nutos; el Honorable señor Barra Villalobos. 
quince minutos; el Honorable señor G.onzá­
lez, don Sergio, cinco ;minutos; el Honorable 
señor Salinas, cinco minutos; el Honorable 
señor Guzmán, cinco minutos, y el Honora­
ble señor Urcelay, cinco minutos. 

El señor IZQUIERDO.- y y, solicitaría 
c!nco minutos también, señor l-residente. 

El señor MARTONES.- Que se concedan 
cinco minutos para todos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para 
conceder los' tiempos que se han solicitado. 

No hay acuerdo. 
-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 

nuevamente el asentimiento unánime de la 
Sala para conceder el tiempo solicitado. 

No hay acuerdo. 

3.-FONDOS PARA LA TERMINACION DEL 
EDIFICIO DEL HOSPITAL SAN JOSE. 
DE PUERTO VARAS. 

,El señor CASTRO (Presidente).- Entran­
do a la Tabla de Fácil Despacho, correspon~ 
de ocuparse del despacho del Mensaj e que 
destina folidos para la terminación del Hos­
pital de San José, de Puerto Varas. 

F.l informe de la Comisión de Asistencia 
Médico-Social e Higiene se hana en el Bole­
tín N.o 7.574; el de la COmisión de Hu¡;,ieü­
da, en el N.O 7.574-A. 

Dice el proyecto: 
"Artículo 1.0- El Presidente de la Repú­

blica pondrá a disposición de la Sociedad 
Hospitalaria San José la suma de $ 8.000.000 
para la terminación del Hospital de su nom­
bre. 

Artículo 2.0- El mayor gasto que signi­
fica el artículo 1.0 de la presente ley se cu­
brirá con los fondos consultados en ·el ítem 
151011071a-5 del Presupuesto vigente. 

La .comisión de Hacienda propone reem­
plazar en el artículo 2. o la expresión " .. .ítem 
151011071a-5 del, Presupuesto vig,ente", por 
"ítem 121011081h-4 del Presupuesto del pre­
sente año". 

El señor CASTRO (President-e).- Diputa­
da Informante de la Comisión de Asistencia 
Médico-Social -e Higiene es la Honorable se­
ñora Laffaye; de la Comisión de Hacienda,' 
el Honorable señor Von Mühlenbrock. 

En discusión el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
El señor VON MUHLENBROCK. - pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Von Miihlenbrock. 
El señor VON MUHLENBROCK. - Señor 

PreSidente, me corresponde. informar, en 
nombre de la Comisión de Haci·enda, un pro­
yecto de ley qu·e tiene su origen en un men­
saje del Ejecutivo, enviado a este Parlamen­
to -en el mes de abril del año pasado, aproba­
do por la unanimidad de la Comisión de 
Asistencia Médico-Social e Higiene, y, en es~ 
te caso, también, por la Comisión de Ha­
cienda. 
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El proyecto consta de dos artículos: por el 
primero, se otorga una subvención extraor­
dinaria, por una sola vez, a la Sociedad Hos­
pitalaria San José, de Puerto Varas, por la 
suma de ocho millones de pesos; por el se­
gundo, se imputa el gasto al ítem 12;0l:08:h-4 
del Presupuesto de 1954. El objetivo es per­
mitir que se termine la construcción del mo­
derno hospital de la ciudad de Puerto Varas. 

Esta ciudad, señor Presidente, no tiene 
hospital ni servicio médico financiados por el 
Estado. La atención hospitalaria y médica 
ha sido suministrada sólo por la iniciativa 
privada. 

El hospital de Puerto Varas ocupaba un 
edificio de madera, que sirvió durante varios 
decenios; pero, en 1948, éste fue arrasado por 
el fuego, quedando la ciudad sin un estable­
cimiento de atención médica y qe hospita­
lización, debiendo trasladarse los enfermos a 
los hospitales de Osorno o de Pu-erto Montt. 

Como el Estado no acudiera con prontitud 
en auxilio de Puerto Varas, la iniciativa pri­
vada (que pareCe la más bella flor de las 
provincias australes) acudió a remediar la 
fr.,lta de cooperación de los poderes públicos, 
y los particulares erogaron dineros y comen­
zaron la construcción de un nuevo estableci­
miento, esta vez de tipo absolúta y comple­
tamente moderno. 

Es así, señor Presidente, como se ha le­
vantado en esa ciudad Ula moderno edificio 
de hospital,que puede avaluarse en la suma 
alzada de cuarenta millones de pesos, entre­
gados al país por la iniciativa particular, sin 
el más mínimo espíritu de lucro. 

DesgraCiadamente, señor Presidente, la ca­
pacidad; el espíritu de sacrificio de los habi- ~ 
tantes de esa zona; no ha tenido todavía sus 
frutos, y es ~sí como no se ha podido com­
pletar esta obra, faltando aún por construir 
los pabellones destinados a botica, laborato­
rios clínicos, rayos X, consultas de los médi­
cos, sala dental, y resta, además, comprar 
el instrumenta de Cirugía respectivo, debido 
a que el que existía anteriormente fue des-' 
truído por el fuego. . 

Entonces, señor Presidente, para normali­
zar la asistencia médica, para proteger la sa­
lud y la vida de un importante sector de la 
población del departamento de Puerto Va­
ras, se ha recurrido a la comprensión del 
Ejecutivo. Y éste, dándose cuenta de -la im­
portancia del prOblema que a~ecta a esa re­
gión, envió al Parlamento un Mensaje en el 
mes de abril de 1953. Este proyecto ha teni­
do un laborioso proceso de estudio, a pesar 
de haber sido aprobado por unanimidad en 
las dos Comisiones que lo informaron, prime­
ro al término de la Legislatura Ordinaria, y, 
más tarde, en la Legislatura Extraordinaria, 
todo lo cual, naturalmente, demoró su des­
pacho, pero llega ahora a esta Sala con la 
aprobación de las dos Comisiones que lo es-

tudiaron, las cuales recomiendan su aproba­
ción a la Honorable Cámara. 

Debo hacer presente, por si hubiera algu­
na duda, que el Hospital de Puerto Varas, 
en virtud de la subvención fiscal que recibe, 
atiende, según mandato de sus estatutos, a 
los indigentes, y tiene celebrado un contrato 
con el Servicio de Seguro Social para aten­
der a las personas que envía ese Servicio. 

De manera que la subvención que otorga 
el Estado a esta iniciativa particular, para 
dotar de los elementos necesarios al Hospital 
de Puerto Varas, representa para aquél una 
innegable buena inversión. En consecuen­
cia, dado el interés que esta obra represen­
ta para esa región, y por encargo de la Ho­
norable Comisión de Hacienda, me permito 
solicitar a la Honorable Cámara la aproba­
ción de este proyecto. 

El señor. AHUMADA. - Pido la palabra. 
El señor LOBO (don Eudaldo).- Pido la 

palabra .. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Ahu..rn.ada. 
El señor AHUMADA. - Señor Presidente, 

en ausencia de la Honorable señora Lía Laf­
faye, Diputada Informante de la Cómisión 
ae Asistencia Médico-Social e Higiene, debo 
expresar a la Corporación, en mi calidad de 
Presidente de esta Comisión, algunas pala­
bras sobre este Mensaje del Ejecutivo, por el 
cual se autoriza al Fisco para invertir la can­
tidad de ocho millones de pesos, a fin de 
proceder a la reconstrucción del Hospital de 
Puerto Varas, y, también, para dotarlo de los 
implementos médicos necesarios, construír 
los pabellones destinados a botica, laborato­
rios clínicos, radiología, y para completar el 
instrumental de cirugía y especialidades. 
Este proyecto, que es de una justicia innega­
ble, contó con la aprobación unánime de los 
nliembros de la Comisión, la que acordó, ade­
más, recomendar a esta Honorable Corpora­
ción que lo despachara favorablemente. 

Además, se tuvo en consideración que la 
sociedad filantrópica que mantiene este hos­
y.,ital ha realizado una acción permanente, 
durante muchos años, en favor de nuestras 
clases asalariadas. 

Como decía el Honorable señor Von Mü­
lenbrock, se trata de un hospital que una 
sociedad particular ha establecido, desde ha­
CE: algún tiempo, para el servicio de los in­
digentes y, en general, de toda la pOblaCión 
del departamento de. Puerto Varas. 

Por eso el Ejecutivo, frente a esta grave 
emergencia a que hace frente el hospital, 
q1.i:e fue destruído parcia!mentc por U.il in­
cendio, ha decidido ir en ayuda de esta So­
ciedad Hospitalaria "San José", otorgándole 
una cantidad determinada de dinero para 
que pueda efectuar las reparaciones necesa­
rias y adquirir los elementos indispensables 
para su adecuado funcionamiento. 

En virtud de estas consideraciones, en 
nombre de la Comisión de °Asistencia Médi-



SESION 53.a. EXTR.A.ORDIN ARIA, EN MIERCOLES 13 DE ENERO DE 1954 2405 

co-Social e Higiene, me hago un deber en 
pedir a esta Honorable Corporación que 
apruebe el proyecto en discusión. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente}.- Tiene la 

palabra el Honorable señor Lobo. 
El señor LOBO (don Eudaldo). - Señor 

Presidente, el problema hospitalario de la 
zona del Lago Llanquihue es francamente 
pavoroso, porque el antiguo hospital que exis­
tía en la ciudad de Puerto Varas fue destruí­
do por un incendio en 1948. 

En Puerto Montt hay un hospital regional: 
pero, debido al aumento de la pOblación de 
esa ciudad, ya no alcanza ni Siquiera a aten­
der a sus propios habitantes. En consecuen­
cia, el carácter regional de ese establecimien-· 
to no pasa de ser algo utópico. 

Por eso, señor Presidente, creo que la Ho­
norable Cámara aprobará este proyecto, que 
tiende a resolver definitivamente el proble­
ma hospitalario de la extensa zona del Lago 
Llanquihue. 

Espero que este aporte estatal eOlltribuya 
!1 hae!:!' rná" p.fectiva la ayuda que 8e debe 
prestar a los indigentes de esa reglón. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Correa Larrain. 
El señor CORREA LARRAIN. - Señor Pre­

sidente, no hay duda que este proyecto tien­
ce a remediar una situación que debe resol­
verse en forma impostergable, al destinar 
8.000.000 de pesos a la Sociedad Hospitala­
ria "San José". 

Desgraciadamente, este proyecto de leyes 
de aquellos que "para vestir a un santo, se 
desviste a otro", por cuanto el ítem 12101108-
h-4, del Presupuesto del año 1954, se refiere 
a un aporte extraordinario a la Corporación 
de la Vivienda, destinado a la construcción 
de habitaciones económicas. O sea, el Eje­
cutivo no ha encontrado un mejor financia­
l!liento para este proyecto. Reconozco que es 
de absoluta necesidad y de bien públiCO 
construír hospitales en el país, especialmen­
te en Puerto Varas, pero no en la forma que 
lo propone el Gobierno. 

Estimo que dentro del Presupuesto de la 
Nación 11ay numeroses ítem. que pOdrían "ha­
ber dado el financiamiento necesario para. 
terminar la construcción de este hospital. 
Cuando en el seno de la Comisión de Ha­
cienda se estudiaron los traspasos de diver­
sos ítem del Presupuesto del año 1953, los 
miembros que la componen quedaron asom­
brados ante algunos gastos que se trataba 
de suplementar, como por ejemplo, el desti­
nado a la Presidencia de la República. En 
esa oportunidad tenía, se informó que la Pre­
sidencia, si no me equivoco, para su uso, once 
o trece automóviles, que gastaban, por el con­
cepto de bencina, una suma muy elevada. 
Sin embargo, se suplementó dicho item .Lo 
lógico habría sido que para financiar la 
construcción del hospital que en este instan-

t.e nos preocupa, se hubiera rebajado todo 
ítem suntuario, como éste de los automóviles 
tie la Presidencia de la República, sin dismi­
nuir otros cuyos fondos son tan necesarios 
para la construcción de viviendas económi­
cas, por cuanto este es un problema pavoro­
so para las clases populares, ya que existe 
un déficit de cerca de 400 mil casas en el 
pais, que con el aumento vegetativo de la 
población se va agudizando cada vez más. 

Creo que, de una vez por todas, el Ejecu­
tivo debe abocarse al estudio de este grave 

"prOblema, y no enviarnos proyectos de ley, 
c.;ue si bien es cierto que tienen amplia justi­
ficación, no deben ser financiados con dine­
ros que están destinados también a algo in­
dispensable. 

Por estas razones, me atrevo a formular 
indicación para que este proyecto de ley 
vuelva al seno de la Comisión de Hacienda, 
a fin de que dentro del Presupuesto del año 
1954 se le busque un financiamiento más 
adecuado que el que le ha dado el Ejecutivo, 
l'ues de otra manera, a pesar de la justi­
~ia que significa entregar csto,.~ ocho mi1l,o­
.nes a la Soclead IIospitalaria "~an Jose!~, 
para el fin que en el proyecto se indica, no . 
fJodemos despacharlo favorablemente. 

El señor BOLADOS.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su. 'Señoría. 

El señor BOLADOS.- Señor Presidente, co­
mo miembro de la Comisión de Asistencia Mé­
dico-Social e Higiene y, especialmente, como 
Consejero del Servicio de Seguro Social, apo­
yé con todo interés este proyecto en la citada 
Comisión, precisamente en virtud de las ra­
zones que dieron los Honorables Diputados In­
formantes acerca de la gran utilidad que 
presta este hospital a los indigentes de la zo­
na, y al mismo tiempo, teniendo presente el 
convenio que esa Sociedad Hospitalaria ha 
celebrado con el Servicio de Seguro Social, de 
atender a los asegurados acogidos a la ley 
N.O 10;383. 

Sin embargo, debo hacer presente que a 
pesar de que hace más de un año que esta 
en vigencia dicha ley, no se ha dado cumpli­
miento a la disposición de su artículo 1. o 
transitorio, que establece que el Setvício Na 
cional de Salud deberá ir vendiendo sus pro­
piedades dentro del plazo de quince años, con 
un mínimo de un cinco por ciento anual, con 
el obj eto de proceder a la construcción de 
hospitales a través del territorio nacional. 

Desgraciadamente, nada se ha hecho en es­
te sentido. Por eso, frent~ a las observacio­
nes formuladas por el Honorable señor Co­
rrea Larraín, 'que encuentro muy atinadas, y 
con el fin de no retardar su despacho, me voy 
a permitir hacer llegar a la Mesa una indi­
cación destinada a cambiar el financiamiento 
de este proyecto de ley por el que le debe co­
rresponde; o sea, que los fondos necesarios 
deben ser proporcionados por el Servicio Na-
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donal de Salud, en conformidad al artículo 
1. o transitorio de la ley N. o 10,383, vale decir, 
con el producto de la venta de las propieda­
úes de que es propietario. 

El señor VON MtiHLENBROCK.- ¿Me per­
mi~e, Honorable cOlega? 

El señor BOLADOS. - Con todo agrado. 
El señor VON MtiHLENBROCK. - Con la 

venia del señor Presidente, debo decir a mi 
Honorable cOlega que en el mismo caso se 
halla el Hospital de Frutillar, que depende 
también del Servicio Nacional de Salud. Du­
rante un año, el Diputado que habla ha esta­
do recorriendo los Ministerios y las oficinas 
correspondientes del Servicio Nacional de Sa­
lud, para obtener el financiamiento de su 
construcción, sin que le haya sido posible 
conseguirlo. Es así como tenemos a la comu­
na de Frutillar sin hospital. 

En realidad, la indicación del Honorable 
señor Correa Larraín es, hasta cierto ·punto, 
satisfactoria y atinada; pero si hacemos una 
comparación, Honorable colega, entre la con­
veniencia de construir viviendas y terminar 
un hosnital Que va a atender a cincuenta mil 
personas, que va a cubrir todo un deplarta­
mento, en una región en donde el prOblema 
hospitalario es pavoroso, creo que el criterio 
del Ejecutivo es aceptable Y' humanitario; es 
decir, como debe ser. el de un buen Gobierno: 
el de adelantarse a los problemas. 

De paso, debo informar a la Honorable Cá­
mara que en Puerto Varas s·e están constru­
yendo cincuenta y dos viviendas de emergen­
cia, de manera que el problema que tanto 
preocupa al Honorable señor Correa Larraín, 
ya ha sido abordado. 

El señor CORREA LARRAIN. - Me refiero 
al prOblema en su aspecto nacional, no en el 
regional. 

El señor VON MüHLENBROCK.- Yo pedi­
ría a mi Honorable colega que se sirviera dar 
mayor importancia al aspecto social y que 
considere el hecho de una región que se ha 
desprendido de 40 millones de pesos para te­
ner un hospital, dejando de lado las críticas. 
para comprender la alta visión del Ejecutivo 
de solicitar estos fondos para terminar una 
obra de esta naturaleza. Con ello, se premia­
rá a una iniciativa privada, que es un orgullo 
naciona,l. 

El señor SALUM.- Que se vote. 
El señor BOLADOS.- En r.ealidad, el Ho­

norable señor von Mühlenbrock ha interpre-· 
tado mal mis palabras. 

El Diputado que habla sabe lo que a menu­
do nasa con los Presunuestos. Se establecen 
dentro de ellos ítem para financiar obras co­
mo ésta, pero después resulta que hay déficit 
y que, por falta de fondos, no pueden cons­
truirse hospitales, por ejemplo. 

Estoy de acuerdo en que se construya, no 
sólo un hospital, sino que se terminen los que 
están en construcción y comiencen a edifi­
carse otros nuevos. Pero, repito, en el caso de 
que se trata, debió considerarse la disposición 

del artículo l. o transitorio de la ley 10,383 
que es muy clara. Cuando ella se aplique, se 
van a obtener ci.(lntos y mi.1.es de millones de 
pesos para financiar estas construcciones. Es 
lógico, entonces, que si se van a constru~r 
hospitales para prestar atención a los obreros 
asegurados y sus familias; si se desea recons­
truir un hospital particular corno el de Puer­
to Varas, que ha hecho un convenio con el 
Servicio de Seguro Social para prestar aten­
ción a las personas afectadas a la ley 10,383, 
según queda de manifiesto en el informe de 

" la Comisión de Asistencia Médico·Social e Hi­
giene, es lógico, digo, que el financiamiento 
se haga de acuerdo con lo que dispone el ar­
tículo l. o transitorio de dicha ley, que va a 
dar mejores resultados que el propuesto por 
la Comisión de Hacienda. 

Como expresaba denantes, esta proposición 
la he formulado con el mejor espíritu y sin 
el menor ánimo de entorpecer el despacho de 
este proyecto. 

El seño.r VON MtiHLENBROCK.- He en­
tendido bien, Hono.rable colega. 'Pero temo. que 
el Servicio Nacional de Salud no cumpla. 

-HABLAN VA-.itIOS S@ORES DIPUTADOS 
·A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Está con 
la palabra el Honorable señor Bolados. 

El -señor BOLADOS.- Le he concedido una 
interrupción al Honorable señor Ahumada. 

El señor CASTRO (Presidente).- Con la 
venia del Honorable señor Bolados, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señorAHUMADA.- El criterio doctri­
narioque ha apoyado el Honorable señor Bo­
lados, en el sentido de que todos los servicios 
asistenciales de la República deben estar ba­
jo el control del ServiCio Nacional de Salud, 
está de acuerdo 'con el nuestro. 

Pero es necesario hacer notar que lo mismo 
que ocurre en este momento con los hospita­
les puede plantearse mañana con respecto a 
un colegia, por ejemplo, particular también, 
que esté bajo la tuición de una congregación 
religiosa. Debemos saber si el Estado está o 
no en situación de acoger bajo 'su dependen­
cia a un servicio asistencial particular. 

En este caso, me remito al oficio 8,731 del 
Director General de Salud,que tengo a la 
mano y que consultado sobre el particular por 
la Comisión de Asistencia Médico-Social e Hi­
giene, dice lo siguiente: 

"Debo manifestar a usted la imposibilidad 
del Servicio Nacional de Salud para afrontar 
una inversión de esta magnitud, pues el esta­
do de sus finanzas es precario, más aún, si se 
toma en cuenta que está en los tramos ini­
ciales de su organización, y siendo así, la re­
gulaCión de su estado financiero absorbe to­
das las dIsponibilidades que pudieran obtener­
se". , 

En consecuencia, señor Presidente, el Ser­
vicio Nacional de Salud no está en condicio-
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nes de poder tomar bajo su dependencia este 
hospital particular, ni muchos otros que tie­
nen este mismo carácter. Debemos, por lo 
tanto, apoyar el proyecto del Ejecutivo, con 
el iinancianüento que aquí se indica, o buscar 
otro que sea más adecuado, pero, en ningún 
caso, retardar el funcionamiento de un hos­
pital de tanta importancia para esa región. 

Para que la Cámara se forme un juicio ca. 
bal acerca de la acción que desarrolla esta 
sociedad filantrópica a que me he referÍdo, 
voy a permitirme leer la, parte pertinente de 
sus estatutos. Dice: "En la comuna dePuer. 
to Varas se establece la fundación de bene. 
ficencia que se denomina Hospital San Jo· 
sé, de Puerto Varas, que tiene por objeto 
mantener y propender al desarrollo, para 
a tender enfermos de ambos sexos y de cual. 
qUIer profesión y nacionalidad. Los desvali. 
dos e indigentes que ingresen al Hospital se. 
rán atendidos gratuitamente". 

, Gracias, Honora:ble Diputado. 
El señor CASTRO (Presidente). - puede 

continuar el Honorable señor Bolados. 
Ei ~cñur BOI-,iADOS. - Después de las- ex­

plicacIones que aquí se han dado, no quie· 
ro insistir en la indicación que he presen­
tado. Prefiero retirarla en obsequio al pron­
to despacho del proyecto. Espero, sí, que el 
día de mañana no vaya a suceder' que el 
Fisco no disponga de los recursos suficien. 
tes para la ejecución de esta obra. 

En consecuencia, señor Presidente. como 
ya he dicho, retiro la indicación que he for-
mulado~ , 

El señor CASTRO (Presidente). - Si le 
parece a la Sala, se daría por retirada. 

Retirada. 
Tirene la palabra el Honorable señor Be·· 

na vides. , 
El señor BENA VIDES. - Recuerdo que' 

cuando este proyecto fue tratado en la Ha. 
norable Comisión de Asistencia Médico.So. 
cial e H~giene, todos los Honorables Diputa. 
dos miembros de ella, inclusiV1e el Honorable 
señor Balados, ,concurrieron a aceptar un 
doble criterio: la necesidad de otorgar estos 
fondos y aceptar el financiamiento. 

Porque se entiende na.turalmente que too 
da aprobación de un proyecto ... 

El señor BOLADOS. - ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor BENA VIDES. - Con todo gusto. 
El señor BOLADO S . - En realidad, en la 

Comisión técnica respectiva no se estudió el 
financiamiento en la forma acuciosa en que 
corresponde hacerlo a la Comisión de Ha. 
cienda. Al formular esa indicación, tuve en 
consideración las objeciones que un miem. 
bro del partido de que formo parte hizo a di_ 
~ho financiamiento. Mi propósito era que las 
disposiciones del proyecto en debate fue­
rán más efectivas y no constituyeran, en la 
práctica, letra muerta. 

Gracias, Honorable colega. 

El señor BENA VIDES. - Hoy otro he­
cho curioso, Honorp.ble Cámara. En la Co. 
misión de Hacienda, ,según me informa el 
Honorable Diputado Informante, también se 
acepté por unanimidad ese financiamiento; 
ahor&. resulta que aquí, en la Honorable Cá. 
mara, se plantean ~!it<::ri¡; . ., diferenteE sobre 
e.~te problema. 

Es evidente qU'~ la Comisión de Hacienda 
e3 la encargad .. en e,L,l q'ln JrabIe Cámara 
da ffLudiar a funde, y responsablemente, el 
fic,lnl!Jamiento de los proyectos. Si 11abia 
observaciones que formularle, lo lógico era que 
se plantearan y se resolvieran en ella; pero 
no es posible que se venga aquí. cuando ya 
la Comisión ha aprobado este financiamien_ 
to por unanimidad, a plantear un criterio 
abwlutamente diferente... ' 

El señor VON MUHLENBROCK. - ¿Me 
permite, Honorable colega? 
'En realidad,' me llama la atención la ac­

titud adoptada por el Honorable señor Co· 
rrea Larrain en este debate, porque Su Se. 
ñoría p,onoce a fondo el problema. 

La comjSiÓrl de Hacienda, con la seriedad 
que es tradicional en todas nuestras Cbmiáio_ 
nes, estudió detenidamente el financiamien_ 
~o. Se aprobó en general el artículq l. o, y 
luego, se suspe,ndió ,su discusión, y se comi. 
sionó al Diputado que habla, por ser de la 
rEgión, pará que se entrevistara con el se· 
ñor Ministro de Hacienda para buscar un 
nU:evo financiamiento, tratando de actuali­
zar el item y ajust.arlo al Presupuesto de! 
año 1954. El s'eñor Ministro de Hacienda y 
el Jefe de la Oficina de Presupuesto me 
maniféstaron que no había posibilidad de 
ninguna especie" para sacar adelante esta 
iniciativa si no era imputando el gasto siem­
pre al m1smo objetivo señalado en, el Men­
saje, del Ejecutivo. No quisimos, porque es. 
te era un proyecto ya incluido en la Cbnvo, 
cataria, que se consultaran los fondos corres. 
pondientes en el ,Presupuesto Ordinario de 
1954. De manera que todo lo relacionado con 
el financiartliento de este proyecto fue estu­
diado debidamente por la Comisión de Ha. 
cienda.' 

Muchas gr:tcías, IIonvrablc ccle~. 
El sellor V ALDES LARRAIN. - ¿Me per_ 

mitE', Honorable Diputado? ' 
El señor CASTRO (Presidente).- Está con 

la palabra el Honorable señor' Benavides. 
El señor BENAVIDES.- Con todo agrado 

'concedo, 4na interrupción al Honorable se· 
ñor Valdés LarraÍn. . 

El señor VALDES LARRAIN.- Muchas gra­
cias. 

Señor Presidente, quiero recalcar que mies. 
ka discrepancia frent,e a este proyecto es 
pequeña, y se debe, exclusivamente, a su 
financiamiento. Estamos absolutamnte con. 
vencidos de la necesidad de realizar cuanto 
antes esta obra; así' 10 manifestó, ·en forma 
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clara, el Honorable sei'íor Correa LarraJn. 
Más todavía ... 

El señor VON MUHLENBROCK. -_ ¡Pero 
ha pedido que vuelva a Comisión! 

El señor V ALDES LARRAIN. - '" sabemos 
que, por la realización de esta obra, ha lu­
chado en forma incansable el ex Alcalde de 
la comuna de Puerto Varas, don Ricardo 
Elilfred, di.\ltlnguldo miembro de nuestra co­
lectividad política. 

Nosotros, que conocemos perfectamente las 
necesidades de Puerto Varas en materia hos­
pitalaria, estamos convencidos del EIlfuerzo 
que han realizado todos sus vecinos. Todos 
han cooperado con el señor Ricardo H11fred. 

Por eso, somos partidarios de que cuanto 
antes se construYa este hospital. Repito, só­
lo hemos tenido, exclusivamente, una peque. 
ña discrepancia ~erca del financiamiento 
de la obra. 

Quería expresar estas palabras para. dejar 
perfectamente en claro cuál es nuestro pen­
samiento y nuestra posición frente a este 
proyecto. .. 

iMudha.s gracias, lWnora:ble Diputado. 
El señor BENA:VIDES.- Señor Presidente, 

después de las amplias explicaciones dadas' 
aJquí por 'el Honorable colega, señor Julio 
Von MUhlenbrock, acerca de la aprobación 
unánime de que fue objeto estJe proyecto en 
las Comisiones de Hacienda y de Asistencia 
Médica-SOcial e Higiene, y luego de oír al 5,e­
ñor Valdés, creo que no habrá oposición 
alguna en esta Honora.ble Cámara, para ce­
rrar ,el debate Y ¡procedér inmediatamente a 
su votación. 

El señor RIOS.- ¡Pido la" pal!libra, señor 
Pres1dente. 

El señor OASTRO (Presi:dente).- Ti!ene 
la pal!libra Su Señoría. 

El señor Rros - Señor !Presidente, qUISle­
ra que un Honorable Diputado, miembro de 
la Comisión de Hacienda, nos informará so­
bre qué razones se tuvieron en IVista para 
cargar el gasto 'que va a significar este pro­
yecto, al ítem correspondiente de la Corpo­
ración de la Vivienda; Y por qué no se impu­
tó al ítem por el que se destinan fondos a 
la Sociedad Constructora de Establoecimien" 
tos Hospitalarios, o sea, al ítem 16-0l-M, del 
Ministerio de SalUd PúbliM" 

De~5earía que se nos diera esta informa"" 
ción, señor Presidente, porque la verdad es 
que el organismo señalado, no sólo está en~ 
cargado de invertir estos fondos, sino tam­
blén de administrarlos y -de vigilar la eons" 
,trucción de hospitales en toda la Repúbli­
ca. 

No veo la finalidad que se /ha tenido en 
vista en este caso para Lmputar este gasto 
a otro ítem, salvo que haya ,existido una ra· 
zón es¡pecialen la Comisión de Hacienda, 
para proceder en esa forma. La imputaCión 
del gasto debió Ihaberse heclho al item ca" 

rres}rondiente de la Scciedad C<lnstructor .. 
de Establ€cimientos Hospitalarios, que ti.ene, 
t:n el Prt:supuesto de 1954, una suma deter­
minada destinada a esta clase de inversio­
nes. !~: ~ 

Como he diCho, deseo que un Hon ora o,e 
Diputado, miembro de la Comisión de Ha­
cienda, me de una explicación sobre el par­
ticula,r. 

El señor VON MUHLENBROCK.- Yo pue­
do contestarle inmediatamente Honorable Di­
putado. 

,El señor 'BOLADOS.- Señor Presidente, pe­
diría que se prorrogará el tiempo destinado 
a la Ta;bla de Fácil Despacho hasta, el tér' 
mino de la discusión de este pr()lyecto. 

El señorC:ASIi1RO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable Cá­
ma\ra, para prorrogar el tiempo de la Tabla 
de Fácil DespaC'ho, ihasta el tota'l despac!ho 
de este proyecto. 

No !hay acuerdo. 
Un señor mPUTA:DO.- ¿Quién se opone, 

señor Presidente? -
m señor, VON MUHLEN'BROOK.- Señor, 

Presidente, deseo contestar como Dvputado 
infomnante, a la pregunta ,fól'mulada por el 
Honorable señor Ríos. 

El señor CASTRO ('Presidente).- Tiene Ja 
palabra el señor Diputado informante. 

Ef señor VON MüHLENBROCK.- Señor 
Presidente, ya hice una acotación a lo mani­
festado por el Honor!lible señor Bolados, en el 
sentido de que en la zona sur, /hay muchoa 
hospitales',que se lb!aoIlan ,en el mismo caso que 
he señalado, o sea, que sus construcción no 
¡¡>1leden ser financiadas por el Sel'Vido Na; 
cional de Salud, porque cail"eCe de fondos. 

Tal es el caso del Hospital de Frutillar. En 
efecto, durante un año se /ha estado solicitan" 
do que se den a este !hospital los recursos que 
necesita; sin embargo, su situación permane­
ce estacionaria. La obra .gruesa está destru· 
yéndose por -la acción del tiempo. 

Igual cosa ocurre con ,el Hospital de Puer­
to Va.ras. Ahí están los muros ya levantados; 
no obstante el cllD:na riguroso de la zona sur, 
está también destruyendo la obra gruesa ya 
realizada. Hay 50 mil habitantes que no tie­
nen atención hospitalaria. 

.Las disposiciones ¡perLinentes se ihan trans­
:formado en ~etra muerta; se ha ol<vidado el 
tremendo problema social de 'la zona sur. 

Yo mismo como Diputado de esta región, 
compenetrado de la gravedad del problema, 
expuse al Ministro de Hacienda de aquel 
tiempo, señor Rossetti, el interés que existía 
en esa zona por la tel'lIllinación de la cons~ 
trucciónde este /hospital. Le manifeste asimis­
mo que esa obra eroa tan imaJortantecomo sI 
se construyera una población de cien vivien· 
das y que esa región se encontraba azotada 
por la miseria producida por los estragos del 
tizón. Sin embargo, nada. se logró. 
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Por esto, no comprendo lla ins1.stencla del 
Partido Conservador, que sabe del esfuerzo 
desarrollado po,r don Ricardo Hilirech. sobre 
el particular, como también el realizado pOl~ 
la opinión pública de esa región, en püster~ 
gar el despacho de este proyecto. 

iEl señor BOLADOS.- ¡Al contrario, señOl 
Diputado! Deserumos que se despache cuanto 
antes. 

El. señor CORRIEA LARRAIN.- P1do al se-' 
ñor Presidente, se sirva solicitar nuevamen~ 
te· el asentimiento de la Sala para prorrogar 
el tiempo de la Tabla de Fácil Despacho. 

El señor CASTRO (Presiden1:le).- Un mo­
mento, Honorable !Diputado. Se ih.a recibido 
una petición de .clausura del debate. De 
acuerdo' con el artículo 140 del Reglamento 
de esta Honorable Cámara. esta petición de­
be votarse al puciarse la Tabla de Fácil Des­
pacho de la sesión' siguiente. 

El señor OORiRJEA. LARRAIN.- Pido que 
se vote inmediatamente. 

I.Me ,per:mite. señor Presidente? 
Ea seño!' CASTRO (Pr-esidente) - Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor CORREA iLARRAIN.- Señor Pre­

sidente, el problema hospitalario que preocu' 
pa a la .provincia de :Lla.nrquilhue 'Y que el 
Honor8Jble colega conoce muy bi'en, iIllquieta 
igualmente a todas las provincias del. país 
Sin duda, los Diputados que representamos 
detemninada zona del país, estamos compe-

• netra:dos del gr¡¡¡ve problema hospitalario que 
, le afecta, pero ... 

El. seruor .cAS'IlRO (Plresiden1le).- ¿Me 
~lPermite, Honor8Jble colega? 
,Debo informar a la Sala que la Mesa consi­
dera que, una vez solicitada la clausur.a del 
debate de un proyecto, aún .cuando ella deba 
votarse en la sesión ¡próxima, este iheciho si.g­
nificaque, de inmediato, debe entrar a tra­
tarse el proyecto que nguraen el lugar si'" 
guiente de la TaJbla. 

El señor BARRA.- Así es. señor Presiden· 
te. 

El señor CAlSTRQ (Presidente).- De ma­
n-~ra, .que ruego al HonOI8Jble señor Correa 
Larraín, excuse esta interrupción motivada' 
:por el deseo de aplicar el Reglamento en la. 
fÚI11l1a que corresponde. 

El señor CORREA LARRAIN. - ¿Y por 
qué no .prorrogamos la hora de la Tabla de 
Fácil Despacho hasta el de.spacho de este 
proyecto, .señor Presidente? 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTA· 
DOS A LA VEZ. 

El señor OASTRO (Presidente).- Solicito. 
nuevamenoo, el asenttmiento unánime de la . 
Honorable Cámara para pi'orroga,r la Tabla 
de Fácil Despacho hasta el total despacho 
del proyecto en discusión. 

VARIOS SEí'tORES DIPUTADOS. - De 
todos los proyec·tos que están en la Tabla, 
señor Pr.esi.dlEmte. 

El señor CASTRO (Presid,ente). Debo 
advertir a la Honorable Cámara que en la 
Tabla del Orden del Día hay dos proyectos, 
cuy~ urgenci~ vencen, respectivamente. 
hoy y mañ:ana, y deben votarse a las 18 ha· 
ras. 

Sta. la Honorable Cámara. le parece, se 
prorrogará :eltiempo de la Tabla de Fácil 
DespachO para tr8itar todos los proyectos que 
la forman, con perjuicio del Orden del Dia. 
y para votarlos a J.a.S 18 horas. 

El .señor V ALDES LARRAlN. - ¿cuáles, 
son esos proyectos, señor Presidente? 

El .señor CASTRO (Presidente).- El que 
autoriza a la Municipalidad de Tomé para 
contratar un empréstito y el que destina 
foncl;os para la corustrucctón de la variante 
La Dormida en la linea férrea a ValparaLSo. 

Solicito ·el asentimiento unánime de l'a 
Sala ,para prorrogar el tiempo de la Tabla 
d'e Fáicil De.s.pacho hasta el total despacho 
del proyecto en di~U'SiÓn. 

No hayacu'erdo. 
El .señor HUERTA.- Pido que se prorro­

gue el tiempo ha.'5ta. el despacho de todos los 
proy'ec,tos, señor Preiidente. de la Tabla de 
Fácil Despacho ... 

El. señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento l\lIlánime de la Sala para 
pI'Ol"l'ogar el tiempo d;estinado a la Tabla 
d'e Fácil Despacho h8JSta el despacho de to­
dos los proy,ectos qUe figuran en ella. 

No hay acuerdo . 
El señor BENAVIDES.- Pido que quede 

~onstancia. señor· Presidente. c1e esta oposi­
ción. 

4.-AGREGACION DE DIVERSAS DISPOSI­
CIONES AL ARTICULO 293 DEL CODI­
GO DE AGUAS. 

El ~eñor OASTRO (presiden.te).- Á con­
tinuación, corresponde ocuparse del proyec­
to ·por 'el cual se :agregan diversas di&posi­
ciones al artículo 293 del Código de Aguas. 

Boletín N.O 7,627. Diputad,o. Informante 
es el Honorable señor Jaramillo. 

-Dice el ¡proy,ec'to: 
"Ar¡tfcu]o 'Úl;lico'.- Agréganse al Ql'ticulo 

293 del Código de Aguas ílos siguientes inci­
sos: 

"En los, juicios sobre constitución o eJerci­
cio de servidumbres. el Juez pod'l'á autorizar 
'Provisionalmente al demandante para que 
OCupe de inmediato los terrenos y realice loa 
tra;bajos necesarios ¡para el aprovechamiento 
de las aguas. . 

Esta. 'autorizaCión se concederá sin más 
trámite que la audiencia. ver])a,l de los inte· 
resados,en comparendo que se ce:lebrará con 
sólo el que asista. La apelación se concederá 
·en 'el solo ef,ooto dievolutivo. 

El Tribunal podrá. m lo estima convenien· 
te, exigir .caución al actor y pedir ¡nforme a 
la D1rec'clón ~neral de Aguas". 
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El señor CASTRO (Presidente).- En <i.b. 
cusión general y particular el proyecto. 

El señor JARAMILLO.- Pido la palabr~. 
El señor CASTRO (Presidente). - Tient: 

la palabra Su Señoría. 
El señor JARAMILLO.- señor Presiden 

te, cumplo con infc·rmar esta tarde a ID 
Honorable Cámara un proyecto de ley origl 
nado en un Mensaje d,el Ejecutivo, de fechlf. 
25 de septiembre de 1952. .por el cual se iD 
troducía un artículo nuevo a continuacióh 
del artículo 14 ,d;el Código de Aguas. 

Este proyecto de ley tiene por objeto fa 
cultar a los dueños de aguas, sean para 
usos agrícolas o industriales, para instala, 
las faenas destinadas a ef·ectuar l'eparaciQ 
nes o mejoras en los canales. 

para exigir caución al actor y pealr infor­
me a la Dirección de Aguas. 

Por lo tanto, la modificación propuesta 
no altera el régimen establecido por el ar­
tículo 293 del Código de Aguas ... 

El señor CASTRO (pre"idente).- Permí­
tame. Honorable Diputado. Ha terminado el 
tlempo de la Tabla de Fácil Despacho. 

.t.l senor J At(../ÚVllLLO. - PIdo Oos mUlutos 
IlluS ¡J<4.ra \,t::.l'llW .• ar es~e illtcrme, senor l're_­
".üt::ute. 

.l!il señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asen~lUllento de la Honora.¡ble Cámara pa­
ra conceOer dos mmut",1S mas al, Honorable 
Diputado a fin de que pueda poner termmo . 
a su lluorme.· 

El senor uUZMAN.- .No hay acuerdo . 
.l!;l senor CASTRO (Presidente).- No hay 

acuerdo. . 
Los juicios que se originan en esta mate· 

ria tienen por causa, generalanen.te, la ne-' 
gativa de los dueños d,e los predios sirviente:, 
de dar las facilida.des necesarias para la eje- 5.-EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD 
cución d'e las obras y requieren un procedi' DE TOME. 
miento rápid,o y eficaz. _________ - - - - -

- - - -Ei-Mensafe~defEjecutivo,propo~ía un sis El s·eñor CASTRO (Presidente).- Entran-
tema de índole administrativo. en virtud del do en el Orden del Día, corresponde ocupar_ 
cual para efectuar dichas obras los dueños se del Mensaje que a.atoriza a la Municipa­
de las aguas debían tener el permiso co· l!.áad de Tomé para contratar un empréstito. 
rrespondiente d'e la Dirección General de Boletín N. o 1. 064. . 
Aguas. -El texto del proyecto aparece en la Cuen-

La Comisión propone un prccedimient.J ta de la Sesión 1. a extraordinaria celebrada 
más rápido que el establecido en el Juicio el 14 de octubre de 1952. ' 
sumario; ·él consiste en agregar tres incisos . El señor CÁSTRO (Presidente) ...... En dis-
al artículo 293 del Código de Aguas, que es- cusión g'enera~ el proyecto. 
tablece que en los juicios sobre constitucion, El señor PUENTES (don Adán).- Pido la 
ejercicio y extinción de servidumbres y en palabra, señor Presidente. 
todas las demás' cuestiones sobre aguas. se El Séñor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
aplicará ·el procedimiento .sumario. ¡Jalabra Su Señoría.' 

Las modificaciones a que me he referido El señor PUENTES (don Adán).- Señor 
consisten en .estab1ecer una tramitación in- f'resid-ente, en la ~esión efectuada en el',día 
cidental rapidisima, en virtud de la cual se je hoy pJr la Comisión de Gobierno Interior, 
dice que en los juicios sobre constitución o no fué posible despachar; con el informe co_ 
ejercicio de servidumbres, el Ju'ez podrá au- rrespondiente, el proyecto de ley que' auto­
torizar .provisionaLmente al 'deman.d,ante pa- riza¡ a la Municipalidad de Tomé para con­
ra que ocupe de inmediato los terrenos y tratar un empréstito, en atención a que falo 
realice los trabajos necesarios para el apro- caban algunos antecedentes que permitieran 
vechamiento de las aguas. Dieha autoriza- establecer el avalúo imponible de esta comu­
ción se obtiene mediante al procedimiento i.'.a. Así ha llegado este proyecto de ley a¡ ca­
muy simple que consiste en un comparendo nacimiento de la Honorable Cámara sin el 
con audiencia Verbal. de los interesado.s, y respectivo informe . 

. que se celebra,rá con sólo la parte que- asís- Sin embargo, el Depar·tamento de Bienes 
ta, al término dal cual el Juez deberá rlictar R.aíces de la Dirección General de Impuestos 
sentencia. La apelación a esta resolución se Internos ha entregado, al mediodía, l~ cifra 
concederá .sólo en el efecto devolutivo, con exacta del avalúo imponible de la comuna, 
el objeto de que dicha resolución se pue.d,a ,que alcarnza a la suma de $ 626.427.300. En 
cumplir aun cuando haya recursos pendien- atención a. esta circunstancia, algunos Dipu. 
te.>. Este procedimiento es Similar al con- tadtls ~m:·s estimado conveniente hacer ne­
tem¡plado en el artículo 14 del Código de gar a la Mesa una indicación tendiente a re­
Minería, que se refiere a la tramitación que bajar el emp!-,éstito a la cantidad de cinco 
debe darse a la petición de' catar y ~avar millones doscientos mU peso.s, Que serlÍ post. 
minas. en los casos de negativa de la perso' ble wlvent~r con el avalúo imponible de la 
na o del funcionario que está llamado a da] # comuna. Para esto, también modificamos el 
el consentimiento.· artículo 2.0 del proyecto, que, se refiere a 

En el último inciso del artículo único de las obras en que deberá lnvertirse elemprés­
este proyecto de ley se faculta a 10s jueces tito. 
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Para conocimiento de los señores Dipu- El señor PUENTES (don Adán).- Exacto. 
tados, ruego al señor Presidente que se sirva El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre-
hacer, leer la indicación que hemos presen.. sidente, des,gr¡¡.ciadamelJte, con este sistema 
tado. que tiene el Ejecutivo de pedir urgencia para 

El señor 'CASTRO (Presidente).- Se pro- todos los proyectos de ley que incluye en la 
cederá a darle lectura. Convocatoria, suced~ lo que en estos momen-

El señor CORREA LARRAIN.-,¿Me perml- t-s ·estamos viendo en la Honorable Cámara: 
te, señor Proesidente? Como no. ha}' Boletín que debemos abocarnos al despacho de un 
ni informe respecto de este proyecto, creo proyecto Que autoriza a, la Munic1'palidad de 
que So!:'ría preferible dar leotura al proyecto Tnmé ~ara éontratar un empréstito, no sólo 
primitivo. sin tener inforine de la Comisión de Ha-

El s-eñor CASTR.O (Presidente) .-- Su Se_ cienda, sino que sin tener tampoco el informe 
ñoría debe tener el proyecto en su mesa. de la CcmisIón de a~'bierno Interior. . 
Aparece en el Boletín N. o 1. 064 dé la Coml- Creo. señor Presidente, que bien pudo el 
sión de Gobierno Interior. Ejecutivo, para lo cual, por lo demas" fue 

El señ~,r CORREA LARRAIN.- Peto no requerido por la Secretaria de est'a, Honora-
hay informe de Comisión. ' ble. Corporación, haber retirado la urgencia 

El señor CASTRO (Presidente).- Se va a o!' este nroyecto de ley, porque no existe, co-
leer la indicación l1eg~da a la Mesa. mo parece suponer el Gobierno, mala volun_ 

Ei señor GOYCOOLEA <Secretario).- Los tad de mute de los Diputados, ni dejación 
~ñores Serrano, Puentes, don Adán, Zúñiga, en el desnacho de las leyes o mens'a¡jes que 
Barra y Enríquez, han formulado indicación ~nvía al Congreso. 
Dara reemplazar el artículo 1.0 por el si- Con este sistema de la "ingencia" nos ve-
gui,nnt.e: mes obligad -,s hoy, de acuerdo con el precep-
, "Articulo 1. O-Autorízase a la, MunicipalL to coro.stituclonal, a despachar este proyecto, 
dad de Tomé para contratar directamente sin tener informe de la Comisión de Hacien­
c~n el Banco del Estado u otras institucion.es da. En la gener~1idad de los casos, esto re_ ' 
bancarias o particulares, uno o más emprés- " dunda en perjuicio directo de los propios in­
titos que' produzcan ha.sta la suma de 'teresa dos, en este caso, de las Municipalida-
$ 5.200.000, a un interés no superior al 10 010 d~s, p,;,rque los proyectos se despachan sin 
a,nua.l y con una amortIzación que extinga los estudios nf~~esarfos, sin que se sepa cuán-
13 r'lenda ,Pn!"l plazo máximo de 5 años". to es el rendimi~nto del impuesto establecido 

Los mismos señores Diuutados, para que Y si alcanzará. a cubrir el &enieio del em_ 
se supriman en el artículo 2.0 las letras e) '1r¡;~tit", Que se autoriza. 
y f}, de modo que el total de las inversiones Por lo tanto, señor Presidente, quiero le': 
se ajuste a la cantidad de. $ 5.200.000. vantar, desde esta tribuna, la protesta de los 

Los !!li'3!l'lo¡: ¡:eñores Diputados, para redac- Diputados de -estos bancos por 'este sistema 
tar el -encabezamiento del artículo 2.0 y el del Ejecutivo, que piensa {p.,le r.nn "urgendas" 
del articulo 3.0 de modo que ha~a referen.. se puede acicatear a los parl~entarios pa­
cia "al producto del o los empréstitos", que- ra Que traJbajen ,con mayor rapidez. No se 
dando suprImidas las palabras que se refie- trata de legislar con rapidez. Se trata de leo' 
ren a "la voenta de los bonos". gislar 'con seried~d, despachando los proyec_ 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido la pa_ tos debidamente financiados ... 
labra. señor Presidente. , No voy a votar este proyecto de ley. sino 
, El señ.or CASTRO (Presidente).- TIene la que voy a abstenerme; porque co,nsidero ab­
n:l1abra Su Señoría. surdo despachar un proyecto, por muy jus-

El señor CORREA LARRAIN.- Deseo pre- to que sea, sin que se conozca siquiera el 
lruntar al Honorable Diputado ooñor Puentes infnrme de la Comisión técnica. . 
si, de acuerdo c':'n la indicación presentada, --HAFUA"'1' VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
~p mantiene el inciso -2. o del. arotículo 1. o del A LA VEZ. 

'nrnvecto, que se refiere a la colocación de los 'l"1 ~,,>'ín,. t1'1\TRTQUEZ.~ Pido la palabra. 
, bnnos. señor Presidente. 

"PI sf>ñor PTJ1':1\JTES (don Adán).- Desapa- 'F.l .~pñ r r,¡U::'T"R,O (Presidente).- Tiene la 
reC>'> a11t(1mátic~mente el inciso 2.0. naJabra Su Señoría. 

El ,señor CORR.EA LARRAIN.- O sea, se El señor E'llffiIQUEZ.- Considero eue en 
reduce a cinco millones el total del' emprés_ términos I,!.'enerale's. son, muy justificadas' las 
tito, . . exnre:siones manifestadas por el Honorable 

'F.l señor PUENTES (don 'Adán).- A cinco 'señor Correa Larraín, pero, en el caso pre-
millones doscientos mil nesos... RPontp. rav nnp recordar eu'" este es un pro_ 

El señor CORREA LARRAIN.-... se su- VPf',tn ,.,;rnHqr ~ riOCPTH1S !ji! otr 's dof>sTl9.r.h:idos 
nrime la frase "al' uno nor ciento anual" 'la por la. HOJ1(l rable Cámara. En realidad, se 
deuda' deberá extinguirse en un plazo mixi- trlltq ÑP nroyectos obvios y sencillos. 
~() de cinco años y el interés no ser~ supe_ En este ca'so. lo único eue hqv tiue consL 
rlor al 'di-ez por ciento anual. derar es s1 'las entradas calculadas, dt~ acuer. 
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do con el gravamen que se establece, son su_ nocer mi opinión. Ruego al señor PresidenlH 
ficientes o no para servir la deuda. Alguncs que haga respetar mi derecho. 
datos faltaban para aclarar este punto. pero -HABLAN VARIOS SE1'tORES DIPUTA_ 
ellos ya han llegado a la Cámara, como lo ha DOS A LA VEZ. 
manifestado el Honorable señor Puent!'s. De El señor CASTRO (Presidente). - Ruego 
manera que ya no puede haber duda alguna a los Honorables Diputados se sirvan guardar 
sobre esta materia. Cada uno de los proycc_ silencio. Está con la palabra el Honorable 
tos de esta especie son despachados en minu. señor Benavides. 
tos por la Comisión de Hacienda, como le El señor BENAVIDES.- Por estas conside_ 
consta al Honorable señor Correa Larraín. . raciones, no creo que se pueda tener en la 
Desvanecidos estos temores del Honorable Cámara permanentemente lesta actitud de 
colega, que, en general, considero leg:timo¡;, hacer oposición, sistemáticamente, en una 
pero que en este caso me parece que no valen, fOI'lIlla que no quiero calificar. En cada asun_ 
quiero pedir a mi Honorables colegas que se to, en cada proyecto que llega al Parlamento, 
sirvan prestar su aprObación a este proyecto, 'Se busca ,el detalle, lo insignificante. LógL 
que es esperado con interés por los vecinos camente, hay asuntos en los que hay fallas 
der departamento de Tomé, para la realiza- fundamentales. Por el prestigio de esta Ho-, 
ción de las obras que en él se indican. norable Corporación, ejerzamos, frente a ellos, 

El señor BENAVIDES.- Pido la palabra, la fiscali7Jación que coflfesponda; pero no 
señor Presidente. adoptemos una posición cerrada frente a pro_ 

El señor CASTRO (,Presidente). - Tiene yectos como éste, que benefician a ciudades 
la palabra Su Señoría. de provincias, como es el caso del proyer-to 

El señor BENAVIDES.- Señor Presid<,ntt'. recién aprobada, que se re·fería a Puerto Va. 
he oído con "Ilucho interés las obSill'Ya.ciím.eB- - ras,.-'G-de éste-que-favorece-a ia;- MunlcfpaIfcIad-

.. - qu-e-acabaae Íormufar - el Honorable señor de Tomé. No tengamos el ·prurito de fijarnos 
Enl'Íquez, a raíz de 10 expresado por el Hono_ tanto en el' detalle de cómo deben ser los 
rabIe señor Correa Larraín. En esta oportu_ proyectos, cómo deben tratarse y discutirse, 
nidad, sólo deseo hacer ver que la posición del especialmente cuando ellos no' son muy im_ 
Honorable colega está en abierta contl'adic- - portantes, como muy bien lo señalaba el Ho 
ción con lo que manifestó anteriormente. norable señor Enriquez, -con el conocimiento 
cuando se refirió a un proyecto que habí::\ y la experiencia que tiene en esta materia. 
sido aprObado por la unanimidad de los He dicho. señor Presidente. 
miembros de la Comisión de Hacienda, y res_ El señor BARRA.- Pido la pala,bra, señor 
pecto del cual tuvo un criterio diferente. Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me per_ El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
mifle una interrupción, Honora:ble DiputadOr palabra Su Señoría. 

El señor BENAVIDES.- Como lo ha seña_ El señor BARRA.- señor Plresidente, algu_ 
lado el Honorable señor Enríquez, éste es un nos Honorables colegas ha:n formulado cier_ 
proyecto que no tiene complejidades; es ob_ tas observaciones, a raíz 'de 'que este Men_ 
vio y sencillo. Por este motivo, creo que no saje del Ejecutivo se está discutiendo sin 
es éste el momento propicio .para sentar cá_ informe de la Comisión de Gobierno Interior, 
tedra sobre lapolitica que debe seguir el Si no me ,equivoco, ha sido norma que estos 
Ejecutivo en relación con la tramitación de proyectos sean informados también por la 
los proyectos. F.stimo que no se puede ha;:er Comisión de Hacienda. 
una prOfesión de la oposición. Hagámosla No justifico la reacción de los Honorables 
cuando corresponcla, cuando la gravedad de Diputados de Gobierno ante la crítica que se 
los hechos lo aconsejen... ha hecho por obligarse a la ;Honorable Cá-

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me per- mara a tratar, en esta forma un proyecto 
mite u~a interrupción, Honorable Diputado? de 'esta naturaleza, aunque él' no sea muy 
_ El senor BENAVIDES.,:- Co~o lo ha ~e:- complicado. Digo que no la justifico, porque 
nalado el Honorable senor Ennquez, este es es posible que ellos o el Gobierno tengan la 
un proyecto que 1110 tiene complejidades; es culpa. 
obvio y sencillo. Por este motivo, creo que En efecto, cuando los parlamentarios de 
es este el momento propicio para sentar cá- la oposición solicitan antecedentes sobre al_ 
tedra sobre la política que debe seguir el ,gu.na materia, de acuerdo con los. procedL 
Ejecutivo en relación con la tr~mitación de mientos reglamentarios y constitucionales, es 
los proyectos. Estimo que no se puede ha- decir, por oficios enviados al Pl"esidente de la 
cer una prof·esión de la oposición. Hagámos- RepÚblica o al Ministro respectivo, transcll­
la <miando 1C0rrespondal, ,cuando 'la ¡grave- rren meses, enalgunru! oportunidades, sin que 
dad de los hechos .10 aconsejan... ros funcionarios correspondientes contesten. 

El señor COREA LARRAIN.- ¿Me permi- El señor. BOLADOS.- Cuando contestan. 
te una interrupción, Honorable Diputado? El sefior BARRA.- El Gobierno puede fa. 

E! señor BOLADOS.- Es muy distinto lo ellitar a los pa;rlamentarios su gestión con_ 
que dijo 'el Honorable señor Correa I~ar.rain. tesrtando estos oficios. En ellos no se' hace 

El señor Benavides.- Estoy dando. a CO. cuestión de doctrina o de oposición, sinO que 
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se' cumple una función en beneficio de una 
zona y, al fin y al cabo, de todo el país. 

Todavía más, algunos funcionarioS' han 
llegado a eXlpresarse en forma hiriente de 
algunos parlamentarios de la oposición y han 
decrarado que si no son ibañitas no los 
atienden. • , 

Un señor DIPUTADO.- Eso no es efectivo. 
El señor BARRA.- Puedo probárselo a Su 

Señoría. 
-HABLAN VARIOS SEl'tORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. . 
El señor BARRA.- Señor Presidente, escu~ 

ché decir a un parlamenta.rio ibañista que, una 
vez, tuvo que identificarse como tal, para que 
lo atendieran en el Minilsterio de Obras 
Públicas. -

El señor MARTONES.- ¿Quién fue? 
El 'Señor BARRA.- No soy agente de In. 

\"-estigaciones. A Su Señoría debe bastarle mi 
palabra... . . 

-HABLAN VARIOS SEl'tORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor BARRA.- Los agentes de InvestL 
gaciones andan en los billares buscando a los 
maleantes. "iro no acostumbro a frecuentar 
esos sitios. 

Señor Presidente, muoo!hS veces tend'rán 
que generarse actitudes de esta natural'eza 
!precisamente por situaciones como la pre~ 
sente. Por es,te motivo. no creo que mis Ha. 
norables COlegas, al haceT observa'ciones sobre 
la forma -!"'n que nos v-emos obligados a tratar 
este proyecto, estén oponiéndose a su pronto 
despacho, .sino que procuran ·evitar que se 
sienten nol"IIlas o-principios, que no se com~ 
padecen con la manera corriente de le,gis_ 
lar. El Ejecutivo tiene que comprender que 
los parlamentaríos de la provincia de Concep. 
ción estam()S interesados ,en que este· pro_ 
yecto 'sea una realidad. 

Por lo tanto, no se nos podrá acusar de 
negligencia. El Honorable señor Adán Puen­
tes, que es Diputado de Gobierno, horas an­
tes de comenzar la presente sesión, conver­
só con el Diputado que habla y le pidió su 
colaboración para obviar las dificultades que 
se pudiera presentar para el despacho d~ 
este proyecto por el hecho de no tener in­
formes de Comisión. El Honorable señor Se­
rrano, parlamentario de Oposición, también 
conversó con nosotros para buscar una fór­
mula que salvara esas dificultades. 

Pues bien. es necesario que no aparezca­
mos ante la opinión pública como que no 
tenemos interés en trabajar, eomo decía el 
Honorable señor Van Mühlenbrock. Es con­
veniente que no se nos imponga la aproba­
ción de proyectos que no tienen informes 
de las Comisiones técnicas respectivas. bajo 
el :peso de la acusación de que la OpOSición 
está saboteando la labor del Gobierno. Son 
muchos los parlamentarios que concurrimos 
frecuentemente al seno de las Comisiones. 
donde puede observarse la Jamentable in­
asiStencia de los Diputados de Gobierno. 

Por estas razones, ruego a -la Honorable 
Cámara que. como un caso de excepción, se ' 
sirva. tratar este proyecto en la presente se­
sión. 

Nada más. señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN.- Pido la pa' 

labra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente). - Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El ~eñor CORREA LARRAIN. - Señor 

Presidente, quiero rectificar algunas de las 
palabras que acaba de pronunciar el Hono­
rable señor Benavides. No voy a ~eferirme 
a lo que Su Señoría llamó "legislar en forma 
culta", porque realmente no comprendo el 
alCance de esa expresión. 

El Honorable colega manifestó que el Di­
putado que habla habría tenido actitudes 
diferentes frente a dos proyectos, que en el 
fondo incidían en la misma materia. Con 
respecto al, proyecto que se refería a la 
construcción de un hospital en Puerto Va­
ras, dije ¡que concordaba plenamente con 
RU finalidad, pero que est.imaba Que no ha­
bía seriedad al restarle fondos a la Corpora­
ción de la Vivienda, destinados a reducir 
nuestro déficit de habitaciones. para cons­
truir un hospital. lo que' significaba desves' 
tir un santo para vestir a otro. 

Yo creo que habría sido fácil para el Eje­
cutivo buscar otro financiamiento para 
construír ese hospital. en lugar de hacerio 
en desmedro de la construcción de habita-

. ciones populares. 
En lo que respecta al proyecto de ley en 

debate. sólo he sostenido que el Ejecutivo. 
por medio de los trámites de urgencia, pre­
tende hacer trabajar en forma acelerada al 
Congreso Nacional. Desde. luego. cuando por 
intermedio de la Secretaria de esta Hone­
rabIe Cámara se le solicitó el retiro de la 
urgencia de este proyecto de ley, manifestó 
que no accedería a ello pues los Diputados 
pudieron haberlo despachado en treinta 
días. 

Por otra parte, he tenido informaciones 
en el sentido que hay un funcionario -no sé 
si pertenece a un departamento relaciona­
dar entre el Poder Ejecutivo y el Legislati­
va- que viene en forma reiterada a la Ofici­
na de Partes de esta Corporación para to­
mar nota de los proyectos de ley que ha 
despachado el Congreso y del trabajo de los 
parlamentarios, a fin de llevar estos ante­
cedentes a Su Excelencia el Presidente de la 
República. Creo que nuestro Primer Manda~ 
tario se basó, precisamente, en esos infor­
mes cuando pronunCió aquel discUllSO en el 
que trató en forma tan despectiva 'a los Di­
putados que formaban parte de su propia 
combinación de Gobierno. ff' 

Con estas razones, señor Presidente, he 
querido rectificar las palabras del Honora­
ble señor Benavides. Antes de terminar, 
vuelvo a insistir en que no me opongo al 
proyecto de ley en 41.seUB1ón, en cuanto a 



C.A~f.ARA DE DIP"CT ADOS 

su finalidad, ya que lo encuentro lógico y El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
atinado. palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.- ¿Me permite una in- El señor BENAVIDES.- El Honorable se-
terrupció:l, Honorable colega? ñor Correa .Larraín ha querido rectificar 

El señor CORREA LARRAIN.- Con muo \L.'1a afirmación que hice hace un inStaate 
cho gusto. y que ratifico ahora. 

El señor BARRA. - Señor Presidente. he Dije que había una contradicción entre' 
escuchado al Honorable señor Correa La- la actitud asumida por este Honorable Di· 
rraín manifestar que a las oficinas de esta putado frente al proyecto discutido ante­
Corporación viene un funcionario de Go- riormente y la adoptada por Su Señoría 
bierno especialmente a controlar el trabajo ante el que ahora debatimos. La ha habido. 
del Parlamento. Sería interesante conocer porque de parte de los miembros de la Co· 
la perso.:alidad de este funcionario del Go- misión de Hacienda. que aprobó por unani­
bierno y saber si es una persona responsa- midad este proyecto ... 
ble. qué representación tiene. quién la con- El señor CORREA LARRAIN.- ¡No fue 
trola a ella. o, por lo menos, quién la vigila. aprobado por unanimidad! 

Muchas gracias. . El señor BENAVIDES .- Quiero que se 
El señor CASTRO (Presidente). - Puede respete mi derecho. señor Presidente. 

continuar el Honorable señor Correa La· En estas condiciones, como dije aprobado 
rrain. por unanimidad: .. 

El señor CORREA LARRAIN.- Ya he ter- VARIOS SE:iitORES DIPUTADOS.- ¡No fue 
minado, señor Presidente. aprobado por unanimidad! 

El señor SERRANO. - Pido la palabra, El señor BENAVIDES.~ Así lo hizo .;pre-
señor PEesidente. . . sente el Honorable _ ~HP1!ta..dº- --.Informante' 

El senor _C~ª-~(JlLeIDd_ente.)_. --Tiene --de- -m-eomlsiOIf - (le Hacienda, señor Von 
- 1a-paThbra Su Señoría. Mühlenbrock, quien. no fue rebatido. 

El señor SERRANO. - Señor Presidente, El señor LIRA.- Parece qu~ el Honorable 
en realidad, encontramos totalmente funda- señor Correa Larraín fuera infalible. 
das las críticas que se han formulado' al El &eñor BENAVIDES.- El Reglamento 
procedimiento seguido en la tramitación del me concede el derecho de hacer uso de la 
proyecto de ley en debate. A mi juicio el palabra, señor Presidente. 
Ejecutivo ha caído en un gran error al' no El señor CASTRO (PresidenteL- La Mesa 
retirar la urgencia pedida para el despachO l;lará respetar su derecho, Honorable Dipu· 
de un proyecto de ley que no pudo ser in- tado.. 
formado por la Comisión respectiva, dada puede_ continuar Su 'Señoría. 
la falta de antecedentes de la materia so· El senor BENAVIDES.- Como decía, hay 
bre la cual versa. De esta manera" la Hono- constancia de que esta iniciativa fue apro­
rabIe Cámara se ve abocada a 'despachar bada p~r unanimidad. 
un proyecto de ley sin los elementos de Se dICe que esto no es efectivo en cir-
juicio necesarios. cunstancias que el Honorable Diputado .In-

Quisiera hacer presente las consecue_~cias formant~ hizo ~s~a misma afirmación sin 
que la actitud intransigente del Ejecutivo y haser SIdo rectlfIcado. De todas maneras. 
la resolución que adopte la Honorable Cá- p~ra el ~aso 9ue nos o~upa, esta circunstan­
mara pueden tener para la comuna de To- . cm no tlene ImportanCla. 
mé. Es en la Comisión donde se estudian los 

Como bien lo sabe la Honorable Cámara proyectos y se trazan las líneas generales 
el rechazo de esta iniciativa por causas to: que v~n a formar el criterio de la Honora-
talmente ajenas a los intereses de la comu· ble Camara. . . 
na de Tomé sig:üficaría que hasta dentro Se ha: .~uerIdo ~esvIrtuar los acuerd,os de 
de un año no se pOdría legislar sobre la" la p~mIslOn aduClendo razones d~ mdole 
materia. polítIca sobre un problema de caracter lo' 

Varios Diputados hemos buscado una so- cal; 
lución que consiste en despaChar el pro- En esta materia. aunque asi lo haya pre· 
yecto con las indicaciones que se le han tendido mi Honorable colega. señor Correa 
formula.do. en la experanza de que en el Larraí.. no me siento rectificado. 
Honorable Senado se ,corrijan los errores Ahora, la afirmación d'e que un funcionario 
en que la Honorable Cámara pueda incu- del Ejecutivo vendría misteriosamente a in 
rrir al aprobarlo sin los informes necesa- formarse del trabajo que realiza la Corpora~ 
rios. ción. me parece absurda. Su Señoría sabe 

Creo que este es el mejor procedimiento que la Honorable Cámara a través de sus 
para salvar la situación a que se ve aboca-informes de Comisiones y de su boletines da 
da la Honorable Cámara. a conocer toda su labor. Este funci:mario. a 

El s·eñor DE LA FUENTE.- ¿Por qué no mi juicio, está trabajando de más; porque 
Se cierra el debate. señor Presidente? le bastaría con comprar "El Diario Ilustrado" 

El señor BENAVIDES.- PÍdo la palabra. para que estuviera impuesto de todo lo que 
señor Presidente. . hace la. Corporaci~ll. Y. para, completar sus 
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conocimientos, sería suficiente que pidiera los 
boletLTJ.es d~ Comisiones que contienen sus 
informes, en que aparece la labor que en el1as 
se realiza. 

De aHí a inferir que 'un funcionario está. 
controlando 'el trabajo de la Honorable Cá. 
mara, hay una distan~ia ,enorme y sostenerlo 
revela un esfuerzo de imaginación que mi 
Honorable colega deb~era aplicar a otras co­
sas. Si un Ministro de Estado si la Presiden_ 
. ~a de la' RepÚblica '" cualquier or,ganismu 
desean saber fo que está haciendo el Parl'! 
mento no tienen sino que informarse a tra\'és 
de las publicaciones oficiales que ambas ra. 
mas del Congreso envían a la pl'ensa. Ahora, 
si desean saber cuál es el estado de tramita. 
ción de un proyecto, pueden fácilmente en_ 
viar un funcionario que solicite la inforJIla­
ción correspondiente tanto ,en la Secretaría 
de la Corporación corno en la del Honorable 
Senado, Pero de allí a darle a este funciona_ 
rio la calidad de un control, de una especie 

'de interventor del Ejecutivo en la labor d~ 
la' Honorable Cámara, hay una distancia ad_ 
misible en el criterio de Su Selloría pero no 
en el de la opinión pública, que sabe juzgar 
estos hechOs. 

Creo que esto, señor Presidente, es preocu­
parse exquisitamente de los detalles, como 
decía un Honorable colega, pero resbalar en 
el fondo de los problemas. 

El señor ZU~IGA.- ¿Me permite una in_ 
terrupción, Honoraple colega? 

El señor BENAVIDES.- Con todo gusto. 
El señor CASTRO (Presidente). - Con la 

venia del Honorable. señor Benavides, tiene 
la palabra el Honorable señor Zúñiga. . 

El señor ZU~IGA.- Señor. Presidente, en 
realidad, la Comisión de Gobierno Interior 
estimó que el pr9yecto que autoriza a ,a Mu_ 
nidpalidad de Tomé para contratar un em_ 
préstito, dado que las obras cuya ejecución 
consulta son de vital importancia y contribni_ 
rán al mejoramiento de los seTvicins de uU_ 

, lidad pública, tales como el de agua potable, 
alcantarillado y pavimentación, debiaser· 
aprobado en general. 

Al tratarse el artícu:o 3. o, que consulta el 
financiamif'nto del proyecto, se presentaron 
bación el proyecto quedaría en condicioues 
algunas dificultades que, posteriormente, han 
sido obviadas, como dijo el Honorable señor 
Serrano, con una indicación con cuy ... apro­
de ser despachado por la Honorable Cámara. 

El procedimiento que se ha adoptado en 
la tramitación de este proyedo no creo que 
vaya a sentar un preced~nte. Nos ha lievaq,o 
a ponerlo en práctica la necesidad que tiene 
la comuna de Tomé de coritar con los rp._ 
CUTSOS que le proporcionará. el empréstito 
cuya contratación se autoriza, para ejecutar 
diversas obras que son vitales para su ade._ 
lanto y para su etado sanitarío. 

Por estas consideraciones, pidO a la Hono_ 

l'llible Cámara que se sirva prestar su apro_ 
bación al proyecto en discusió!l. 

Ei señor DE LA FUF.NTE.~·- Que se ci.erre 
el debate, señor Presidente; 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofl'ezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. ,. 

~' . 
-Practicada la votación ~n fQJ'ma econó. 

mica, dio el siguiente resultado: por la afir. 
mativa 36 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba_ 
do en ,general él proyecto. 

En votación particular. 
Se va a dar lectura a una indicación ·for. 

mulada por diversos señores Diputados, que 
incide en el artículo 1. o. 

El señor GOYCOOLEA (Secr~tario).- La 
indicación de los señores Serrano; Puentes, 
don Adán; Zúñiga; Barra y Enriquez, tie;1e 
por objeto reemplazar el articulo 1.0 por t;] 
Siguiente: 

"Autorízase a la IvluniClpalidad de Tomé 
para contrllitar dir,ectamente ,COll el Banco del 
Estado u otras instituciones bancarias o par_ 
ticulares uno o más empréstitos que produz_ 
can hasta la suma de $ 5.200.000, a un in_ 
terés no superior al 10% anual y con una 
amortización que extinga la deuda en el plazo 
máximo de 5 añ ')s" . . 

El señor CASTRO (Presidente). - En vo, 
tación el artículo 1. o, con la ihdicación. 

Si le 'parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el artículo 1.0 con la indicación. 

AprobadO. 
El artículo 2. o, por efecto de la indica· 

ción o¡probada en el artículo 1.0, d.ebe su­
frir una leve modificación, que se propOne a 
través de una indicación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). - La 
il1dicaciónpropone suprimir las letras e) V 
f), ciel artículo 2.0, como consecuencia de 
haberse 'aprobado una i!1dicación 'en el ar_ 
tículo 1. o, por la cual se rebaja de siete mI. 
llones a cinco millones doscientos mil pesos 
el gasto que en él se señala, de manera que 
el total de las inversiones se ajusten a esta 
última' cantidad. 

El señor CASTRO (Presidente). - En vo­
tación el artículo 2.0, con la indicación. 

Si le parece a la Honorable Oámara. ~ 
aprobará el artículo 2.0, con la indicación. 

Aprobado. 
En votación el artículo 3.0,con la indica­

ción correspondiente, que resulta también dE' 
la modificación aprobada en el artículo 1.0. 

Si le par'ece a la' Honorable Cámara, Re 
aprobará el artículo 3.0, con la indicación. 

Aprobado. 
El artículo 4. o ~se ,encuentra en la misma 

situación que el artículo 3. o, o sea, debe 
sufrir una leve modificación, para ponerlo de 
acuerdo con el artículo 1. o . 
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En 'fotación el &rtículo 4-. o, con la mocil 
:ricación. 

Si le parece a la Honorable Cámara. ~ 
aprobará el artículo 4-. o. 

Aprobado. 
¡Los artículos 5.0, 6.0, 7.0 Y 8.0, no han 

sido objeto de indicaciones. 
Si le parece a la Honorable Cámara, c:' 

aprobarán los artículos señalados. 
Aprobados. 
Terminada la discUBión del proyecto. 

6·,-AUTORIZACION A LA MUNICIPALI­
DAD DE PUERTO SAAVEDRA PARA 
CONTRATAR UN EMPRESTITO - MO. 
DIFICACIONES DEL SENADO. PETL 
CION DE PREFERENCIA. 

rán cinco minutos de tiempo al proyecto a 
que ha hecho alUSión el Honorable señor 1.0_ 
yola. a las ] 8 horas, prorrogándose la hora 
de t;rmino de la pre3ente sesión. 

Acordado. 

'.-FONDOS PARA CONSTRUIR LA VA.. 
RIANTE DE FERROCARRIL POR LA 
DORMIDA, EN LA VIA SANTIAGO_VAL­
PARAISO. - RECHAZO DEL PROnc.. 
TO SOBRE ESTA MATERIA. 

El señor CASTRO (Presidente). - corres.. 
ponde ocuparse del proyecto que destina :ron_ 
dos para la construcción de la variante !'La 
Dormida", en la línea férrea de Santiago a 
Valparaíso. . 

Sobre esta materia existe un informé de la 
El ~fíor LOYOLA. -¿Me permite, señor Comisión de Vías y Obras Públicas, pero no 

Presidente? .. .hay informe aún, de la Comisión 'de Hacien· 
El señor CASTRO (Presidente). - SoUcl· da. 

to el asentimiento unánime de la Sala para El informe de la Comisión de Vias y Obras 
conceder la palabra al Honorable señor Lo. Públicas se halla en el boletín N. {) 7.614. 
yola. -El texto aparece en la Cuen~ de_la. pre- __ 
_ A~~d..!\ª-o-,- _____ - - -- - - - - - - - - -sente Sies-ióD.- - - - -- -- - - - -

El señor LOYOLA. - seÍlor Presidente, F,l s::lfior CASTRO (Presidente). - Diputa. 
ruego a Su Señoría recabar el asentimiento do Infotma:ate es el :Honorable señor Bena_ 
unánL'1l.c de la Sala para destinar 10" últi. prés. 
l110i; CiilCO minutos del Orden del Dín de la F,n discusión general el proyecto. 
pn;sente sesión a tratar un proyecto devuel- E~ S"2ñor CORBEA LARRAIN. - Pido la 
to en tercer trámite constitucional pOT el pa;.~,bra, seD.or Presidente. 
Honorable Senado, por el que se autoriza a El señor CASTRO (Presidente). - Tiene 
la Municipalidad de Puerto Saavedra para la palabra el Honorable señor a>rTea La­
contratar un empréstito. Este proyecto ha rraín. 
sufrido modificaciones derivadas del cambio El señor CORREA LARRAIN. - Este pro· 
de nombre de la Caja Nacional de Ahorros, yecto de ley, que tampoco tiene informe de 
por el del Banco del Estado d~ Chile, y por la Comisión de Hacienda, tiende a autorizar 
el hecho de que se aumenta de dos a tres al Presidente de la República, para invertir 
millones de pesos la autorización para eon_ hasta la suma de dos mil cuatrocientos mi_ 
tTatar el empréstito. llones de pesos en la construcción de la va... 

Estimo que la discusión de este proyecto riante llamada de "La Dormida", en el te_ 
na ocupará siquiera esos cinco minutos; rrocarril de Santiago a Valparaíso. El gas. 
treo Que la simple lectura de las modifica· to se financia con un aumentQ de un peso ., 
ciones del Senado, bastará para que la Ha· cincuenta del impuesto establecido en la 
norable Cámara l'es dé su aprobación. Ley número 3.852, sobre la importación de 

El señor BARRA. - Se concede el tiempo· artículos suntuarios y otros. 
QHe sea necesario. Señor Presidente. para eonslderar este • 

El señOT CASTRO (Presidente). - Debo in. proyecto de ley, hay que estudiar, en primer 
formar al Honorable señor Loyola, que esta término, la prioridad que debe tener, en un 
tarde, a las 18 horas, debe votarse el pro· país nuevo como el nuestro, la ejecución de 
yecto Que sigue, en el orden de la Tabla, al obras públicas. Saben todos los :Honorables 
que acaba de despachar la Honorable Pá- colegas que Chile catece de una red camine· 
mara ra m.oderna que permita a la producción 

Pe manera que la prepOSición del Bono· liegar fácilmente hasta los centros de con_ 
rabIe señor Loyola pOdría modificarse en sumo; que earec~ de puentes; que, en la 
el sentido de destinar cincó minutos a tra_ Zona Sur y aún en la ~ona Central hay cen.. 
tar el proyecto que ha indicado, (después tenares de kilómetros de caminos totalmen.. 
de las 18· horas, y una vez que haya sido te intrasitables, que tienen estagnada la pro_ 
despach'ado el que correspond'e tratar a con- ducción, pues, por mucho que deseen los pro­
tinuación. con perjuicio de la Hora de Inci_ pietarios coUndantes de esos caminos, pro_ 
rlentes, o bien, prorrogando la hora de tér_ ducir más, no pueden hacerlo, porque el cos_ 
mino de la sesión. to de los flet.es, para llevar sus p}oductos 

VARIOS S~ORES DIPUTADOS. - Pro· a los centros .de consumo es demasiado ele_ 
rrogándola, señor Presidente. vado, tanto que no les permite realizar eul_ 

El señor CASTRo (Presidente). - Si el, Uvas que contribuirían a solucionar, en par· 
la Honorable Cámara le parece, se destina- te, la escasez de artículos aíimentlci09. 
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. 
Existen situaciones como la del puerto de 

(".,orral, el que se halla embancado y no pue.­
de ser dragado porque no ha) fondos para 
ello; como la de Valdivia, que era un puer_ 

. tú fluvial, y prácticamente, ha dejado de 
serlo. Al propio puerto de Corral no podrán, 
dentro de· pocos años, entrar ni siquiera, 
barcos de poco tonelaje. Y asi, existen en el 
territorio nacional muchos graves problemas 
que requieren solución. 

Si bien es cierto que las obras que se con­
sultan en este proyecto tienen ciertos visos 
de justificación, ellas carecen de importan­
cía, si consideramos las numerosas obras pú.., 
blicasque es necesario realizar en el país. 

Las obras que se contemplan en este pro­
yecto acortan en alrededor de 65 kilómetros 
la distancia por ferrocarril entre Santiago y 
Valparaíso, mediante la construcción de 46 
kilómetros de linea férrea con un túnel de 
16 kilómetros a través de "La Dormida", a un 
costo de dos mil cuatrocientos millones de 
pesos; es decir, el costo de esta variante, por 
kilómetro, es de 52 millones de pesos o algo 
más. 

Debo hacer presente que, con los dineros 
que se invertirían en estos obras Se pOdrían 
pavimentar, de acuerdo con los informes de 
la Dirección de Vialidad, mil. doscientos. ki­
lómetros de caminos; es decir, un camino 
que llegaría mucho más allá de Puerto Montt, 
un via expedita de comunicación que tanto 
necesita el país. 

Por otra parte, sería comprensible que se 
despachara este proyecto, si Valparaíso, nues­
tro primer puerto, se encontrara práctica­
mente aislado de la capital de la República 
y, por 10 tanto, de la Zona Central y del Nor­
te Chico; pero la verdad es que tenemos un 
buen servicio de ferrocarril a Valparaíso; 
está en uso la Carretera Panamericana, que 
ha facilitado considerablemente ese tránsito 
entr·e estas dos ciudades y, por último, se es­
tán construyendo los túneles de "Lo Prado" 
y "Zapata", que van a acortar la distancia 
por la vía de Casablanca . 
. Por lo tanto, señor Presidente debo decir 

que est.e proyecto carece totalmente de opor­
tunidad lmes creo que no es éste el momento, 
cuando la situación económica y financiera 
del país es de la más extrema gravedad, en 
que Chile pueda darse el lujo de gastar la 
fantástica suma de dos mil cuatrocientos mi­
llones de pesos para construir cuarenta y seis 
kilómetros de línea férrea. 

Se ha dicho también que las obras con­
templadas en este proyecto ·podría absorber 
una posible cesantía general; pero. señor Pre­
sidente, ¡si con la paVimentación del cami­
ne al sur o cualquiera obra pÚblica· de im­
periosa necesidad también se va a absorber 
la cesantía! Por 10 tanto, tampoco esta razón 
es valedera. 

Creo que también se habla de que los Fe-

rrocarriles del Estado economizarán alrede­
dor de 160 millones de pesos al año, por con­
cepto de menor consumo de energía eléctri­
ca, al disminuir el recorrido con la ejecución 
de esta variante. Si así fuera, también cons­
tituiría un pésimo negocio la inversión de 
dos mil cuatrocientos millones de pesos, por· 
que, solamente al diez por ciento anual, los 
intereses rendirían doscientos \ cuarenta mi­
llones de pesos. 

Recuerdo que, durante la discusión general 
de este proyecto, en la Comisión de Hacien· 
da, un Honorable Diputado interrogó al Di­
rector de Construcciones Ferroviarias sobre 
cuál sería el costo de electrificación total de 
la red sur y este funcionario manifestó que 
el costo total de esas obras, que ellos consi­
deran indispensables, dado el problema de 
carbón que existe y dada la economía de ope­
ración que la electrificación ~es significaría, 
alcanzarla aproximadamente a cuatro mil mi­
llones de pesos. 

Creo que, sin lugar a dudas, hay mucha!l 
obras que realizar antes que este famoso pro­
yecto que viene agitándose por muchos años 
y que se llama "la variante de La Dormida". 

Por estas consideraciones, creo que la Ho­
norable Cámara debe rechazar este proyecto, 
puesto que no tiene ninguna justificación 
práctica y porque no es la oportunidad pa­
ra afrontar este enorme gasto. 

El señor OYARZUN.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor OYARZUN.- Este proyecto bene­
ficia a la prOVincia de Valparaíso. y creo que 
no producirá mayores cargas al Erario. 

El señor IZQUlERDO.- Se las v~ do crear 
a todo el país. 

El señor OYARZUN. - El financ1am1ento 
por si mismo tendrá que venir a corto plazo 
una vez Que las obras queden ejecutadas. 

Me parece raro que el Honorable señor Co­
rrea Larraín tenga que oponerSe a la casi 
mayoría de los proyectos que benefician a al~ 
gunas provincias. 

Señor Presidente, estímoque esta variante 
ferroviaria lógicamente traerá consigo la mo­
dernización de los medios de transporte con 
que cuenta actualmente la provincia de Val­
paraíso. 

'Los dos mil cuatrocientos millones de pesos 
Que se consultan en el proyecto de ley en de­
bate, prorlucirán una serie de bene'ficios pa­
xa la zona. Claro está que se cuenta actual· 
mente con una carretera panamericana mag­
nífica, pero ella no da abásto para que la zo­
na de Valparaíso pueda comerciar en forma 
más rápida, expedita, y más modernizada con 
el resto de las provincias del país. 

Quisiera, sefior Presidente, a pesar de que 
no tengo mayores antecedentes sobre esta 
materiá, pedir a la Honorable Cámara, ya 
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qUe se ha aprobado la suma urgencia para ellos se distribuyeron a lo largo de todo el 
este proyecto de ley, que esta tarde le pres- territorio. 
te su aprobación, en la seguridad de quc los Y, en última instancia, si fuera necesario. 
parlamentarios de Valparaíso siempre esta- gastar estos dos mil cuatrocientos millones 
remos atentos para aprobar aquellas inicia- de pesos, ¿por qué no hacerlo en la amplia..­
hvas que beneficien al resto del país. En es- ción del puerto de Puerto Montt? ¿Por qué 
te mismo sentido, señor Presidente, le roga- no hacerlo en el dragado del puerto de Co­
ria al Honorable señor Correa que retirara su rral, donde los barcos, prácticamente, ya no 
oposición. en la se~ridad cierfla de que es- pueden entrar? 
tos dos mil cuatrocientos millones de pesos Por estas consideraciones, señor Presiden­
heneficiarán de una manera efectiva a la te, me voy a ver obligado a votar en eontra 
zona de Valparaíso a la cual represento en de este proyecto. 
esta Honorable Cámara. Nada más, señor Presidente. 

El señor GUZMAN.- Pido la palabra, se- El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
ñor Presidente.' palabra el Honorablé señor Nazar. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la El señor NAZAR.- Señor Presidente. yo 
palabra Su Señoría. t.ambién Quiero manifestar mi opinión en rp,-

El señor GUZMAN.- Estimo muy justifi- lación con este interesante proyecto que pre-
ocupa 1~ atención de la Honorable Cámara 

cada la preocupación de los Honorables co- . ' .. t.a tarde. 
legas de la provincia de valpa:aiso por e~t·e Tengo el agrado y la inmensa satisfacción 
proyecto de ley, pero . .1o co~sldero no solo de representar a esa hermosa y progresista 
fra.nc::lmen~e lncOn

E
Ve

n
nlente smo totalmente _~ona~·!le_ YaIDª-rª-ís-º.~ ___ ~ ____ ~ _____ _ 

~esp~oporclOmtl!o~. -. ~ -- ~tos_ ~¿ne I~a renresentación \Parlamentaria de esa 
parec: absurdo destmar dos mIl cuat~~Clen- zona está vivamente interesada, como lo es­
tos mllI~ne.c; de pesos para la. construcclOn de tán los Honorables colegas que renresentan 
una VR;13nte en .el ferroca~nl de Valparaiso ll' otrlls regiones del país. tan bellas como 
a Sal!!la!!'~. en cIrcunsta.ncIas de que. como. va1naraiso. por resolver los prOblemas más 
muy Ol'pn 10 anotara el Honorable cole!!'a se- graves aue la\ afligen . 
fiar Correa Larrain, -existen buenas comuni- . . 
r<ll'io"'p" pnt.rp la ~~nit.l'Il y VR,lp::l,rnÍso. El fe­
rroél'lrril. a' pesar de Que es largo. no es ma­
lo. Existe la Carretera Panamericana Que, 
T19!'ando por La Calera. empalma con la red 
C'am;npra de la provincia. y el camino pavi.­
ment.ado por Ca.!ablanca. donde se está cons­
t.rllvE"ncloun larguisimo túnel. 

w'n I'l'Imhio. en el país· no tenemos hospi­
tA.lf!1':. 'F/'pmos visto. hace algunos momentos, 
cómo a,l!!'ltnos Honorables colegas se preocu­
nl'lhan 1101' pI financiamiento .para la cons­
trll~~I.ón del Hospital de Puerto Varas. Otros 
SI' hl'ln intpresado por la construcción del Hos­
pital de Frutillar. que está a medio hacer, 
norOlle t.amnoco tiene financiamiento sufi­
cient.e. y así. hay muchos otros casos. Son 
cientos de miles las personas en el pais Que 
en estos momentos no pueden recibir aten­
,,;,;~ """rl;,.., ailecuada. porque no se cuenta 
con los meñjos suficientes para terminar esas 
obras inconclusas. 

Por otra narte, todos los días estamos 
oyendo habiar de ia escasez de viviendas po­
pulares "!T de la urgencia extraordinaria de 
ciertas obras .públicas en provincias. 

En a.bono de este proyecto, se dijo en la 
Comisión de Hacienda que Val paraíso mere­
ce esta obra, porque su financiamiento se 
hará aumentando los impuestos a los artícu­
los nue se importen por este puerto. Pero la 
verdad es que estos impuestos van a gravar 
a tod~ la población del país, porque si bien 
es cierto que se trata de artículos que se 
intel'llan por ese puerto, no lo es menos que 

w'stp nrcnósito de cambiar el trazado del 
R~tn~l ff'rro~::Irril aue une al primer puerto 
dE" l~ 'Rp.núbliCR. con la canital tiene una im­
portan da fundamental para Valnaraf.c;o. Por­
.... nf' foños sabemos. y lo, hemps podido apre­
~i~!' ~n las visitas Que frecuentemente hemos 
hecho a esa ciudad. Que el puerto de Valpa­
raÍso langui4ece paulatinamente. y pierde su 
interés como primer 'Puerto comerdial del 
país'. y elÍo se debe. señor Presidente. prin­
cinalmente. a. las dificultades de movi1iza­
ción que existen entre ese punto y la capi­
tal. 

-yoy a explicarine mejor, Honorabte Cá­
mara. Existe una demora muy grande en el 
traslado de Santiago a_ ValparaÍso .. en rela­
ción con la distancia relativamente corta en­
tre estas dos ciudades. Y los reoresenta.ntes 
parlamentarios de esa zona hemos comnren­
dido auela única solución viable. rápida y 
efectiva para devolver a Valparaiso ese pres­
tigio. ese auge comercial. y no sólo comer­
cial, sino. 'también, Jf.llrfstlco nne tuv~. es 
"~ortar la distancia con la capital. Por eso 
tuvimos que recurrir. señor Presidente a la 
aviación: hace tiempo logramos, después de 
muchos empeños, trabaios y preocupaciones. 
conseguir quP. se estableciera una línea de 
taxIs aéreos entre Sant.iae:o y Valnaraiso: este 
servicio funcionó durante un tiempo. y sus 
resultados fueron magnificos. Se movilizó UD 
gran número de pasajeros, todos lo~ cuale~ 
quedaban gratamente impresionados del via­
je realizado en estas condiciones. porque la 
distan{';<l, de 180 kllómetros que existe entre 
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la capital y nuestro primer puerto se cubría 
en sólo. 20 minuto!!_ 

Todos hemos viajado en ferrocarril, y, se-, 
guramente, estaremos de acuerdo en que el 
VIaje, por este medio de movilizacIón, resul­
ta monótona, pesado ,e interminablemente 
largo. Por eso, los representantes parlamen­
tarios de esta zona tenemos forzosamente que 
buscar la manera de acortar la distancia que 
.::xiSLe actualmen\e en el trayecto por ferro­
carril. Esta variante, además, va a repre­
sentar una economía para la Empresa y el 
Estado. 

Se ha dicho que es inoportuno plantear es~ 
te problema en' los momentos en que las ar­
cas fiscales están en. una situación' angus­
tiosa. Creo que este argumento tiene poca 
solidez. 

Siempre, cuando queremos emprender al­
guna obra grande y beneficiosa, en' lo pr!-

ero que pensamos es en la desastrosa si­
tuación económica de!·país. Y esas obras no 
pueden realizarse, porque al país no le es, 
posible soportal' una carga de esta natura-
lza. : I~, ,;' , 

Entiendo que mis Honorables colegas se 
habrán dado cuenta que este nuevo traza­
do que se proyecta dar al ferroC'artil ~iene 
un financiamiento propio. 

El señor DE LA PRESA.- ¿Por qué no 
explica el fina¡nciamiento, Honorable co­
lega? 

El señor NAZAR. - Con mucho gusto, 
Honorable Diputado. 

Señor Presidente, debo (agregar que los 
dos mil cuatrocientos millones de pesos que 
cuesta el financiamiento de este proyecto, 
no serán invertidos de inmediato, por cuanto 
se trata' de una 'obra de inmensa magnitud 
y de mucho esfuerzo. Eso sí, hay que rea­
lizarla cuanto antes, ya que será beneficiosa 
para la zona central del país. 

Ayer' no más la' Honorable Cámara despar 
chó un proyecto de ley, destinado a resolver 
en forma integral el problema del agua po­
table de la ciudad de Antofagasta. Hoy te­
nemos que resolver este problema del ferro­
carril. Recuerdo que cuando en esta Corpo'· 
ración se discutió el problema del agua po· 
table y su urgenLe necesldad de solucionar­
lo, la obra costaba ciento ochenta millones, 
de pesos. Pero cOn el correr de los años es­
ta obra que se está realizando le cuesta al 
Fisco más de mil millones. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me per­
mite, Honorable Diputado? 

El caso de Antofagasta es distinto, por 
cuanto esa ciudad carecía de agua potable. 
En cambio, Valparaíso tiene expeditas v~as 
de comunicación con la capital, de manera ' 
que no es, de imperiosa necesidad la cons­
tru~ción de esta variante. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). -

Honorable señor Nazar, ¿me permite una in­
terrupción? 

El señor NAZAR.- Con mucho guste, Ho­
norable cOlega. 

El señor CASTRO (Presidente).- Con la 
venia del Honorable señor Nazar, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). 
Señor Presidente, además, en este proyecto 
hay que cónsiderar la economía que esta 
obra va a repr,esentar en cuanto al consumo 
de energía eléctrica. Actualmente, en las 
épocas de invierno, las ciudades de la zona' 
central del país sufren continuos raciona­
mientQS de luz, porque no hay de donde sa­
car más energía eléctrica Pues bien, por me­
dio de la economía que se piensa hacer en 
en el trayecto ferroviario, según consta en el 
informe y así lo manifestó con antecedentes 
en el seno de la Comisión ~l ingeniero señor 
Mario Merino, una vez que entre en vigen­
cia la ley se va a producir un ahorro de cer­
ca de 19 mil 350 millones de kilowatts-hora, 
que, al precio actual, representan más o me­
nos nueve millones novecientos ochenta mil 
pesos. Esta economía corresponderá tanto al 
servicio de carga como al de pasajeros y per­
mitirá a lits empresas eléctricas disponer de 
diecinueve y tantos millones de kilowatts ' 
hora más. 

El señor LOYOLA.- Bien insignificante la 
economía. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). -­
Creo por eso, que, aparte de considerar la 
ventaja de acortar distancias, e,s necesario 
tener en cuenta este aspecto tan importante 
de la economía de energía eléctrica. 

Tampoco es posible comparar las necesida­
des que tiene la ciudad de Santiago, con cer­
ca de dos millones de habitantes, con las de 
cualquiera ciudad del sur, que no tienen ni 
Siquiera la décima' parte de la población de 
esta capital. Y no se debe olvidar que San­
tiago es la principal ciudad de la República 
y que Valparaíso es el primer puerto de nues­
tro país. 

Por eso, señor Presidente, creo que si mi­
ramos estos aspectos económ1tos tan fa vora­
bIes que contiene el proyecto, es convenien­
te y necesario que lo aprobemos. 

El señor LOYOLA.- Precisamente, no se 
justifica -el aspecto económico de este pro' 

, yecto. 
El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). -

Recuerdo, ,señor Presidente, que cuando se 
decidió la construcción del Estadio Nacional, 
también se decía que no era pOSible finan­
ciarlo, que SJl gasto no· ,estaba contemplado 
en el Presupuesto, y que era demasiado gran­
de para una ciudad como Santiago. Sin em­
bargo, con el tiempo todos hemos .,podido 
comprobar que su capacidad se ha hecho es­
trecha, Y que ahora se rinde homenaj e a don 
Arturo Alessandrl' Palma, p()r la visión que 
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tuvo al obtener que se h'ciera esa construc­
ción durante su Gobierno. 

Por estas razones, señor Presidente, creo 
que debemos mirar este asunto con altura 

ti.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE PUERTO SAAVEDRA PARA CON­
TRA'I'AR UN EMPRESTITO.- MODIFI­
CACIONES DEL SENADO. 

de miras y no con criterio regionalista. Tra- El señor CASTRO (Presidente).- En con­
temos, si es posible, qe unir a Santiago con formidad a un acuerdo de la Honorable Cá­
todos los puntos del país, pues sabemos que mara, corresponde destinar cinco minutos a 
sobre todo en esta época del año infinidad tratar las modificaciones introducidas por el 
de ciudadanos concurren a esta capital, al Honorable Senado al proyecto que autoriza. a 
extre~o de que los trenes se hacen chicos y !a Municipalidad de, Puerto Saavedra para 
los caminos angostos. Los días sábados, por contratar un empréstito. 
ejemplo, viajan de Santiago a Valparaíso, y Se va a dar lectura a las modificaciones 
viceversa, una cantidad enorme de vehícu- introducidas por el Honorable Senado a este 
los, y por esta causa se producen accidentes. proyecto. • 
Gracias a Dios que éstos son pocos en' com- El señor "GOYCOOLEA (Secretario). - El 
paración con el número de vehículos que Honorable Senado ha modificado este proyec­
curcula de un lugar a otro. o to en la siguiente forma: en el artículo 1.0 

ha substituído el nombre "Caja Nacional de 
Señor President~, defiendo este proyecto Ahorros" por "Banco del Estado de Chile", 

de ley, pues no lo miro en relación con el y la cantidad de "$ 2.000.000" por "$ 3.000.000", 
gasto que entraña, sino que desde el punto En el artículo segundo ha substituido el 
de vista del servicio que esta obra prestará nombre "Caja Nacional de Ahorros" por 
a todo el, país. No sé de dónde saldrál}. los "Banco del Estado de Chile". ,,_ _. _ _ _ 
fOlldºs,-- J).er:.o _..Ba. conseguirán-¡ -la- tatderteia- - ---srn -debate-'y- porasentimient'; unánime, 
humana es al progreso, a la economíe. efec- fueron aprobados las modificaciones del Ho­
tiva. No es posible estar ahogándose en un norable Senado. 
poco de agua. El señor CORBALAN.- ¿Me permite, se-

El señor CASTRO (Presidente).- Puede f!or Presidente. 
continuar el Honorable señor Nazar. El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 

El señor DE LA PRESA.- Con la mitad de el asentimiento unánime de la Cámara para 
esos fondos, se puede construir la planta del conceder la palabra al Honorable señor Coc-
Rapel. . b&Ján por dos minutos. 

-HABLAN VARIOS ~SE.&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Está con 
la palabra el Honorable señor Nazar. 

El señor NAZAR.- El Honorable colega 
señor Rodríguez Lazo ha dado a conocer a 
la Honorable Cámara una serie de antece­
dentes que vienen a abonar la realización 
de este plan de trabajOS. 

Podríamos agregar muchas otras razones 
que justifican la materialización de este mag­
nífico proyecto. Es conveniente, es necesario 
hacerlo, porque de todas maneras tendrá que 
llevarse a la práctica algún día. Es preferible 
que empecemos hoy esa obra, que será de po­
sitivos beneficios no sólo para Valparaíso ... 

E señor VALDES LARRAIN.- ¡Nada más 
que para, Valparaíso! 

El señor CASTRO (Presidente) .-¿Me per­
mite, Honorable Diputado 

En conformidad a un acuerdo adoptado 
por la Honorable Cámara, procede votar el 
proyecto en discusión. 

Cerrado el debate. 
En votación general el ·proyecto. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afa­
mativa, 20 votos; por la negativa, 27 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Recha­
zado el proyecto. 

No hay acuerdo. 
En la Hora de Incidente corresponde el 

primer turno al Comité Socialista. 
El señor GONZALEZ (don Sergio).- Pido 

la palabra, señor. Presidente. 
El' señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. • 
El señor CORBALAN. - ¿Me permite una 

interrupción, Honorable Colega? 
El señor GONZALEZ (don Sergio). - Le 

concedo sólo un minuto, Honorable colega, 
porque el tiempo de que dispongo es muy 
exiguo. 

El señor CORBALAN.- Gracias, Honora­
ble Diputado. Deseo solicitar de la Mesa que 
l"ecabe el asentimiento de la Sala para in­
cluir en la Cuenta de hoy tres proyectos de 
ley que aCaJban de llegar al Honorable Con­
greso, a fin de que l;Ie. pueda calificar su 
urgencia. . 

El señor V ALDES LARRAIN. - ¿ Cuáles son 
esos proyectos? 

El señor CASTRO (Presidente).- Se va a 
dar lectura al enunciado de los proyectos 
Que han llegado esta tarde y a que se ha re­
ferido el Honorable señor Corbalán. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Es­
tos proyectos son los siguientes: el que au­
menta el salario de los pbreros en un 45 por 
ciento; el que modifica el articulo 379 del 
Código del Trabajo~ sobre inamovilidad de 
dirigentes sindicales y el que se refiere ~ la 
inamovilidad de eml'l'i!ados Y obreros. 

El señor CASTRO (Presidente). - SoUclto 
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el asentimiento unánime de la. Cámara para 
lneorporar a la Cuenta de la presente sesión 
los proyectos a que ha aludido el Honorable 
señor Corbalán. 

VARIOS SE~ORES DIPUTADOS.- No, se­
ñor. 

El señor CASTRO (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

9.-IMPORTANClA' DEL CONGRESO DE 
HABITANTES DE POBLACIONES QUE 

SE CELEBRARA PROXIMAMENTE EN 
SANTIAGO, CON EL OBJETO DE PRO­
CURAR RESOLVER EL PROBLEMA DE 
LA VIVIENDA EN EL P AIS. 

El señor CASTRO (Presidente). - Puede 
usar de la palabra el Honorable señor Oon­
záJez, don Sergio. 

El señor OONZALEZ (Don Sergio).- Se­
ñor Presidente. desde esta alta tribuna, q~ie­
ro dar a conocer al país un acontecimiento 
Que, indudablemente, es de importancia. Los 
días 15,' 16 Y 17 del presente mes se celebra 
un Congreso de Pobladores convocado por la 
Agrupa.ción Nacional de Pobladores. 

Este Congreso, en el que van a participar 
compradores de sitios a plazo, mejoreros, ocu­
pantes de terrenos, arrendatarios, pequeños 
propietarios y personas sin vivienda en ge­
neral, tiene importancia trascendental, ya 
que procurará aunar el esfuerzo de los po­
bladores en busca de la sulución del angus-
tioso problema habitacional. . 

Señor Presidente, desde esta tribuna sa­
ludo a .este Congreso de Pobladores, y apro­
vecho la oportunidad para invitar en mi ca­
lidad de parlamentario y de arquitecto que 
ha conocido el prOblema de los pobladores, 
a todos los habitantes de nuestra patria pa­
ra que se sumen a' este Congreso, a fin de 
darle el estimulo y la fuerza que merece. 

lO.-SITUACION ANORMÁL CREADA EN LA 
COOPERATIVA MALAQUIAS CONCHA. 
-PETICION DE OFICIO. 

El señor OONZALEZ (Don Sergio).- Se­
ñor Presidente, quiero tocar utro punto que 
se relaciona también con un problema que 

'atañe a estos mismos pobladores, 
Hace mucho tiempo se formó una coope­

rativa con la finalidad, como muchas de las 
que se constituyen en nuestro país, de pro­
porcionar, con un reducido desembolso de di­
neru, el terreno necesario a gente de modesta 
situ,ación económica y a aquéllas a quienes se 
suele llamar ahora las "sin vivienda", 

Esta Cooperativa, que se llama ~'Malaquías 
Concha", fue fundada el nuéve de octubre de 
]942. Pues oieo, ~e me ha formulado una. 
grave denuncia en contra de las actividades 
que ella desarroaa. 

Esta cIJoperativa, qUe formó pOblaciones 
en La. Granja, La Lata y La F10rida, cuenta 

con gran número de pobladores. Para su for­
mación se amparó en la ley N. o 6.815, sobre 
Huertos Obreros que administra la Corpora­
ción de la Vivienda, antigua Caja de la Ha­
bitación. 

La propaganaa que hizo el Comité directi­
vo de esta cooperativa se basaba en qu~ es­
tos terrenos serían entregados totalmente ur­
banizados en un plazo determinado. Desgra­
ciadamente, hasta el momento, dichos terre­
nos no se han urbanizado. Esto constituye . 
un engaño para esos pobladores, humildes 
personas que han ido acumulando su dinex:o 
con gran esfuerzo para financiar tal compra, 
aspiración máxima de los sin vivienda en 
nuestro país. ' 

La directiva de la Cooperativa "Malaquías 
Concha" ha manifestado, amparándose en la 
ley l'Il. o 6.815, que l&. Corporación de la Vi­
vienda tiene la obligación de urbanizar los 
terrenos, en circunstancias que no hay dispo­
sición alguna en la ley respectiva que así lo 
establezca. 

Además, señor Presidente, la diferencia 
enorme que existe entre el valor en que la 
Cooperativa compró los terrenos y el precio a 
que los ha vendido a los cooperados, indica 
que ella ha procedido con un evidente fin de 
lucro. 

Por otra parte, ha vendido más de un t'e­
rreno a determinadas personas protegidas de 
los directores de la Cooperativa. No ha ha­
bido tampoco entrega oportuna de los balan~ 
ces de la Cooperativa a la Corporación de la 
Vivienda. Se comprometió a entregar los si­
tios de La Granja el 1. o de mayo del año pa­
sado; tal compromiso no se ha cumplido. La 
Couperativa arrienda estos' terrenos, que de­
berían haberse entregada a los futuros pObla­
dores en 45 ~l pesos, y se destinan al pas­
toreo de animales. Ha vendido asimismo, los 
árboles que había en ellos. . 
. Para aclarar esta denuncia, que es seria y 
grave, desearía que, en nombre de la Hono­
rable Cámara, se enviara oficio al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, a fin de que adop­
te una actitud enérgica frente a la Corpora­
ción de la Vivienda, inicie una investigación 
sobre los hechos y ordene la suspensión in­
mediata de la actual directiva de la Coopera­
tiva que he señalado. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable Cá­
mara para enviar, en nombre de la Corpo­
ración, el oficio- a que ha hecho referencia 
el Honorable señor Oonzález, don Sergio. 

No hay acuerdo. 
Se enviará el oficio solicitado en nombre 

del Comité Socialista. 
El señor LOBO (Don Eudaldo). - y en 

nombre tambien del Comité Socialista Popu-
lar. ' 

El señor OYARZUN.- y del Comité Demo­
crático del Pueblo. 
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El señor URCELAY.- y del Comité Agra­
rio Laborista, señor President~. 

El señor CASTRO (Presidente).- Se en­
viará el oficio en nombre de los Comités So­
CIalista, Socialista Popular, Democrático del 
Pueblo '1 Agrario Laborista. 

.) 

H.-ALZA DE LOS DERECHOS. DE MATRI­
CULA Y BACmLLERATO EN LA UNI­
VERSIDAD DE CHILE. 

razones no justifican tal alza de derechos. 
¿Podemos, señor Presidente, hablar de una 
contribución <lfectiva del alumnado universi­
tario de mayores recursos en esta forma? ¿No 
es más equitativo que la Universidad reciba 
los fondos necesarios del propio Estado para 
satisfacer sus necesidades, en lugar de gra­
var directamente a los aluIlVlos? ¿No equiva­
len estas alzas a un impuesto indirecto que se 
carga a todos los artículos de consumo y que 
tiene que pagar, en estos momentos, todo el 

El señor GONZALEZ (Don Sergio).- Por pueblo? 
último, señor Presidente, quiero referirme a Señor Presidente, me parece que cqn este 
un problema que, indudablemente, afecta a criterio, el Consejo Universitario at~nta con­
los padres que se preocupan en especial de la tra la democratización de sus facultades. Se 
educación superior de sus hijos. dice, por el Consejo Universitario, que se tra-

Los Honorables Diputados han debido impo- ta de crear un efectivo criterio de responsa­
nerse del alza experimentad,a por los derechos bilidad en el alumnado universitario. ¿Es po­
de matrícula y los de bachfllerato en la Uni:' sible 1 pensar que la responsabilidad de un 
versidad de Chile. alumno universitario pueda crear~ a través 

Pues bien, señor Presidente, el valor de es- de un obstáculo monetario para su ingreso a 
tos derechos en dicha Universidad se han, la Universidad? 
'quintupiicado. Por derecho de matrícula se No, señor Presidei1te,,;Ja. -responsabilidad- -

- -.pag-aba--$---4GC};-ahora;- por-acucrclO--aerconse~- - uruversitarÚi se crea sobre la base de la se-
jo Uníversitario, se pagarán $ 2.000. Los de- riedad con que la Universidad imparte los co­
rechos de bachillerato se han elevado a 1.150 nacimientos científicos. ·Creo qUe este' es el 
pesos, los que se recargan, pOr derecho de criterio más justo, y no el de crear obstáculo"" 
sede, a los alumnos de provinCia en $ 300 más. 

Esto constituye un atentado contra el prin­
cipio de democratización de la Universidad, 
o sea, contra el propósito de dar ocasión a 
los hijos de la clase media para que ingresen 
a ella. No me refiero, por supuesto, a los hi­
jos de la clase obrera, qu~ no pueden concu­
rrir a ella. 

A los jóvenes de provincia que pertenecen 
a la clase media de nuestra sociedad les se­
rá muy difícil llegar a la Universidad, porque, 
además de cancelar los derechos de matrícu­
'la, y de bachillerato, deberán pagar su ali­
mentación, el vestuario y, en muchas escue­
las, sus útiles de trabajo. Todo esto, repito, 
constituye un atentado contra la democrati­
zación de la enseñanza. 

Las razones que el Honorable Consejo Uni­
versitario ha tenido en vista para fijar estos 
nuevos derechos, han sido las siguientes: 
contribución de los estudiantes de mayores 
recursos; crear un efectivo criterio de respon­
sabilidad; poder atender a la atención médi­
ca, económica y social del alumnado; poner 
en consonancia los derechos de matrícula con 
e~ actual valor adquisitivo de nuestra mone­
da; establecer un amplio cr~terio de solidt>.ri­
dad social, ,un sistema completo de exencio­
nes, facilidades de pago y subsidios en dinero. 
O sea, por el último objetiVO se trata de com­
pensar estas alzas de los derechos de matrí­
culas y bachillerato, 'otorgando facilidades 
d~ pago, beneficios o subsidios de carácter ca­
ritativo a un porcentaje del alumnado de la. 
Universidad. 

Señor Presidente, ClImo parlamentario y 
como profesor unlversltario, estimo que estas 

económicos. 
Por último, el criterio sustentado por el 

Consejo de que un porcentaje de los alumpos 
va a tener derecho a becas, o sea, a educa­
ción gratuita .en· la Universidad, ¿salva en 
alguna manera el interés de los alumnos mo­
destos que ingresen a ella? ¿Es éste un plan­
teamiento razonable y aceptable? Estimo que 
110. Muy por el contrario; me par-ece que este 
es un problema que reviste la mayor grave­
dad. Se crea con esto una casta dentro de 
1& Universidad, la de aquellós alumnos capa­
ces de pagar los derechos universitarios, de 
aquéllos que se van a considerar dueños y se­
ñores de la Universidad. 

Existe un porcentaje de alumnos a los que 
la Universidad ,recibe por favor y a quie­
nes les otorga beneficios -que los colocan en 
una ,permanente pOSición de humildad, por­
Que ellos, en cualquier ro o m en t o, ant~' 
una lucha ,estudiantil o al 'encontrarse en 
oposición a determinado prof·esor o autori­
dad universitaria, ¡pueden ser acusados y 
sancionados con la privaCión de sus derechos. 

Por lo tanto,' se crean castas privile!iiadas 
o clases sociales -dentro de la propia Univer­
sidad,. Muy distinto es el planteamiento que 
sustentamos los parlamentarios progresistas 
y los profesores universitarios progresistas. 
Consideramos que ella debe tratat de demo­
cratizar' sus aula's, precisamente, dando to­
das las fa;ciltda;des económicas posibles a los 
alumnos. La Universidad y la educación en 
Chile deben ser absolutamente gratuitas. 
Aún más, ·estimamos que se debe pagar a 
los alumnos y no qt:.e los alumnos tengan 
que pagar. Esta es la única forma de fo-
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mentar el ingreso de :lO's elementos d;e la cla" 
se media a la Uniy,er.sidad, como también de 
que lleguen a ella lG& de la clase trabajado­
ra y del campesinado de nuestra Patria. 

La solución de 'este problema nO' debe pro­
ducirse en base a la's posibilidades de pagar 
derechos .cl.e matrícula, sino en base a la 
real capacidad de ~endimientO' de lO's jóve­
nes. Estos hechos ltienen, 'evidlentemente, un 
alcance seriO'. Por ,este motivo, me he ade" 
lantado a denuncia,rloo en esta. alta tribuna 

No !pretendO' atacar al Consejo Universi­
tario, porque no lo cO'nsiderO' el principal 
lreliponsabJ'e de esta situación. La causa ¡prin­
cipal de estoo hechos resLde en los ¡pl'lesupues­
tos casos y atrasadO's que se dan a la Uni­
versi.cl¡ad y a la educación en nuestro ¡país; 
en las subV'enciDnes qUJe se otoIlgan a esta­
blecimientos educaciDnales que nada tienen 
'que hacer CDn 'el Estado; en. que el l'Iendi­
miento de los gravámJenes 'y l,as verdaderas 
entra'das del Estado no van a donde debie­
ran ir. No hay run criterio sano y de fondo, 
de auténtica ayuda mO'netaTia, d,e estabili" 
zación y de formación de los alumnos uni­
versitariO's ,de nuestl'a Patria. 

PO'r lO' tantO', desde esta tribuna me per­
mito pedir al consejo Universitario que mo­
difique 'este criteriO', que cambie .su actual 
di&posición de subir los a'l"anoeles universi­
tarios y tienda, pDr lelcontrariO', a democra­
tizar nuestra Universidad, comO' .d,ebe ocu­
ilTir dentrO' de 'U:Il ¡país demool'áticO'. 

He dichO'. 
El señDr CASTRO (presideDJte).- Ha ter­

minado el tiempO' deJ Comité Socialista. 
SolicitO' el asentimiento de la HonO'rable 

Cá.mara pa,ra que el HO'norabl'e señor Layo­
la ¡pase a presidir la sesión. 

Acordado. 
Mucha.s gracias. 
-El señor Loyola pasa a presidir la sesión. 

12.-FUNCION SOCIAL DEL COMERCIANTB 
MINORISTA.- ACUERDOS TOMADOS 
EN EL IX CONGRESO NACIONAL DE 
LA CAMARA DE COMERCIO MINO~ 
RISTA DE CHILE. 

• El señor LOYOLA (Pr€sidente AccLd,ental). 
-,El turno siguiente cúrresponde al Comité 
"Acción RenO''ladora de Chile". 

'El señO'r RIVERA (dO'n Galvarino).- Pi; 
do la ¡:alabl'a, señor Presiden te. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental) 
-Tiene la palabra Su Se~O'ría. 

El señor RIVERA (dO'n GalvarinO').- Se­
ñor Presidente, hoy ha terminadO', en San" 
tiago, el IX Congreso Nadonal de la Cáma­
ra de Comercio Minorista de Chile, al que 
asistieron cl;elegados y,enidos desde Arica a 
Magallanes. 

Los comerciantes minDristas, que han su" 
frido la incDmprensión de las autoridades "Y 
del ~úblico engañadO' por la demagO'gia de 

aquéllos que se dicen def,ender.lo, han nega­
do a la clllpital. procedentes de todas las ciu­
d,a;des 'dlel país, !para !eStudiar ¡a mejor forma 
de resolver l~ problemas que lo aquejan y 
poder serv~ mejor a .su público, a ese pu~ 
blo cOIk"Umidor que v,e día a día, disminuír 
el poder adquisitivo del dinero, que ve que 
lO's salados se hacen, cada día, más estre­
(fuos ¡para cumplir cO'n .sus compromisos an­
:te la familia. 

El cDm¡ereiante minorista, en todos los 
pueblos del país hace las veces de "&tnco 
diel Pobre", si'l"Vfendo al obrero cesante, al 
que está en huelga y al que sufre necesida' 
des. 

Un señor DIPUTADO.- Se les cobra un 
interésmlUY alto. 

El señDr RIVERA (don Ga:lvarinO').- Pe--
1"0 nO' ocurre comO' 'con otrO's comereiantea 
que Su SeñorÍ'a conoce y que ni siquLera ~­
gan sus cuentas. 

El minO'rista da 'c'l"éditos, sin otrO' respal­
do que Ja simple palabra de sus cliente&, 
mientras él tiene q'llJe sufrir humillaciO'nes 
ante lO's banC'os y ante la Caja de Ahorros, 
donde sólo S>e otorgan créditos a los que tie­
nen gran ~e5paldo y donde deben pagar 
gruesas comisiO'nes e intereses. 

Mientras hace la distribución, sin sujeción 
a horas de trabajO', sin tener previsión so­
cial, y, lO' peDr, sin tener la ganancia legitb 
ma, las autori.cl,ades ¡encargadas de fija-r loo 
precios, hasta esto.'l días lO's fijan por deba· 
jO' del costO' y sin ninguna nO'rma ooria sin 
Teglamenta'Ción alguna, y sin que, hasta la 
f'echa, se haya, sacado el 'porcentaje de gas­
tO's g'eDierales die ninguna clase de negO'cios. 

Así el ,comerciante, además de soportar la 
crítica. de algunos inconooientes que creen 
Que el culpable de las alzas es el pequeño 
comerciante, debe ~O'pol'ltar los palDs de cie .. 
gO' de aquéHO's que fijan pl'eciO's y que lle­
vana la descapitalización al comerciO' al 
d1etalle. 

El señor SALINAS.- El cfu.lpable de las 
alzas 'es 'el GO'biernO' al cual apDya Su Seño­
na. 

-HABLAN V.A1RIOS S~ORES DIPUTk 
IX>S A LA VEZ . 

El señor RIVERA (4on Galvarino).- Su­
ma'dD a ésto. está la constante inflación, de­
bido al ac'tual el capital del cO'meliciante se 
hace insuficiente, día por día, ¡para surti~ 
su negocio. 

A:ntes, se llenaban las estantel'ías de un 
negociO' de abarrDtes cO'n cincuenta mil pe­
sos. Hoy se necesita mediO' millón de pesos 
para comprar lo mismO'. De seguirse la pé­
sima 'PDlítica de nO' reconocer un precio de 
reposición, el comercio pasará a ser otra 
casta de empobrecidos y un!!. carga más pa~ 
ra el Estado. 

La Cámara de CO'merciD Minorista de Chi­
le es una organizaC'ión que tiene ciento cin­
cuenta Cámaras Minoristas, SecciO'nales su' 
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yas, con ¡d,irectivas responsables -en cada ciu~ 
dad, sumando más de ochenta mil asocia­
dos en todo el territorio nacional o 

La. organización cuenta con directivas pro­
vinciales y departamentales, para hacer más 
dinám;ica la acción y más eje<rutivo su tra­
bajo. 

En estos ,torneos, como el que se clausu­
ra hoy. se demuestra, año ,tras 'año, la cali­
dad de los componentes del 'gremio. Día 
por día, mejora la lCa:lidad id,e los comercian­
tes; mejora su disciplina; mejora su actua­
ción en lel 'servicio que !prestan en la distri­
bución, y en ca:da tol"IlOO nacional, se de­
muestra la lealtad de sus componenteS, la 
fraternida'd y el deseo de superación. 

-HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor l'tIVERA (don Galvarino). - En 
estas sesiones de trabajo. tanto en las comi­
siones como en las asambleas plenarias han 
demostrado sus conocimientos que ya se los 
quisieran aquellos que miran¡ ,en menos al 

_u_minorista y que lo tudan con adjetives--na--­
cidos de la ignorancia y de la demagogia. 

A una de ,estas asambleas plenarias con­
currió el Superintendente de Abastecimientos 
y Precios, y recibió reclamos de los dirigentes 
de diversas partes del país, del mal compor­
tamiento de algunos de sus representantes, 
como del de Temuco, que se cree un "sheriff" 
del antiguo "Far West". También recibió el 
reconocimiento para el buen comportamiento 
de otros dignos funcionarios. 

Conoció el Superintendente, junto con la 
plana mayor de ese organismo, los problemas 
creados por los propios representantes de los 
organismos del Estado. Conoció cómo los ins­
pectores "ad honores" "coimean' en eL co­
mercio, cómo actúan como con armas de ven­
ganza, y acusan calumniosamente al comer­
ciante. Por este motivo, se acordó solicitar a 
la autoridad que sean funcionarios respon­
sables los que fiscalicen al comercio y no 
inspectores improvisados y de buena volun­
tad, pero que, tras esa buena voluntad, ,es­
conden segunda intención. 

El comerciante minorista merece el respe­
to de la autoridad, no sólo como contribu,;. 
yente, no sólo como ejecutor de una labor 
distribuitiva, sino como hombre y como ciu­
dadano. La Cámara de Comercio Minorista 
robustece cada día sus filas, par:,::. exigir ese 
respeto, respeto que se ve amagadO hoy con 
el proyecto de ley que crea el "delito econó­
mico" y que condena con una multa de cien 
mil pesos, mínimo, a un millón de pesos, al 
comerciante que expenda artículos a mayor 
precio que el fijado por, las autoridades, lla­
madas "competentes", en este proyecto, y que' 
sólo han demostrado hasta hoy su incom­
petencia. 

Digo que han sido incompetentes, porque 
hE:. probado, hace pocos meses, en la Comi­
sión de Economía y Comercio, en presencia 

del ex Ministro de Economía, y ante los fun­
cionarios que lo acompañaban, que los pre­
cios se colocaban al arbitrio de un empleada 
subalterno. Como el ex Superintendente de 
Precios, sefior José Santos Salas, reconoció 
que debían fijarse normas para la colocación 
de precios y que los fijados no estaban' suje­
tos a norma alguna, le costó la salida de la 
Superintendencia, por ser honrado y correc­
to en sus declaraciones llenas de veracidad 
y valentía. 

De aprobarse el proyecto de ley que san­
ciona el "delito econ6mico". debe conside­
rarse al comercio como seguro ocupante de 
una celda, no porque el comerciante come­
ta alguna falta, sino porque, al fijarse pre­
cios 'por debajo del costo, se hará automáti­
~me~te infractor ¡al comerciante, aunque 
este solo trate de sacar el precio que él pa~ 
gó por el artículo, sin tener ganancia alguna. 

Por estas razones y porque los delitos de 
especulación, ocultamiento, negación de ven­
tas y otros, no están determinados, ni se fi­
ja ningttna caraderistica para determinar­
los, se ha acordado pedir al Gobierno el re­
tiro de dicho .proyecto, y, en caso de que no 
sea retirado, pedir al Parlamento, que se sir­
va rechazarlo. 

Dijeron los minoristas de todo Chile que 
, ese proyecto creaba el soplonaje al darse ac­

ción pública, lo que serviría, también, para 
persecuciones, "chantages" y abusos de toda 
índole. 

Así como se tomó este acuerdo, se tomó 
también ·el de respaldar al Gobiemo en la 
creación de centrales de distribución en to­
das las cabeceras de provincias, para elimi­
nar la bolsa negra, y los intermediarios "pa~ 
rasitarios", que causan escasez artificial y 
precios abusivos. También se acordó prestar 

, al Estado sus locales, sus éapitales y el es­
fu~rzo personal del comerciante, como el de 
su familia, porque al militante de la Cámara 
de Comercio MinoriSta de Chile le anima el 
deseo de servir y de ser siempre útil a la hu­
manidad y, especialmente, en estos tiempos 
de egoísmos, en que todos predican austeri­
dad, pero no la practican. 

A este torneo han venido delegados de ciu~ 
dades que han sufrido por los fuertes tem­
porales y por terremotos, como Calama, cu­
yos locales comerciales han caído, en innu­
merables casos. Se ha acordado dar présta­
mos a los empleados públicos, hacer vivien­
das de emergencias para obreros, pero na­
die se ha acordado de los "banqueros del po­
bre", de los servidores de lús humildes; es 
decir, de los comercian~~s minoristas. 

La demagogia de las autoridades, en Go­
biernos anteriores, trató de divorciar al mi­
norista del público consumidor, creyendo que 
el pueblo, los clientes del minorista, son ton­
tos, que no van a comprender que los cul­
pables de las alzas de los artículos de pri­
mera necesidad no están detrás de un sim-
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pIe mostrador, que los especuladores no son 
los que venden al detalle. 

Para que lo sepan las diversas autoridades, 
hay que deciJ;,. en voz alta, que el pueblo de 
Chile es inteligente. Antes de que le cuenten 
el cuento de la especulación de los boliche­
ros, y comenta, en todas las calles, las medi­
das inflacionistas que se han tomado. 

El comerciante sufrió, en épocas pasadas, 
asalt'OS a sus negocios, debido a la propa­
ganda' que, desde el Gobierno, se hacía en su 
contra. 

Hoy, el Superintendente de Abastecimien­
tos y Precios no se ha dedicado a tomar agua 
con el dedo, persiguiendo solamente al pe­
queño, sino que se está dedicando a los pe­
ces gordos. Ojalá que lo dejen actuar como 
corresponde, para que castigue a. muchos que 
han estado en la. impunidad, pasando como 

. grandes señores y recibiendo e~ respeto de 
las altas esferas del Gobierno, mientras al 
chico se le aplasta, para desviar la atención 
del pueblo. 

Los minoristas, a. través de la Cámara de 
Comercio Minorista de Chile, han salido más 
unidos que nunca, y la fe ha inflamado sus 
corazones" la esperanza ha llenado sus es­
píritus, para seguir siempre adelante, con la 
frente en alto, sabedores de que están sir­
vi/mdo al pueblo. a las familias, al Estado 
y a la patria. 

Entre los acuerdos tomados, además de loa 
ya expuestos, como el de contrario al pro, 
yecto que sanciona el "delito económico" y 
el que se refiere a que la .fiscalización sea 
hecha por funcionarios responsables, puedo 
indicar los siguientes: 

Que el proyetco de ley de "normas para fi­
jar precios" sea incluído en la, Convocato­
ria, cosa prometida por eL Primer Manda­
tario de la Nación y por el ,Ministro del ra­
mo. pero no cumplida hasta la fecha; 

Que en el proyecto de ley sobre "sábado 
Inglés", en el que queda excluído el comercio 
al por menor que expende artículos aUmen­
ticios para consumir fuera del local, se esta­
tuya el descanso dominical' total, incluyen­
do ferias y mercados, ya que también tienen 
derecho a vivir un día con 'su familia O' des­
cansar como seres humanos, y 

Que se crAA la Caja de Previsión para el 
Comercio e Industrias Minoristas, por Cll,an­
to el comerciante, que es capital y trabajO, 
s. la vez, no tiene previsión, ni como capita­
lista, ni como trabajador, llegando muchos 
a la vejez, después de haber servido a la co­
lectividad, sin recursos de ninguna especia. 

El señor MELENDEZ. - Hay un proyecto 
sobre el particular ... 

El señor RIVERA (don Ga1varino).- Aquí, 
en las tribunas, se' encuentran los dirigentes 
del comercio minorista nacional, que' han 
participado en el Noveno Congreso Nacional 
de la Cámara de Comercio Minorista de Chi­
le. Han venido a escuchar la voz de su pre-

sidente nacional, de SUl Diputado. Con su 
presencia, han venido también a testimoniar 
el respeto que ellos sienten por los legislado­
res, por esta Honorable Cámara de Diputa­
dos, que es uno de los puntales de la demo­
cracia, que ha dado renombre a nuestra que­
rida patria, entre todas las naciones del 
mundo. 

Confían mis compañeros de la Cámara de 
Comercio Minorista de Chile en el tino de 
los legisladores, y están segUros de que, por 
sobre los colores políticos que lOS diferencian 
entre si, está el interés de la patria. Saben 
que para servir ese interés no hay otro me­
dio que defender a los hijos que la hacen 

,grande, por medio del 1¡rabajo honrado, del 
esfuerzo, de su aporte al lErario Nacional, co­
lDo 10 saben hacer los esforzados obreros del 
mostrador. 

Nuevamente he sido elegido presidente na­
cional de esa gran institución, y, como siem­
pre' trataré de ser el reflejo del pensamien­
to de sus miembros, quienes aspiran a ser­
vir mejor al pueblo de Chile, a cumplir me­
jor con las leyes y ordenan7.:u; que les ata­
ñen, pero también a exigir el respeto que 
se merecen. 

He dicho. 
-Manifestaciones en tribunas y galerías. 
El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 

- Auvit:dú ¡:;, los asistentes a tribunas y ga­
lerías que les está prohibido hacer manifes­
taciones. 

13.-NECESIDAD DE REPARAR EL PUENTE 
CARRETERO QUE UNE TEMUCO CON 
PADRE LAS CASAS, EN LA PROVINCIA 
DE CAUTIN. - PETICION DE OFICIO. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Quedan cuatro minutos al Comité "Acción 
Renovadora de Chile". 

El señor ROMERO.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ROMERO.- Señor Presidente, con 
mi Honorable colega señor Cayupi ,nos he­
mos impuesto, por una información apare­
cida en el diario "El Mercurio", en su edi­
ción de hoy, que el puente carretero de Cau­
tín, que une Temuco con Padre Las Casas, 
está nuevamente cortado. Por este motivo 
hemos presentado el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"Honorable Cámara: 
Considerando que el puente carretero co­

locado sobre el río Cautín, que une Temuco 
con Padre Las Casas y la zona sur del país, 
fue destruido 'en junio de 1951, en un tramo 
de sesenta metros, y que en esta parte des­
truída se había habilitado un puente col­
gante provisorio, unidQ en ambos extremos 
de este puente, que, según la información 
de "El Mercurio" de Santiago, enviada por su 
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corresponsal de Temuco, hoy este puente col­
gante se vino abajo, con lo que nuevamente 
Temuco quedó aislado totalmente de la ex­
tema. zona sur; que €sta. situación reviste 
gravedad, pues atrasará toda clase de mo­
vimiento de abastecimientos a la ciudad y 
viceversa; y que, por ser época. de plena co­
secha, es de urgente necesidad que el tra­
mo cortado sea reparado con la suma ur­
gencia del caso, 

Pedimos a la. Honorable Cámara. que se 
dirija oficio al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas, a fin de que se sirva ordenar la rá­
pida reparación de este puente". 

En consecuencia, señor Presidente, ruego a 
Su Señoría que se sirva recabar el asentin1ien­
to de la Sala para enviar, en nombre de la 
Honorable Cámara, un oficio al señor Minis­
tro de Obras Públicas, pidiéndole que tenga 
a bien ordenar la rápida reparación de este 
puente. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 

Desgraclaaamente, no hay número en la Sa­
la para tomar acuerdos. Por lo tanto, se en­
viará el oficio, en nombre de Su Señoría. 

Un señor DIPUTADO.- y del Comité Con­
servador Tradicionalista. 

El señor MELENDEZ.- y de.l Comité de la 
Acción Renovadora. 

El señor SALUM.- Del Comité Agrario La­
borista, también, señor Presidente. 

Un señor DIPUTADO.- y del Comité So­
cialista Popular. 

El señor ECHAVARRI.- y del Comité In­
dependiente, también. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
Se enviará el oficio en nombre de todos los 
Comités que han adherido a la petición. 

14.-BONIFlCACION AL PERSONAL JUBILA­
DO DEL BANCO DEL ESTADO.- PRE­
SENTACION DE UN PROYECTO DE 
ACUERDO SOBRE LA MATERIA 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
Quedan dos minutos al Comité de la Acción 
Renovadora. 

El señor MELENDEZ.- Pido la palabra, se" 
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MELENDRZ. - Señor Presidente, 
deseo que Su S~ñoría recabe, oportunamente, 
el asentimiento de la Sala para tratar un 
proyecto de acuerdo que presenté hoy día, a 
la Honorable Cámara relacionado con la bo­
nificación que debe pagarse a los jubilados 
del Banco del Estado. 

Es un proyecto de acuerdo sencillo y ojalá 
que la Honorable Cámara lo considere con 
preferencia . 

Dejo formulada la indicación para que se 
trate este proyecto de acuerdo, cuando haya 
número en la Sala. . 

He dicho, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
No hay quórum en la Sala €n este momen­
to para tpmar acuerdos, Honorable Diputado. 

El señor MELENDEZ.- Pero he presentado 
el proyecto de acuerdo para que Su Señoría 
lo tenga presente y lo someta a la considera­
ción de la Sala en el momento oportuno. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
Cuando haya quórum solicitaré el asentimien­
to de la Sala para tratar el proyecto de acuer­
do a que alude Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité de la 
Acción Renovadora. 

15.-RESTAURACION DE LA UNIDAD DEL 
PARTIDO CONSERVADOR 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
El turno siguiente corresponde al Comité Con­
servador Tradicionalista. 

El señor ROSENDE.- Pido la palabra. 
El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ROSENDE.- Señor Presidente.,..~I",aL--_ 

oscura confuslOn en que se debate nuestro 
ambiente político nacional ha récibicro anoche 
una llamarada de fe y esperanza cuando más 
de dos mil conservadores se han reunido en 
torno a la mesa de la confraternidad y del 
fervor patrióticos, para expresar su júbilQ an-
te la restauración y la unidad de la vigorosa 
fuerza política a la cual pertenecen. 

En verdad, los conservadores de todo Chile 
no podíamos resistir ya por más tiempo la 
urgencia de este verdadero clamor nacional 
que exigía el restablecimiento de este baluar­
te vigoroso y sólido que asegura el desenvolvi­
miento tranquilo de la democracia chilena.. 
Pero esta necesidad aparecía aún más eviden' 
te ante la inquietante desarticulación de los 
equipos de Gobierno. Nuestro país requiere 
de una reserva política, de un grupo organi" 
zado de hombres con tradición y doctrina que, 
en un momento dado, pueda ofrecerle su ca­
pacidad, experiencia, desinterés y conocimien" 
to de los problemas públicos. 

Señor iPresidente, en la manifestación de 
anoche, toda la doctrina y la significación 
de la unidad conservadora quedó expresada 
con maravillosa claridad; y, cosa extraña, sin 
concierto previo de los oradores, las interven­
ciones de unos y otros se complementaron con 
tal armonía que, para quien las analice en 
conjunto, no son smü las -diversas partes que 
integran la perfección de un todo. De mane­
ra especial, se señalaron los fundamentos hís" 
tóricos de la restauracmn y de la unidad del 
partido, su significado interno doctrinario y 
las proyecciones que está llamada a tener en 
la vida pública nacional. 

,Es así como, refiriéndose a las razones de 
orden histórico que urgían este restableci­
miento, un hombre de talla -extraordinaria, 
que pareciera arrancado de los moldes supe­
riores de la política británica, como es José 
Ramón Gutiérrez, sintetizó en la manifesta" 
ción de anoche, en ·breves frases, toda la sig-
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nüicación y recio contenido de la historia con­
servadora, cuando expresa que el partido: "ha 
personificada a través de una larga historia 
todos los principios que dieron solidez a esto 
pais: los principios de disciplina con Prieto, 
en Lircay, y con Bulnes, en Loncomilla; los 
principios de austeridad constructiva con Por­
tales hasta el motín de Quillota; los princi­
pios de orden jurídico con Montt, y los de 
libertad electoral durante ,esas agitados pe­
ríodos de Santa María ,y Balmaceda". 

Alfredo Silva Carvallo, el perseguido direc­
tor de "La Unión", de Valparaíso, de ese va­
liente diario conservador, complementa estas 
palabras de José Ramón Gutiérrez ... 

El señor SALUM.- Está libre el señor Sil­
va Carvallo. 

El señor ROSENDE. - ¿ Cómo dice Su Se- , 
ñoría? 

El señor SALUM.- El señor Silva Carvallo 
está Ubre; no ha sido perseguido. 

El señor IZQUIERDO.- ¡Es sólo una 
idea! ... 

El señor VALDES LARRAIN.- ¡Cómo se le 
oculTe! 

El señor ILLANNS. - i Si le mandaron hasta 
carabineros a su casa! 

El señor ROSENDE.- Señor Presidente, no 
vale la pena hacerme cargo de esta interrup­
ción. Voy a continuar desarrollando mis ob­
servaciones. 

Alfredo Silva Carvallo,como decía, el perse- , 
guido director de "La Unión", de Valparaíso, 
complementa estas ideas de José Ramón Gu­
tiérrez, cuando expresa: "Somos una parte de 
nuestra historia patria y nuestro destino es 
semejante al que se asigna a todos los grupos 
que han salvado la civilización y la cultura 
humana". 

De este modo, señor Presidente, a través de 
la intervención de estos oradores, ha quedado 
plasmada con vivo realismo la urgencia his­
tórica que exigía el restablecimtento del Par­
tido Conservador. 

Pero debe también destacarse que los ora­
dores abundaron en consideraciones tendien­
tes a pr,ecisar el significado interno y doctri­
nario de' esta restauración. Mucha mistifica­
ción existe respecto de ella, provocada espe­
cialmente por quienes pretenden justificar su 
disociación en pequeños grupos con la preten­
dida necesidad de mantener en todo su vigor 
la doctrina social cristiana . 

¡Qué mentís más claro y rotundo han re­
cibido anoche quienes sostienen tal actitud! 
En efecto, el Honorable Senador de nuestro 
partido, don Julio Pereira Larraín, ha señala­
do con claras y vigorosas frases cuál es el sig­
nificado profundo de esta unidad, al decir: "y 
para retemplar nuestra fe y nuestra resolu­
ción, estamos rubricando esta noche memo­
rable, nuestra unión, rindiendo culto a los 
ideales católicos y a los principios socialcris­
tianos que constituyen la base y la razón de 
ser de su programa ;y al ,glorioso pasado del 
partido, que es su tradición inmaculada. 

De este modo, el Honorable Senador conser­
vador destacaba la armonía de los elementos 
fundamentales que han hecho la grandeza de] 
partido y fecunda su acción en beneficio del 
país: "su tradición inmaculada y su doctrina 
social cristiana" . 

No se ha. claudicado, pues de nada. Todos 
hemos ido a integrar, como partes vitales, ese 
todo indivisibles que es el Partido Conserva­
dor. 

Por eso, el señor Alfredo Silva Carvallo, 
complementando las ideas. expresadás por el 
Honorable señor Pereira, ha podido con justi-
cia expresar: ' 

".celebramos la restauración del partido, no 
la absorción de un grupo por otro ni el pre­
dominio de ésta o aquella corriente . Cele' 
bramos Que el buen sentido Dolitioo de los 
conservadores han comprendido que, dentro 
del partido, pueden y deben existir flensaa­
mientas diversos, que la idea no sw-ge de lá 
uniformidad mortal, sino del debate que ge­
nera la luz". 

Podemos todos, entonces, estar tr.nqulloll 
porque nuevamente nUE'strH nodrira social­
cristiana estará rcsgu!l.rd(ld~ por el ú.tlico irl,,­
trumento político posible en este país con ca­
pacidad para expreí.larle, que es el Partido 
Conservador, sin necesidad de recurrir a fe­
deraciones o confederaciones/ que, junto con 
transformar, transfigurar o tranferir nuestra 
cvlccti\ ... id~d :::, entidades ojYer~;:l ~ ~nn absolu· 
tamente ineficaces y estériles en la traduc' 
ción efectiva de nuestros postulados ooeial­
cristianos. 

Pero, señor Presidente, hubo también en la 
reunión de anoche, un lugar muy importan­
te para expresar el significado externo d.e 
nuestra unidad. 

Evidentemente, el Gobierno de la RepÚbli­
ca y las colectividades o agrupaciones políti­
cas han debido recibir anoche una adverten­
cia de muy profunda significación. Porque 
nuestra restauración expresa que esta robusta 
fuerza que es el Partido Conservador vuelva 
a hacerse presentE. en estos oscuros días de la 
política nacional, con todo &,.u prestigio, con 
su doctrina y con la valentía y la ·eficiencia de 
sus hombres. 

A este respecto, el presidente del partido, 
Senador don Juan Antonio Coloma, determi­
nó con precisa claridad el comportamiento del 
conservantismo en el plano :social y político. 
Para quienes han pretendido transformar 
nuestro partido arbitrariamente, a pretexto de 
defender la doctrina, el Senador señor Coloma, 
en la representación que inviste, les ha seña­
lado la auténtica línea social del Partido Con­
servador, expresando: 

"Y, vosotros, obreros del partido, hermanos 
míos, ahora tenéis a un patrido que os com­
prende en el peso de nuestra inquietud por el 
día de mañana. Somos lo que somos y no 10 
que pretenden la demagogia y la maldat~. 
Queremos que reinen en todos los hogares de 
Ohile la alegría y la justicia". 
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y agrega el Honorable Senador, presiden- tual gestión gubernativa. En efecto, cuando 
te del partido, comprometiendo todo el presti- se haga el balance de este periodo de su 
gio de su persona y la dignidad de importan' administración, cuando la opinión pública 
cia de su cargo: "No estaría en este puesto, pueda comprobar el verdadero cuadro de los 
si no supiera que el partido y la doctrina com- resultados efectivos alcanzados, ese balance 
prenden vuestra inquietud". Abordando, en revelará para siempre el fracaso de los equL 
seguida, en forma directa el problema políti- pos políticos_ improvisados y el fracaso de 
co, el presidente del partido, expresa en que- las agrupaciones llamadas "independientes", 
mante frase: "Le decimos al Presidente de la cuyos jefes no tenían un cimiento sólido en 
República que el país no puede seguir por es- la tradición nacional. 
te derrotero, porque su equipo de Gobierno ha Señor Presidente, el electorado se equi-
fracasado" . 

y más adelante, en forma muy sencilla, .!le- vocó el 4 de septiembre, cuando, desconfian. 
guro de que no necesita desplegar mayor es- do de los cauces políticos históricos del pais, 
fuerzo para demostrar su afirmación, mani- pensó que esa masa amorfa independiente, 
fiesta: sin hombres formados len la recia disciplina 

"Sabemos que el equipo de Gobierno ha fra- y concepto jerárquico de los partidos, era 
casado, sin entrar en detal~es del Gobierno, capaz de asumJ.r con ventajas la responsa­
sino mirando el rostro de nuestros hombres bilidad del Gobierno de la República. 
de trabajo, de nuestras mujeres y de nuestros El señor RODRIGUEZ LAZO. - ¿Me per_ 
niños. En todos eIlos la inquietud estál ¡re- mite, Honorable colega? 
tratada porque la miseria ·está golpeando in- El señor ROSENDE. - No puedo, Honora. 
tensamente a los hogares de los trabajadores ble Diputado, porque 110 dispongo de tiempo. 
d.e_~C::h:il:;e~.~=:--¡:;~=-=-=-=-,:;-::-;=~~·=-=--::=;~=:-=-:::_~S~i~S~u~s~s~e~ñ~o;;;rías dan el acuerdo para que se 
-Nosotros no hemos sido invitados ni hemos me prorrogue la hora, ,concedería todas las 

pensado formar parte del Gobierno, .pero de" interrupciones que deseen. 
cimos 'que debe enmendarse el derrotero, por" Señor Presidente, al terminar mi intieTven_ 
que si no, el vendaval arrasará con todo: con clón, quiero simplemente acentuar que, en 
democracia, con republicanismo y con la H- la manifestación política de anoche, todos los 
bertad" . errores 'en que podemos haber incurrido unos 

Señor Presidente, como puede verse, dos Y otros, toda la pasión, todo el egoismo J ~ 
conceptos muy claros aparecen en la inter- orgullo personal que pudo llevar entrañada 
vención del presidente conservador: uno és el la que fue esa dolorosa división del Partido 
que el Gobierno ha equivocado de derrotero; Conservador, quedó purificada en las aguas 
-no di<fe el señor Coloma que los rumbos han claras y limpias de la humildad. Es esta la 
sido errados, seguramente porque tiene fun- suprema característica del discurso del pre_ 
dadas reservas de que el Gobierno haya teni- sident.e del Partido, señor Coloma. Por mi 
do siquiera algún rumbo definido- y, en se- parte, me sumo a esa humildad, y quiero ex­
guida, que los equipos humanos que han te- presar, públicamente, en esta Sala, que el 
nido a su cargo la función de gobernar han' Partido Conservador Unido podrá tener sol_ 
fracasado. Es que, señor Presidente, en toda dados tan disciplinados como ·el Diputado 
acción de Gobierno es preCiso discutir dos ele- que habla; pero es md esperanza y aspira.. 
mentos esencialmente diversos: uno es la ·fun- ción que jamás pueda ser superado en mi 
ción de orientación política 'que encausa las disciplina y adhesión a Jos principios del 
corrientes de opinión pública; y el otro es la Partido Conservador. 
tarea de administrar, porque aunque un país La unidad, pues, señor Presidente, ha reci­
no es una ·empresa, requiere ser administra - bido su plena consagración en la manifesta. 
do con un coeficiente mfnimo de eficiencia, ción de -anoche, y nuestro Partido, en conse­
que consiste en que haya orden en su conta- cuencia, está en condiciones de pres'entarse 
bilidad y un regular manejo de sus negocios ante el país con todo el vigor de su doctri_ 
ordinarios. Si el coeficiente de administra- na, y con el poder inmaculado de su tradi. 
ción no revela ese mínimo de eficiencia a que ción centenaria. 
me refiero, resulta absolutamente imposible Nada más, señor Presidente. 
llevar a la realidad ningún pensamiento po- -Aplausos en la Sala. 
lítico ni orientar de manera adecuada a la opi­
nión nacional. 

Señor Presidente, recuerdo que en lel Men_ 
saje que Su Excelencia; el Presidente de la 
República leyó ante el Congreso Nacional, el 
21 de cayo último, acentuó con energía que 
el significado más profundo de su triunfo del 
4 de septiembre fue el éxito de las mayorias 
nacionales sobre las agrupaciones políticas 
tradicionales. Yo le digo a Su Excelencia el 
Presidente de la República que, posiblemen­
te, ahí esté el secreto del fracaso de la ac-

16.-LEGISLACION SOBRE DEPORTES Y 
EDUCACION FISICA. - RETIRO DE 
LA CONVOCATORIA DE UN PROYEC. 
TO SOBRE ESTA MATERIA. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-El tumo que sigue corresponde al COmité 
Independiente. 

El señor EG~A. - Pido la. palabra, se. 
ñor Presidente. 

El S'eñor LOYOLA (Presidente Accidental). 
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-Tiene la palabra el Honorable s€ñor Ega­
ña, dentrú dei tiempo del Comité Indepen. 
diente. 

El señor EGA:&A. - Señor Presidente, en 
el mes d€ julio del año recién pasado la Ha. 
norable Cámara dio su aprobación a un pro. 
yecto de acuerQo, suscrito por representantes 
de todos los partidos politicos, de todos los 
sectores que en tella actúan, por el que se 
propon~a la C\esignaciónde una¡ Comisión 
Especial que estudiara todas aquellas mate. 
rias y proyectos que, directa o indirectamen­
te, se relacionaran con la práctica de los 
deportes y de la educación fisica._ 

Inmediatamente, los Diputados designados 
por los Comités nos reunimos en sesión pa. 
ra constituir la Comisión, y, en esa misma 
oportunidad, fijamos una pauta de aCClOn 
frente a la tarea que la Honorable Cáma­
ra habí~ querido entregar a nuestra delibe. 
ración. Resultado de esos acuerdos fUle la 
designación de una Subcomisión fonnada por 
los señores Ojeda (elegido presidente de la 
Comisión po~_)a unanimidad de sus miem. 
bros), .Garmona, Láscar y el que habla, pa­
ra que leIla se abocara al estudio de un ano 
teproyecto sobre deportes y educación físi. 
ca y ~o presentara a la aomisión,' en ple_ 
no, con el fin de que ésta lo examinara y se 
--,...- .... _,..;"~'" ~nl·",.n .61 . i:J'" v ...... y. ...... ,." ............ u, ........ ""........ ...._. 

El trabajo d€ la Subcomisión, asesorada 
por su secl'etario, señor Kaempfe, cuya com. 

~etencia y ca¡pacidad 'todos reconocellllOlSl, 
fue arduo, prolongado y minucioso. Buena 
prueba de ello es la celebración de más de 
doce sesiones, durante las cuales y con la 
,asist)encia más estricta y puntual de quie. 
nes' formábamos parte de ella, se fue ,es. 
tulliando paso a paso un antel'royecto que 
contenía en sí todas aquellas ideas que pue. 
den denominarse básicas en una lley de 
-educación física: su organización, las atrio 
buciones de los organismos que tendrían a 
su cargo la dirección de esta importante 
actividad deportiva, e, incluso, señor Presi­
dente, se avanzaron ideas para encontrar 
un finapciamiento adecuado que proporciO­
nara los recursos que la educación física y 
el deporte todo está reclamando, imperati_ 
vamente, y con razón muy justificada, des. 
de hace bastante tIempo. 

Puetio afirmar, ante la Honorable Cám:a.. 
ra, que lo primero que le fue posible adver. 
tir 'a la Subcomisión, en la materia de que 
conoció, fue. la anarquía completa que 'exis­
te 'actualmente en materia de legislación so. 
bre educación física y deporte. Tanta es es. 
ta carencia absoluta de normas y disposi. 
ciones de carácter general, tan inexistente el 
criterio orientador que necesariamente debe 
tenerse, que los mismos funcionarios, que hoy 
día están a cargo de estos asuntos, poco sao 
ben de quiénes dependen, cuáles son los pre­
ceptos a los que deban arreglar sus actos, 

y, en general, es grande el desconocimiento 
que sobre la materia tien'en. 

Es posible sintetizar las conclusiones a. que 
pued€ llegarse en esta materia,' diciendo 
que existe una absoluta. falta de organiza_ 
ción, de control de fondos, y que hay, in_ 
cluso, duplicidad de funci~nesr entre orga.. 
nismos que desarrollan labores paralelas, y 
que tienen precaria. existencia jurídico.ad· 
ministrativa. 

En testas condiciones, el trabajo prolonga. 
do y acucioso de la Subcomisión se vio di­
ficultado porque prácticamente tuvo que 
entrar a crear, a ha,cer de la :nada; una ley 
sobre educación física. No es que pretenda, 
señor Presidente, que el producto de e&e tra.. 
bajo, materializado en un anteproyecto que 
muchos de mis Honorables colegas conocen, 
sea perfecto e invulnerable. Nada de eso; 
pero es innegable que la labor realiZada fue 
y es interesante y digna de ser considerada 
con atención, porque es .el primer esfuerzo 
seno que sobre esto se hace. 

Pues bien, cuando este anteproyecto. fue 
puesto a. dIsposición de la Comisión de Edu­
cación FíSica y Deportes el Ejecut1vo ~nvió 

,un oficio a la Honorable Cálttara, el 3 de 
diciembre de 1953, en el cual hacía presen­
te que incluia, entre los asuntos de que el 
CI)!lg!,P.~1) porH"l. OP'1l>!lll,rse dUTante Ia legisla. 
tura extraordinalia, el proyecto elaborado 
por la Subcomisión. En esa forma, señor Pre_ 
sidente, la Comisión quedaba habilitadá pa. 
ra entrar de lleno al. estudio de la materia 
de su coml}etencia. SQ);,Presivamente, no obs­
tante, y a los pocos días de haberse incluido 
el proyecto en la Convocatoria, la Cámara 
debió tomar nota de un nuevo oficio del 
Presidente de la República en el cual manL 
:f\estaba que había acordado retirar ese pro. 
yecto de la Convocatoria. 

¿Cuál podía ser el motivo de tan extraña 
y contradictoria posición del Ejecutivo? ¿Cuá. 
les pondían ser las razones que, en el cur_ 
sn de unos pocos días, menos de veinte, mo­
vieran al PIlesidente de la República a echar 
pie atrás sobre lo resuelto con perfecto CO. 
nocimiento de lo que hacía al incluir el pro. 
yecto en la Convocatoria? La respuesta no 
es muy difícil de encontrar, y la Honorable 
Cámara sabe algo al respecto. Los hechOS 
que han acaecido no son precisamente de 
los que prestigian a la autoridad que obra 
movida por tan extraños móviles, como son 
lo que en este caso han existido. 
Cono~n mis Honorables colegas la situa­

ción que se presentó al discutirse ,el proyec_ 
to sobre traspaso de fondos del Presupuesto 
del año pasado, cuando se llegó al estudio 
de la justificación de ciertas sumas que el 
Departamento de Deportes del Estado so­
licitaba para suplem€ntar sus agotados item. 
Nada menos que diez millones d€ pesos pe­
día esa repartición y, como quedó en claro 
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al discutirse esta materia, esa suma se des. 
tinaba, en su mayor parte a cubrir gastos 
sUl>erfiuos, ya; hechos, '\ya con.sumados, e 
inexplicables a los ojos de la lógica más ele_ 
mental y de una administración mediana. 
mente razonable. 

Sucedió, entonces, que junto con impug· 
narse, prinlero y, rechazarse después, por la 
Comisión de Hacienda y la Cámara miSma 
esa suplemelltación solicitada, el Ejecutivo 
retiró de la convocatoria el proyecto que la 
Subcomisión de, Deportes había 'elaborado. 
El mismo señor Ducaud, que por los pasL 
llos del Parlamente deambulaba, mendigan. 
te, humilde y desesperado, en pos de los fon 
dos que con largueza había malgastadO, mo. 
vido por estrechas paskmes y subalternos 
sentimientos, y acicateado por otros perso­
najes que at;ostumbran a medrar y a viajar 
a costa de la sana actividad deportiva, desfL 
guraba ante las altas autoridades guberna. 
tivas el contenido del proyecto que un orga· 
nismo parlamentario no ellos como habria 
sido su-deseo habla elabOrado, y obtenia 
su retiro de la convocato.ria. 

Esta situación, señor Presidente, es gra~ 
ve .porque no hay sólo una cuestión perso­
nal en todo esto; hay algo más delicado y 
de .fondo: el proyecto elaborado por la Sub. 
comisión 'co.nt.i'ene normas precisas sobre 
formación de un presupuesto de inversión 
de fondos para el deporte, de contabilización 
y control de los mismos, reglamentación de 
los préstamos, subvenciones o aportes a 
clubes, municipalidades, asociaciones, 'etcéte. 
ra,tendiente todo ello' a terminar con la 
arbitrariedad en la distribución de dineros 
públicos. 

De manerá que se ha retirado de la con. 
sideración del Parlamento, se ha substraí. 
do de su conocimiento, una iniciativa que 
tendía, .precisamente, a evitar los abusos que 
en materia de inversión de dineros para fo­
mento del dleporte boy día se cometen, y bue. 
na prueba de lo cual es la solicitud de fono 
dos que el Departamento de Deportes del Es.. 
tado hizo con motivo del reciente proyecto 
de traspasos_ 

Pareciera que existe interés en mantener 
la situación actual en materia de ¡fondos 
para el deporte, situación que es abierta.. 
mente irregular y que no constituye sino una. 
V'erdadera burla para el, .legislador, a ~pal­
das del cual se gastan sumas considerables 
en costear viajes de equipos de polo," depor. 
te practicado sólo po.r gente muy adinerada, 
y qu'e perfectamente puede pagarse ese lu. 
jo, o en pagar los verdaderos viajes de pla. 
cer que constituye la pesca de atún en alta 
mar, realizada en lujOSOS y magníficos ya. 
tes, como ha sucedido ,en el curso del año 
que recién termina. i Esta es la fo.rma en 
que el Departamento de Deportes del Esta­
do entiende formentar la educación física 
en el país! 

Es inaceptable, señor presidente, que, a 
través de una burda maniobra, se pretenda 
impedir al Congreso .Nacional que dicte las 
normas convenientes sobre la educación fL 
sica y el deporte, más aún si se considera 
que el Ejecutivo tiene en su mano las he. 
rramientas que la Constitución POlíJ¡ica y 
el Reglamento de la Cámara de Diputados 
lo franquean, en su calidad de colegislador, 
para hacer air su voz, formUlar las indica­
ciones que crea conveniente, e, incluso, dis. 
pone observar un proyecto, si no está de 
acuerdo con las disposiciones que él puede 
contener. Puedo agregar, señor Presidente, 
que uno de los primeros acuerdos que la Co­
misión de Deportes adoptó fue, precisamen. 
te, el de invitar a las autoridades deporti. 
vas de los distintos organismos estatales a 
las sesiones que celebrara una vez evacuado 
el informe de la SUbcomisión,con el fin de 
escuchar sus puntos de vista frente al pro. 
yecto elaborado, y aceptar todas aquellas in. 
sinuaciones gue repr~~aD-Ul1a contribu. 
ción útil en la tarea común de engrandecer 
la actividad deportiva ñacional. 

Yo quiero levantll.r mi voz de protesta por 
estos hechos, que, para emplear térmmos 
suaves, quiero caliiicar de irre~ulares, extra. 
ños y atentatorios para la dignidad del Con­
greso Nacional, y quiero, al mismo tiempo, 
solicitar de la HOn<lrable Cámara la aproo 
bación de un proyecto de acuerdo que sobré 
la materia se ha enviado a la Mesa. 

He dicho. 

17.-URGENCIA 'DE LAS REPARACIONES 
DEL PUENTE CARRETERO SOBRE EL 
RIO CAUTIN, ENTRE PADRE LÁs CA­
SAS Y TEMUCO. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD.' 
- Le quedan tres minutos al Comité Inde­
pendiente. 

Tiene la palabra el Honorable señor Cam­
pos Menéndez. 

El señor CAMPOS (don Enrique).- Señor 
Presidente, en diversas oportunidades, tanto 
el Honorable Diputado señor -Echavarri co­
mo el Honorable señor Loyola y el que habla,_ 
hemos manifestado nuestra inquietud por la 
forma lenta en que se estaban realizando los 
trabajos de reparación del puente carretero, 
que existe sobre el río Cautín y que une la. 
ciudad de Temuco con la localidad de Padre 
Las Casas. 

A pesar de los reiterados discursos pronun­
ciados en este Hemiciclo, para que las auto­
ridades competentes se abocaran a la solu­
ción de este importantísimo problema de via­
lidad nacional, hemos sido sorprendidos do­
lorosamente en el día de hoy con la noticia 
de que el referido puente se ha roto y, por 
lo tanto, el tránsito quedará interrumpido. 
por varios días en ese sector importantísimo' 
de la carretera longitudinal chilena. 

Frente a un problema de la naturaleza del 
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que estoy planteando, como es el relaciona­
do con este puente que cruza al río Calltín 
y que sirve para unír a una de las ciudades 
más importantes de la República, capital de 
provincia, como es Temuco, con 70 mil ha­
bitantes, con .la localidad de Padre Las Ca­
sas, también muy ímportante, y que es el 
nudo y el centro agropecuario por excelen­
ciade la zona y por donde va el camino 
longitudinal, que es la continuidad geográ­
fica y carretera de Chile, hemos observado 
que el Gobierno no ha tenido la preocupa­
ción de solucionarlo. 

y así ahora nos encontramos frente a una 
llueva catástrofe, que 'tanto los Diputados de 
estos bancos como, seguramente, los demás 
Honorables colegas que he mencionado. he­
tnos venido anunciando. 

Quiero saber, entonces, en qué radica la 
preocupación fundamental del señor Minis­
tro de Obras Públicas y Vías de Comunica­
ción. El Honorable señor Loyola, en diversas 
oportunidades, ha manifestado que· este Se­
cretario de Estado no se dignaba recibir a 
los parlamentarios de la provincia de Cau­
tin que estamos en la Oposición y que, ca­
sualmente, íbamos a llevarle este problema 
y a exigir una solución. 

Por lo tanto, quiero manifestar en esta 
Honorable Corporación, en nombre del Par­
tido Liberal, lo. mi!.s €'np.rgica protesta, y 
también sancionar en nombre de la opinión 
pública de la provincia de Cautín a este Mi­
nistro de Obras Públicas que no ha sabido 
enmendar oportunamente una situación de 
hecho que advertidamente, en diversas oca­
siones, se ha venido señalanqo. 

Era todo lo que quería decir, señor Presi­
dente. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Ha terminado el tiempo del Comité In­
dependiente. 

lS.-ACTUACION DEL DUE:Ñ"ofDE LA HA~ 
CIENDA "LA PATAGUA", EN LA PRO­
VINCIA DE COLCHAGUA.- PETICION 
DE OFICIOS. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
_ Corresponde el turno siguiente al Comité· 
Agrario Laborista. 

El señor DE LA FUENTE. - Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DE LA FUENTE.- Señor Presl­
dt:nte, el Diputado que habla representa en 
esta Honorable Cámara a una de las provin­
cias agrícolas más importantes de nuestro 
país: la de Colchagua. 

Creo que soy el único que puede decir con 
orgullo que ha sido elegido para representar 
a dicha provincia en este Parlamento, por 
los votos más humildes, por el verdadero 
pueblo de la provincia de Colcha gua . 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).-

X los demás, ¿por quiénetl fuimos elegidos? 
El señor DE LA FUENTE.- Les costó mu­

chos millones, Honorable colega. A mí no me 
costó nada; sólo quince días de campaña. 

·-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor DE LA FUENTE.- No soy enemi­
go de los agricultores, señor Presidente; des­
ciendo de una familia de agricultores, y to­
do lo que se relacione con el fomento de la 
agricultura cuenta con mi ·apoyo ... 

El señor PARADA. - Es de la "Derecha 
económica" Su Señoría, entonces. 

El señor DE LA FUENTE.- Yo no hablo 
de "Derecha económica". Puedo hablar de 
Derecha política, pero no de "Derecha eco­
nómica", porque esta denominación está ya 
muy trillada en el Parlamento ... 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡Aaah! 
El señor DE LA FUENTE.- Señor Presi­

dente, decía que todo lo relacionado con el 
fomento de la industria madre de nuestro 
país: la agricultura, tendrá siempre de mi 
parte el más leal y desinteresado apoyo. Re­
conozco que en la provincia de Colchagü3. 
hay agricultores progrci;ístas, qua III propor­
cionan un buen standard de vida a sus in­
quilinos; pero éstos son honrosas excep­
ciones. 

Pero el Objeto principal de mi interven­
ción es denunciar el caso que dice relación 
con un latifundiSta de esa !J1"U v iücia., el dile 
íio de la hacienda "La Patagua", en la co­
mUlla de Santa Cruz ... 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
¡Ese es el "patagua ... ! 

El señor DE LA FUENTE. - '" el señor 
Alfredo Garibaldi, de nacionalillad italiana. 
El administrador de la hacienda es el señor 
Juan Vaccaressa, también de nacionalidad 
italiana, y el primer mayordomo es el señor 
Angel Olivetti, igualmente de nacionalidad 
italiana. 

El señor PARADA.- ¡Y se hacen los sue­
cos ... ! 

El señor DE LA FUENTE.- Yo no com­
prendo, señor Presidente, cómo, cuando se 
están tratando problemas serios, . algunos 
Honorables Diputados deseen hacer el papel 
de bufones. Creo que aquí estamos repre­
sentando al pueblo, el cual nos ha encomen­
dado una misión que a todos debe merecer 
respeto. Siempre que habla un Honorable 
colega observo respetuosa atención, y no lo 
interrumpo con palabras y dichos que dejan 
en muy mal pie el prestigio del Parlamento 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡Muy bien! 
El señor DE LA FUENTE.- El señor Al­

fredo Garibaldi, dueño de la hacienda "La. 
1?atagua", tiene un "medieroY que se llama. 
Juan Espinoza Lizama. 

Ese inquilino, señor Presidente, trabajaba 
una chacra de diez cuadras, a medias con 
el señor Alfredo Garibaldi. .. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 
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El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
- Honorable señor Parada, ruego a Su Se­
ñoría que se sirva guardar silencio. 

-HABLAN VARIOS SE1iiORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
_ Honorable señor Salum, ruego a Su Se· 
ñoría que se sirva guardar silencio. 

El señor DE LA FUENTE.- Como decía, 
este inquilino tenía 10 cuadras a medias con 
el patrón. Este, no conforme con quitarle el 
agua para el regadío de esta chacra al me­
diero Espinoza, alegando que la necesitaba 
para el riego de sus villas, le echó los ani­
males para destruirla totalmente. 

-HABLAN VARIOS SE1iiORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
__ Honorable señor Parada, ruego a Su Seño­
ría que se sirva no interrumpir. 

El señor DE LA FUENTE.- El señor Ga­
ribaldi tampoco cumple las leyes sociales en 
ei fundo, pues no paga el salario mínimo 
que se ha fijado para los campesinos de la 

- --pi·ovincia. Paga s610 $ 16 dIanos a sus obre­
ros y no les da asignación familiar. Dicho 
mediero calcula que él y sus hijos; que' son 
diez, han perdido $ 400.000 en su trabajo. 

Por eso este mediero, este humilde cam~ 
pesino, se presentó ante el Gobernador de 
Santa Cruz, señor Alfredo López, para pe­
dirle su amparo, Pero éste se permitió de­
cirle que a estas alturas no convenía recIa"' 
mar contra los patrones, y que era mejor hu~ 
millarse. 

Por estas consideraciones, en representa-
ción de los humildes campesinos de la pro­
vincia de Colchagua, de esos campesinos que 
han sido siempre explotados, quiero dejan 
constancia de estos hechos, para que tam, 
bién los conozcan los otros colegas que re­
presentan la misma provincia en esta HOi 
norable Cámara. 

Siempre se afirma que las denuncias qu~ 
aquí se formulan no se comprueban con da­
tos fidedignos. Por eso, me estoy documen" 
tan do sobre la situación de los campesinos 
en esa provincia. Se que hay fundos, en esa 
región,en los cuales sólo se paga seis pesos 
diarios a los obreros obligados que allí traj' 
bajan. Esto lo comprobaré más adelan~.J 
También daré nombre de los dueños de' fUllo.: 
dos, administradores e inquilinos afectados.' 
Denunciaré, asimismo, que, salvo excepcio­
nes, la mayoría de los patrones no cumple~ 
las leyes sociales, en lo que se refiere al 
salario mínimo y a la asignación familiar. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).--¡ 
¿Me permite una interrupción, Honorable co­
lega? 

El señor LOYOL1'~ (Pr€sidente AccidentaD. 
- Ruego a Su Señorí¿;, que se sirva dirigirse 
a la Mesa. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Es para colaborar con lo que está diciendo 
~L Señoría. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Hono:able señor De la Fuente, el Hono­
rable senor Puentes le ha solicitado una 
interrupción. 

-HABLAN VARIOS SE:RORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señor DE LA FUENTE.- Señor Presi­
dente, el día tres de enero del presente año, 
el mediero Espinoza, con el fin de regar su 
chacra, robó durante la noche un poco de 
agua al patrón. Pues bien, el mayordomo, 
Angel Olivetti, se permitió dispararle un ti­
ro, diciéndole que por tener varios hijos no 
lo mataba como a un perro. ¡Este es el tra­
to que algunos malos patrones dan en la 
provincia de Colchagua a sus inquilinos! Y: 
lo más grave de todo es que tanto el pá­
trón como sus colaboradores más directos, 
mayordomo y administrador, son extranje­
ros que, no respetan las leyes chilenas. 

Por estas razones, pido que se envíe ofi­
cio, en nombre del Comité Agrario Laborista, 
al señor Ministro del Trabajo, para que in­
ve~s por las cuales ese pa­
trón no cumple el contrato de trabajo con 
el mediero. Solicito también que se dirija 
oficio al señor Ministro de Agricultura, pa­
ra que investigue la gravedad de este he­
cho, que afecta a un humilde campesino y 
a la producción de nuestro país, y, por úl­
timo, otro al señor Ministro del Interior, a 

,fin de que haga investigar la actuación, nu­
la, se puede decir, del Gobernador del de­
partamento de Santa Cruz, señor Alfredo Ló­
pez. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal).- Se enviarán los oficios correspon­
dientes, en nombre del Comité Agrario La­
borista. 

El señor NARANJO.- y del Comité So­
cialista Popular. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal).- Y en nombre del Comité Socialista 
Popular. . 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Honorable Diputado, ¿por qué no pide que 
los funcionarios del Trabajo hagan una in­
vestigación? 

19.-ANTECEDENTES SOBRE EL DESALOJO 
DE UNA COLONIA DE PESCADORES 
EN EL BALNEARIO DE LLlCO.- PE­
TICION DE OFICIOS 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal).- Puede continuar el Honorable señor 
De la Fuente. 

El señor DE LA FUENTE.- Señor Presi­
dente, a continuación voy a referirme a otro 
nroblema. que afecta a unas cuantas fami­
lias. 

Acabo de llegar del balneario de LUco, en 
la prOVincia de Curicó. Existe ahí una colo­
nia de pescadores, que tiene derech{)s adqui­
ridos, por más Ioic cien años, en la playa en 
que habita~. Dicha colonia está form¿'la por 
tres matrimonios: Juan Navarro, con cator-
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ce hijos, y su mujer; Manuel Navarro, con 
seis hijos, y su mujer, y ErlUlmo Navarro, 
con ocho hijos y su mujer. TodlUl estas per~ 
sanas han sido amenazadas de que serán 
desalojadas de su posesión, a peticion de U:n 
comité pro adelanto del balneario de Llico. 
Para esta situación se han prestado el In­
tendente de la provincia de Curicó, señor 
Gulllermo Hormazábal, y también el Gober­
nador de Mataquito, señor Luis Olivares. A 
esos pescadores se les están construyendo, 
señor Presidente, unas casitas de maderas, 
de dos piezlUl, en donde no será posible que 
habite un matrimonio formado por el pa­
dre de familia, su esposa y catorce hijos. 

Pero lo más grave, señor Presidente, es que 
estlUl casitas se están construyendo en el 
mismo lecho de la laguna de Llico. Perso­
nalmente he podido comprobar que cuando 
sube la marea, el agua llega precisamente 
debajo de estas casas. 

El señor MIRANDA (don Hugo).- Será 
porque la madera flota. 

El señor DE LA FUENTE.- Por estlUl ra­
zones, señor Presidente, solicito que se eñ­
vÍe un oficio al señor Ministro de TierrlUl y 
Colonización, a fin de que se sirva informal' 
sobre et motivo de la orden de desalojO de 
estas familia~, que tienen derechos adquiri­
dos desde hace más de cien años' en esos 
tcr::c:1GS. E!! todo f'.ll.!;O; señor Presidente, po­
dría indicársele al señor Ministro la conve­
niencia de que estas casas se construyan en 
los mismos terrenos en que viven actual­
mente, pues se trata de gente de escasos re­
c vrs os , con mucha familia, y cuyo único sus­
tento es el producto de la pesca. 

Además, Honorable Cámara, y junto con 
este oficio al señor Ministro de Tierras y Co­
lonización, agradecería que se enviara otro 
a~ señor Ministro del Interior, a fin de que 
requiera del señor Inf¡@ndente de la provincia 
de Curicó todos 10S informes relacionado.s 
con el desalojo de estos humildes servido­
res de Llico. 

El señor. LOYOLA (Presidente ACCiden­
tal) . - Se enviará el oficio en nombre del 
Comité Agrario Laborista. ¡ 

El señor BARRA. - y del Comité Socialis~ 
ta, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
taD . - y del Comité Socialista. 

Ha llegado la hora de las votaciones: 
Un señor DIPUTADO.- ¿Ha termina di) el 

tiempo del' Comité Agrario Laborista, senor 
Presidente? 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal).- No, señor Diputado; le quedan alre­
dcntJr Je cuatro minutos. 

20.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES. 

El señor LOYOLA (PresidOOlt;e, Accidental). 
- Se Va a dar cUe'11ta de algunas :renuncias y 
reemplazos de miembros de Comisión. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- Se pro­
pone al señor Flores. para que. en la Comi­
sión de Asistencia Médico Social e F..igiene. 
reemplace al ex Diputado, señor Héctor 
Montero. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental>. 
- Si le parece a lll. Honorable Cámara.. se 
aceptará esta proposición. 

Acordado. 
IEI señor YA V AR. (Prosecretario). - El se­

ñor Huerta renuncia a la Comisión de Go­
bierno Interior. Se propone en su reemplazo 
al señor Vives. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Si le pa¡rece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia 'JI el :reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretano). - El se. 

ñor Huerta renuncia a la Comisión Mixta de 
Presupuestos. Se propone eIl su reemplazo al 
señor Del Río, don Humberto. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Si le parece a la, Hcmorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR. (Prosec:retario).- El se­

ñor David renuncia a la Comisión de Defen­
sa ·Nacional. Se propone en su reemplazo al 
señor Benaprés. 

E! ~pñOl" LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Si le parece a la HonoraJble Cámara, se 
acoeptarán la renuncia "8 el l\eemplazo. 

Aoord(a¡do. 
. El señor YAVAIR (Prosecretano).- El se_ 
ñor Miranda, don Hugo, renuncia a la Comi­
sión de QQbierno Interior. Se propone en SIl 
reemplazo al señor Ahumada. 

El señor LOYOLA (Presidente ACCidental). 
- Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Durán, renuncia a la Comisión de Ha­
cienda. Se propone en su reemplazo al señor 
Magalhaes. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán la renuncia y el rezmplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Proseeretario).- El se­

ñor Nazar renuncia a la Comisión de Hacien.. 
ca. Se propone en su reemplazo al señor Mi­
randa, don Hugo. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Si le parece a 18.. Honorable Cámara, se 
aceptarán la renU!Ilcia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretano).- El se­

ñor Serrano renuncia a la Comisión de Tra. 
bajo y Legislación ¡Social. Se propone en su 
reempl~o al señor Errázuriz, don Carlos Ja­
sé.. . 

El señor LOYOLA (P!"esidente AccidentaD. 
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- Si le parece a la Sala, se aceptarán la re­
nuncla. y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YA V AR (Prosecretario). - El se_ 

ñor Huerta. renuncia a la Comisión EspeciaJ 
de Asuntos Indígenas. Se propone en su reem­
plazo al S€ñor Campos, don Enrique. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- SI le parece a la Sala, se aceptarán la re­
nunc~ y el reemplazo. 

Acordat'k .. 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA:. 

Citar a., sesión especial. para el próximo 
miércoles 20 de 19,30 horas a 21.30, para co­
nocer el informe de la Comisión Investigado­
ra del accidente sufrido Dor el avión Lodes­
tar 0100, de la Linea AÚea Nacional. 

El señor LOYOLA (Presidente Accid~tal). 
- :En vo<ta~ión. 

-Practicada la votación en forma econó~ 
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 33 votos. 

El señor LOYOLA (Presidente Ac¡!idental). 
-Aprobado el proyecto de acuerdo. 
23.-PROYECTOS DE ACUERDOS OBVIOS 

Y SENCILLOS. 

'El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
El señor LOYOLA (Presidente Accidental). ñor Morales Adriazola, apoyado por el Comi­

_ Se ha presentado a la Mesa un proyecto té Radical, presenta 'el siguiente proyecto de 
de acuerdo firmado por 41 señores Diputados. acuerdo: 

Solicito el asentimiento unánime de la "CONSIDERANIX>: 

21.-PAGO DE LA BONIFICACION A LOS 
EMPLEADOS Y .JUBILADOS DEL BAN-
00 DEL ESTADO.- PETICION DE 
PREFERENCIA PARA VOTAR EL PRO_ 
YECTO SOBRE LA MATERIA. 

Sala para votarlo de inmedi'aJto. Que el problema educacional que afecta al 
__ -----El señor BENAPRES.- c,De qu~e-s~e~t=rC::a""t-=-aft?---'pma>tiísÍR""'>::sel"lomrf't¡jigma, prmcIpalmente, por la falta 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). de locales adecuados para el funcionamiento 
Del pago de la bonificllición a los empleados de escuelas y liceos; 
y jubiladOS del Banco del Estado. Que tal situación adquiere mayor gravedad 

Si le parece al la Sala, así se acordará... en las provincias distantes de la zona cen-
No hay acuerdo. tral, especialmente con la provincia de Chi-
El señor BARRA.- ¿Quién se opone? loé, cuya población reclama, con insistencia 
El señor SALUM.- Recabe nuevamente el y desesperación nuevas escuelas para propor-

asentimiento de la Sala, señor Pl'esidentc. cionar instrucción mínima a sus hijos; 
El señor LOYOLA (Presiden<te Accidental). Que entre las obras más urgentes que afec-

_ Solicito nuevamente el asentimiento de la tan a la provincia mencionada se encuen­
Sala para vota" en primer término el pro- tra la construcción de un edificio para el 
yecto c1e acuerdo aludido, relacionado con el Liceo Coeducacional de Castro, fin para el 
pago de la bonificación a los empleados y ju- cual se dispone de un amplio prediQ donado 
bilados del Banco del Estado. por distinguidas vecinas que cooperan abnc-

El sei'or PARADA.- No hay ~uerdo. gadamente a la educación de la población 
El señor LOYOLA (Presidente Accidental). infantil; 

_ Hay oposición. Que es indispensable construir el local 
22.-SESION ESPECIAL.- PROYECTO DE mencionado por cuanto el Liceo funciona a 

ACUERDO. la fecha, en un recinto que l,e facilita el 
Cuerpo de Bomberos del lugar, que carece de 

El señor YAVAR (Prosecretario). - El se_ toda condición de higiene, comodidad y se­
ñor Miranda, don Hugo, y GalIeguillos don guridad para los alumnos; y 
Víctor, apoyados por los Comités Radical, So- Que, asimismo, es necesario construir nue­
cialista, Liberal y Conservador Tradiciona- vos pabellones en la Escuela Industrial de 
lista¡, ha presentado el siguiente proyecto de Castro. en los terrenos que posee ese estable-
acuerdo: - cimiento para tal efecto, crear, a la vez, una 

CONSIDERANDO: sección o especialidad de Pesca y Caza y ele-
l.o.-Que la Comisión Especial nombra,d~, var la categoría de eSe plantel de segunda 

por la H. Cámara de Diputados para inves= a primera"; 
tigar el accidente sufrido por el Lodestar 0100 "LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA-
de la Línea Aérea Nacional, ha terminado el DOS ACUER;DA: 
estudío de esta cuestión y se en~uentra apro- Dirigir oficio al señor M1nistro de Educa-
bado el informe respectiVO; ción Pública, con el objeto de que se sirva 

2. o. -Que es conveniente acceder al acuer- adoptar las medidas necesarias para consul­
do de dicha Comisión Especial de conocer tar los recursos suficientes destinados a la 
por separado el informe de la Comisión refe- construcción del nuevo Liceo de Castro, y a 
rente al accidente mismo, dejando para má-s la ampliación de la Escuela Industrial de la 
adelan¡j¡e el estudío de las demás materias en- misma ciudad, creándose la especialidad de 
tregadas a su conocimiento y cuya investL Pesca y Caza y elevándose de segunda a pri-
gación aún no se termina, mera su actual categoría. 
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El señor LOYOLA (Presidente Accidental). -No hay quórum. Se va a repetir la votación. 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
óeclarará obvio y sencillo este proyecto de 
acuerdo. 

-Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado. 
-Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Zárate, apoyado por el Comité Radical, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
1. o- Que la educación 'es uno de los más 

importantes y vitales soportes del régimen 
democrático; 

2.0- Que como establece nuestra Carta 
Fundamental, la educación debe ser aten­
ción preferente del Estado; 

3. o- Que el Liceo de Hombres de la ciu­
dad de Iquique, desarrolla una intensa labor 
oue favorece a la inmensa pOblación esco" 
íiu que actualmente atiende, la que fluctúa 
~n más o menos dos mil alumnos. 

4.0- Que, nO obstante las visitas practica­
das a ese plantel por los señores Inspectores y 
las r'eiteradas peticiones del Rector, don Julio 
Zúñiga Morán, y del oficio N. o 225, de 11 de 
diciembre recién pasado, dirigido a don Mi­
guel Angel Vega, Director General de Edu­
ca.ci6~ se~'..!!!dar1~., por el Que se le solicita 
la creación de una plaza para mozo, que es 
d<> imorescindible necesidad y la de un lus­
p~ctor- para el Internado, no ha sido hasta 
hoy considerada yor esa Dirección. 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA~ 
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro c!e Educa­
ción, haciéndole presente la imperiosa neceo 
sidad que existe de consultar en el Presu­
puesto del presente año, los recursos necesa­
rios, a fin de que se creen las plazas indica­
das, para el Liceo de Hombres de la ciudad 
de Iquique. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental), 
-Si le parece a la Sala, se declarará obvio y 
sencillo este proyecto de acuerdo. 

El señor PUENTES (Don Juan Eduardo).­
Señor Presidente, me parece que, dada la es­
casa importancia de la materia de que trata 
este proyecto de acuerdo, la Honorable Ca.­
mara no debe aprobarlo. Por él se pide, si 
no he oído mal, la creación de una plaza de' 
mozo y otra de Inspector. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
--Si le parece a la Sala, se declarará obvio y 
sencillo este proyecto de acuerdo. 

El señor PUENTES (Don Juan EduardO) ,­
No, señor Presidente; me opongo. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
-=En votación si se declara obvio y sencillo 
este proyecto de acuerdo. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, no hubo quórum. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 

Ruego a los señores DiputadOS no abstenerse. 
-Repetida la votación en forma económi­

ca, no hubo quórum. 
El señor YAVAR (Prosecretario). - Han 

votado solamente veinticinco señores Dipu­
tados. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
--No hay quórum. Se va a repetir la vota­
ción por el sistema de sentados y de pie. 

Ruego nuevamente a los señores Diputados 
no abstenerse. 

-Practicada la votación por el sistema de 
sentados y de pie, dió el siguiente resultado: 
por la afirmativa, 32 votos. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-La Honorable Cámara declara obvio y sen­
cilloeste proyecto de aooerdo. 

Si le paJ:Iece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Un señor DIPUTADO.- No, ~eñor Presi~ 
dente. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-En votación. 

-Practicada la votación en forma ec.onó-
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 30 votos; por la negativa, 4 votos. 

El señor 'LOYOLA (Presidente Accidental). 
--Aprobado el proyecto de acuerdo. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- Proyec­
to de acuerdO ael señur Silv¡:¡, ·~Jllv ..... 

El señor LOYQILA (Presidente Accidental>. 
-Pünnít.al111c, señor Prosecretarloo Ha termi­
nado el tiempo destinado a votar los proyec­
to~ de acuerdo. 

24.-ACTUACIONES DEL DUERO DE LA 
HACIENDA "LA PATAGUA", EN LA 
PROVINCIA DE COLCHAGUA.- AL­
CANCE A OBSERVACIONES FORMULA­
DAS POR EL SEROR DE LA FUENTE 
EN LA PRESENTE SESION 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal).- Quedan cuatro minutos al Comité 
Agrario Laborista. 

El señor GUZMAN.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor JARAMILLO.- ¿Me permite una 
interrupción, Hünorable colega? 

El señor GUZMAN.- Con todo agrado. 
El señor LOYOLA (Presidente Acciden­

taD.- Con la venia del Honorable señor 
Guzmán, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor JARAMILLO.- Señor Presidente, 
deseo felicitar al Honorable colega señor 
Jorge de la Fuente, por la denuncia que ha 
hecho, esta tarde, ante la Honorable Cá­
mara. Lo felicito, porque conozco la pro­
vincia de Colchagua y a sus hombres, y sé 
que ei señor Alfredo Garibaldi no es ni si­
quiera buen agricultor, y, por lo tanto, en 
caso alguno representa, ni con mucho, la 
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mentalidad y la forma de trabajar de los 
agricultores de Colchagua. 

Nada más, señor Presidente. 

25.--CONVENlENCIA DE HACER APLICA­
BLE LAS DISPOSICIONES DEL DECRE­
TO CON FUERZA DE LEY N.o 370, DE 
25 DE .JULIO DE 1953, A LA SECCION 
"COCHES COMEDORES Y BUFFETS" 
DE LOS FERROCARRILES DEL ESTA­
DO.- OFICIO EN NOMBRE DE LA 
CAMARA 

a que una medida de tal naturaleza deja en 
la incertidumbre a un gremio especializado, 
difícil de improvisar y compuesto por más 
de cuatrocientos obreros y cincuenta y dos 
empleados, cuya labor, con la más absoluta 
seguridad, será de grandes beneficios para / 
la nueva empresa. que se está organizando, 
además de las utilidades comprobadas que 
le va a significar el hecho de tomar bajo su 
tutela también a la sección "Coches Comedo­
res" de los Ferrocarriles del Estado, me per­
mito solicitar al señor Presidente tenga a 
bien recabar el asentimiento de la Honorable 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden- Cámara para que se dirija oficio al señor 
tal).- Puede continuar el Honorable se- Ministro de Economia, en el sentido de ha­
ñor Guzmán. cer aplicable las disposiciones del menciona-

El señor GUZMAN.- SeñOl' Presidente, en do decreto a la sección "Coches Comedores 
el ánimo de hacer justicia a un gremio que y Buffets" de los Ferrocarriles del Estado, 
desde hace much()s años está colaborando que pasaría, de este modo, a integrar' la In­
eficientemente en el desarrollo del turismo du.stria. Hotelera de Chile, que depende ac­
en nuestro país, deseo llamar la atención de tualmente de la Corporación de Fomento de 
la Honorable Cámara sobre el problema que la Producción. 
paso a exponer. Nada más, señor Presidente. 

El decreto con fuerza de ley númL ..... .:e~r~0--n:3~70~,~-Ti;~E~1~s~en~-;;0~r~;-;;~L~Oc!...Y~O~L~A~~(T,p~r;fe;;.s;;.id~e~n~t~e~·,A~cc~~i'::d¡x:;e~nc;---
de . . ,ralizó, bajo tal). Solicito el asentimiento unánime de 

.- --la dependencia de la Corporación de Fa- la Honorable Cámara para enviar, en su 
mento de la Producción, las industrias hote- nombre, el oficio a que se ha referido el Ho­
leras, en las que el Estado tiene aportes e norable señor Guzmán. 
intereses, y, como consecuencia de esto, la Acordado. 
Organización Nacional Hotelera Sociedad Ha terminado el tiempo del Comité Agra-
Anónima, pasó a formar parte integrante de rio Laborista. 
aquel organismo que, a su vez, asumió l~ El señor RECABARREN.- Nos queda un 
obligación de organizarla empresa explota- minuto, señor Presidente. 
dora de la indUBtria hotelera de Chile. El señor LOYOLA (Presidente Acciden-

Han pasado a formar parte de esta nueva tal).- Se ha pasado en medio minuto el 
entidad los hoteles de turismo de Puerto tiempo del Comité Agrario Laborista, Ho­
Varas, Pucón, Portillo y otros tantos que se- norable Diputado. 
ría largo enumerar. Sin embargo, la conce- El señor RECABARREN.- Ruego al señor 
sión de la explotación comercial de los ca- Prestdente tenga a bien recabar el asenti­
ches comedores y "buffets" de las diversas miento de la Sala para que se me concedan 
líneas de los Ferrooarriles del Estado ha dos minutos. 
quedado totalmente al margen de e.sta nue- El señor VALDES LARRAIN.- Yo también 
va organización. Me permito afirmar que solicito dos minutos, señor Presidente. 
esta concesión jamás ha cJejado pérdida a la . El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
antigua empresa, lo que no se puede decir tal).- Solicito el asentimiento de la Hono­
de la explotación de los hoteles a que he rabIe Cámara para prorrogar el tiempo del 
heeho mención anteriormente.· Comité Agrario Laborista por dos m1nutos, 

Señor Presidente, el sindicato de los em- Y conceder otros dos minutos al Honorable 
pleados y obreros, constituído en la Empresa señor Valdés Larraín. 
Hotelera, que atiende actualmente la sección Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
coches comedores, tiene fundados temores d.e acuerdo. 
quedar, de aquí a marzo, al margen de la El señor LOYOLA (Presidente Acciden-
nueva empresa que se organiza. porque el tal).- No hay acuerdo. 
mencionado decreto número 370 nada dice Se levanta la sesión. 
al :respecto de la entidad en la cual ell03 la- -Se levantó la sesión a las 19 horas y 34 
baran actualmente, y que, sin lugar a minutos. 
dudas, es un servicio de notoria utilidad. pú­
blica. 

Por los motivos expresados, y en atención 
CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 

Jefe de la Redacción de Sesiones 


